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ModeLO.

Articulo 3.°

Artículo 7.-
Ad6quines.--8erán de TOCa granf

tica, con preferencia. de color azu
lado, de grano fino. de eltructnra
compa.cta y homogénea. '1 en perfecto
estado de formación.

Su resistencia al desgaste por ro
zamiento, comparada. con el mlirmol
de.Carrara.. .DA;'.aará IAferlcm SI.. .Ul- R

silíeea granítica 'O .porfídica macha~
c,ada. ·pero con las dimensiones antes.
dichas para la' grav~.

Artículo 5.°
CClnento.~El cemento que se ~Jn-

plee en. esta obra será de calidad
primera ~ de clase portlant.l artificial,
pudiéndose emplear cunl~1er marca
nacional, con tal de que reúna ·las
condiciones siguientes:

A) La composición química d~be
,ser comprendida dentro de los SIi-·
guümtes ,límites:

Cal, máximo 66 por 100;· mínimo
57 por iOO. ",

Sílice,.26 por 100 y ,18 por 100.
Alúmina, entre .1Q por 'HJU y 4 por
tOo •

rvÍagnesía, 3 por ,100.
Acido sulfúrico, 2 por 100.
B) El cemento -deberá. ser homo- '.

géneo v color uniforme"
C) L.'lfinuradel molicio· ha da ser

tal que los residuos al pa.sar por eL
juego de tamices han de ser los si-
guientes :
. En tela, número 50; no debe exce
der del 1 por 100.
~n tela, número so. no debe exce

der del 10 por 100.
En tela, número 200. no debe ex

ceder del! 30 por: 100.
D) 1:.a densidad debe ser tal·' ·qtie

el peso de un IHro sin' comprímh' .
no será inferior a L tOO gramos.

E) El peso espeeífico deberá· ser
inferior a 3.

F) La resistencia a la extensión
de briquetas de pasta pura nonnaI,
conservadas un dia en el aire y
veintisiete sumergidas en agua pota
ble, no será menos de la siguiente:

A los -siete díag. 33 kilogramos por
centímetro cuadrado.

A los veintiséis, dras, 48 kilogra
mos por centímetros cuOOrado.

Las briquetas de morlero normal
han de ser de una resistencia de 1!S
kilogramos a los si ele días y de trein
ta a los veintiocho.

La resistencia a. la compresión
debe ser, cuando menos. die,; veces
la eorres-pondiente a la extensión.

Articulo 6.°

Hormigones.-Los hormigones ;;e
dosificarán conforme flgut'3n. desconl
¡puestos sus precios unitarios. Se fa-:
brica1'á sobre tableros. mezclando con
palas la arena y el cernen.lo hasta:
tener un color uniforme, mezclándose
después con la grava. A esta mezcla
se le añadirá el agua necesaria, la:
cual se distribui..-a vertiéndola cem:
l'eg-adera: mientras se remueve el con
junto con ,palas o Tast.rillos hasta íor'"
mar un tod<l homog-éneo.

El mortero para el enlechado "15
trabajará en artesas lhnpias.
: '.:~;"'~~t'~ >..r' ~~.,,"'~'

Artip.ul6 4"
'Grava.-La gra.va que se use para

hormigones de los firmes, será también
siFzea, de seis tentímetros de ~imen
!ilión máxima y uno y medio como
mínimum. Además estara (l3:enta de
tierra, po)vo u otra materia enraña.

podrª mn.pl~lYJ5§ tambléJ]¡ la ~1~

:Arena.-Toda la arena que se em
plee será silfeea, de grano uniforme.
lavada y ~ribada l\ fin de quitar todo
grano que eXl)Il¡da de un taíllaño com
pT'l'ndido entre ~lDO y dos milfmetros:
deberá '-sta1' limpia de tierras y otras
sUótancias que !a hagan impropia Oe
su empleo.

La obra de adoquinado estará com-
"puesta por un firme <le hormi!l'6n de
cemento portland de 15 centímetros
de espesor. Sobre este firme se ex
tenderá una capa de arena de un
espesor de tres centímetros, cuyo ob
jeto es proporci()nar "I:m asiento a los
adoquine!' y corregir las diferencias
del tizón. Encima de esta r-apa irán
colocados los adoquines•. cuyas juntas
se rellenarán COn una lechada de
mortero de cemento porUand.

El acerado estará formado 'Por un
firme de ocho centímetros de hormi
gón. sobre el que se ~olocará la lo
seta mediante. Jl1()rtero de cemento y
~mlechando las juntas una vez colo
cadas las losetas.

En el acerado se dejarán los hue;:;o$
necesarios para las plantaoiones .de
árboles y Su eoloea-ci6n de alcorques,
!;~/nln se indica en el plano de re
phmteo.

El bordillo se colocará sobre tierrá
apisonada y mezclada. con cal, según
la coc;tnmbre.
~'
~~~ ;-

sentarán en la Sección de Fomento
del Pres\lpuesto extraordinario de .la
Secretaría de este Concejo, durante el
tl'::!uscl.lrso del plazo de veinte días
seii~~ados para efectuar su entrega;
que deberá verificarse con los requi
sitos y t'ormaJidades a que alulie la
condición 12'del pliego de las econ6
mico-administrativas que con el de
l:lS pp,riciales a continuación se in-
sertan. . .

El pl':lyectode las o-br.ns de que se
h·ata. con cuantos detalles lo inte
gran, queda de5de hoy de manifiesto
en 1=1. ::Iludida Sección de Fomento (le

,estas oficinas municipales.
Córdoba, 23 de .Junio de 1926.-EI

Alcalde, P. Barbud\? '

Pliego de condiciones facultativas af
- que han de sujetarse tas obras de

adoquirulfio' 11 acerado, de las calles
(le San Pablo, San Andrés. :Reale
jo, Santa Maria de Gracia, JIayor
de San Dore-Ilzo y plaza 'del Cora
z6n 'de María.

Artículo Lo
El presente pliego tiene por obJe

to regular las condiciones a que han
de sujetarse las obras'de adoquinado
y aceradQ, ee:tableciendo :11 misma
tiempo la forma de realizarlas.

Artículo 2.0

IllNISTERlO DE Li OOBEIt.~A.ClóN

~ribunal (le oposiciones al Cuerpo de
Secretarios de Ayuntamic'!2to.

- Por efeeto de un error de imprenla
padecido al pubiicarse la relación de
los opositores admitidos al sorteo en
la GACETA DE l\1ADRID del día 6 del co~
rriente, página 99,' anexo \'mico apa
reció omitido. bajo el número 272 el
opositor D. Antonio Alonso Giráldez
debiendo ser considerado, desde luego:
como incluído en la expresada rela-
ción. a los fines procedentes. -

Madrid, 10 de Julio de 1926.-EI
Dirc.etor general, R~ Muñoz.

OPOSICIONES

Don F .•. de T~..., vecino de ' .., con
cédula personal de •.• clase. ñú
mero ••.• que acompaña. enterado del
proyecto, presupuesto, cuadro de pre
cios y pliegos de oondiciones perIcia
les 'Y econúmico-adminisLrativas refe
rentes a la cont...·alaci6n de las obras
de atloCluinn.:o y ace~ado d·"'· las calles
San Pablo, San And"~s. Realejn; Snn
ta María. de Gracia, Mayor de San Lo
renzu y plaZa del Coraz6n de M[lrfa.
se <Jbliga, y oompro:n€te a ejecutar
las susodichas obra..: con arrp.glo a las
cláusulas contenidas en expresados

. pliegos, por la Slnn!1 d) .•. pesetas
(aquí Id proposici"in adn"'U.'..n<1o o Ine
jor~.!ldo el tipo fijado)..c (Fecha y firma).
··Los sobre, cerr-ados y lacrado~ que
~te.l:..an las proposiciones se pre-

SUBASTAS

P-

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIO-,
NAL DE 'CORDOBA

.C~~forme .tI. lo resuelto por la Co
nUSlOn mUnICIpal permanente de mi
presidencia y con arreglo a los pliegos
de condici9hcs formuladas al efecto.
se 'contratan e~ subasta pública ·las
obras de adoquinado y acerado de las
~alles de San Pablo. San Andrés. Rea
lejo. Santa María de Gra~ia. Mayor de
San Lorenzo y plaza del Corazón de
María, de esta ciudad, cuyo acto habrá
«le celebrarse a las doce horas del
tUa posterior al en que expire el pla
zo de los veinte hábiles por que se
eonvoca dicha subasta,. a contar desde
el siguiente al en que aparezca el pre
sente edicto en la GACETA DE MADRID.

El tipo sobre que ha de versar la
licitación se fija en la suma de pese-

,. tas 356.637,80 a que asciende el im
porte del presupuesto de las referi
oa3 obras. El depósito provisional
n:: f'<\. interesarse en el remate será
(l~ 17.831,89 peset.as y la fianza defi
{;i!rva que ha de constituirse en ga
":'!l'ía de este contrato. la de pesetas
:?;}.663.78.

Las proposiciones se ajustarán al
siguiente
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Articulo {S.

Una vez terminada la (}b~ y hedEl.
su re~p~ proviSional. el contra
tista debe'ri aten~la durante quin,:~

días. le<va»lancí'olos adoquines qu-e se
rebajen, ealzirrd0f6s b¡~n con 1n'('n~ y
t'ft>t'1u&Rdo euant3soperaciOTreS- "'~a:l
PJ'Rj~ trasfn dejnr el OO:lqnifL~(r~y

aeenulo del ~de eonsnlitla&; p:'Lsndo
este pta:ro. ~ itará y f.rntlSpO;,I;;!'á :~!

vcrledEml los dlelrif.ftl! re58ifnnfí!S 1~~
la dwa,bertíéndl)la y dárl:dcs!l ~ -, •
t.crminada.

Arifc.ulol9.
~Para tomar pa;r1e eD· ~~ 1}....-.

hrá que ·depo$itzr en la CaJa mu.ukl·
paJel á por tOO dd p~U.pl\P.W) ~

COJiltrala.. Al ereebJ.a.r· la tornrd ila
ción del con1.t'alo }-3 se habrá cómJA!ll'
tado con otro 5 jW'l" fOO ~. 1.f} dei hu
porte total. en seliaI de .1lama.

AItfcwo 20..
Las meltieiCl'lites fI8 ~ectmr'n !"

manal~nte 'J' 'la8certiSeneionl!9 p;i!l'

eiIdM se Ia:irin menwn~(.& "Y r..
buena' cuenta. No se. certiflcn¡:i:t ~>:\'

'!ue la,,¡ aMetades que se h:2y~ ".r!·¡·,,
lado. y po.... lo LDn[o no c;e cr:rt w,....;· r:;¡
los acopios de~.

ArliOO~ ~!.

TermiIWb. la obr.a. ae e¿ec¡U¡1,;j
,.eC'epL"ión .. pro·..L~ít).lUtL ck t:t ~¡,¡{' -~

e1.l-eDd!M'i neta y tccti!l~. ~ll! ':;1"
rMlni la CollÚSión 'Y el ,Cooln"Ü.i&a,.a1
que .j;é ;;¡compafill!'"ia la liqG i~;'l.dé&

n031. E'31.os. dos ítUimvs d:){'lW¡~nt&3

!ebat'tin 4efIti'o d~l i!h~ .;!.e lit eut'l'ó"¡2"L
Erceluada la I"('et'flcj.li~ 1)~'I.·L'{Ü'..nai

f'mpnará a r.ttntar~ d iHalb '¡t.' ~
ranl:p~ qne ferá ae lIó5 =~,s, v~to
Jos eunfes <"1 conlrltti:¡to:. eie.-:tuni'á ~
C$ prcci!l~ cU!lnlo ~ec!<pctjfka ea el
nr1 ¡rolo fS y todo JI') ~~-ario p-.ra
la. encta ejewi'¡OO de es1e p:"Oy.cc:to.

At1r~t' !t.
P[tb> ti, eti~':t,.iJ,¡l..-:-EI plazo M
e~ de 'OS:08 U'IlbaJus sed d.it

Artículo 17~

1mbfJ1'1talcs.-Al cofocar el· bor(}'Hb
se seuatnrán ·IO$~íHos de· su emplnu
mienl.9 p.-s"n ('!'!~l" teN pir-za.: "tro¡'e

sacias .....:st:t!"t--r'vicjO'. Elf'nt:t1Italivo
de ó!5le exccfenUsil1ID AyunlamIpnto.
tf'nietl~10 pre:3~ntt' a encta ca${) la ~iIQa

ción del aleanla:rillaúo, acotúar¡í la
fol'l'l'm deejecub¡,r- el trabaju y fo¡
mará el pr¡~jo si tt~ne variación elln
arreglo ¡¡ los precil}. que fig¡l"Pn nn
este proyecto. I.os silo~ basetl~anles

les dcb¡~rán ser pro.bados· anLcs ()~ stt
recepción..

Et enlecha'do- se hará vert{I'Ildo 1:1
mezcla junta por junÚl, itaricncioó 11';'·'
la pasLa pruf'.lndic-e yno quede !l:!'~

gún hueco.
Tan pronto como se pueda ÓOI~ d

pa!5o a la calzada ecnlral se pr.'or:edpr:i
al u-rerado. El firme de hocmigón p,~l:'(!,

esl.e ll'ubajo será ·d':('-Mho ¡·f>nlínwlr"".
También en éste se empleará,¡;¡ l~·.

mae~lras de madci:'·u que reguLarú}J el
c8pe50r_ ..

J~s lerraplezndos·s:e .h~ pnr tún
g,adris de :15 eentime1l'oo. IIpl...,mán.,;.
culasrue.r'tem~te y regándota$.
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8'tI resistencia a la comprcs1óll será
:superior a 1-000 kilogramos por cen
tfmetro· cuac1rndo. Como Cllnl('r:¡ (~c1

tipo· que se desea puede el tarse la: rle
Los Arenales, en nll~~Lr<1 Síerra: perose adoptMá cualquipr ("111~e d? nif'CI!'!\
qUe supere. o por Jo meROS i~lIalc. a
las cualíriades rr~ic1t~ OP t~ pít'drn de.
buenaelase de las mencionadas Clln
t.eras.

Los adoquInes f~rn1r;'ín' fO:'mn pnl"~

leleoipédica, v 5US dim!'n~ínne;¡ ~p.rfil1

ae '!fiez y nlleve él vpínfiún t"MlO

metros de l<lrgo por nUl've a lHlee de
Rncho y once a ., f'f'f'P fle li7.iin.

Las caras pre~enl:"lr;'in nna l:Tf'r'/t
fina . parn que prp.o:pnll" 1m3 },ttt'"na
IiUperficie pI n~viml'nl o y p:Hn qn~ ':1."
junta<; no ~fln ~T1Tl¡>riof'P!u, ri n¡'o N'!! -

. tímetros; SP, rpl'haz;trfin l~ flm~· t1'!n
gan la superOr,ie (',On !'P"!'1"C~ ~ rp
~undidos o que estén mal cundrados.

Ar!Jculo 12.
-Tierras.-Lns til}rJ'as y E'scombl'os

qua se hayan de retirar se t<~l1n3porta

rán al verleol'ro que se dc"igllc, S¡I'll'
dú é;:le, mientra" no se ordene lú conw'
t.~aI'jo, el. exi;¡t('nl~ Pll la Hllerfl!. del
Rey, en rn parte cogida VOl' la pl'oi,m
gacióndel paseo de la VIctoria. Pal'tl
la liqllid:ación (I-el movimif'lllo de Iie-

_nZl~ se cQmputw:'á el tE.'ITllplcnad r) y
<lpisonadl) -como e~eavacj 6n y Lrnns
porte,

Artículo 13:
Replanteo_-Los tr.abnjos de replmt

tea sel:'án decuenla del conLratisl~
bajo la dirección. del Al'quil.eeLo muw

nicipal.
ArUculo U.

Levar/lado del -pavime'!1tQ.-Pt.ra
efectuar ms obru3 se empezarnpO!!' el
levantado del pavime!rlu~ horrlíllos O
üt:<'"raUO$ comprendidos €neI ter.eno

~r:Uculo 8.· a:r~tados por la ohora. Ji'.J${os mater:a·
les se transpoctarán po!' cuenta del

JkJrdiUo.-'E1 ·bornilln ~erá 'fle pr~- centratista a los sitios que se te {j-t>-
ijra ctlliza negl'a.;. lP.ndr:'í ~ll e1Irn ¡¡;n- signe, donde lo" colocarn ~tgün se d'es-
lperior y di'fr~ntel<1hr:ll1a, TJT'p ......n- tinen.. a nuevo empleo ~ 11 ser almace
tando ·Ia ú Hi rna nn 1~ Jud d1"1 2 fJO'f'. nndos.
'100. La", re~t;JnfP,$ I'~rm: /JP.. los oor- Articulo 15.
(Jillos ~liTn esf~r:'índ_"":'l"I~illlS. ('llY't!l Apc,.lttra de coja.-eonsi¡,;lLr:1 en
~Umensioneg "'fIT'!'in tip fr~¡nla v t.("ha prol'u.ndizar o tet"t'lIpfoerin.r en c::Ida
i cuarrnta eentfml>1roo: de rizón prrr ¡tunto lo que· sea neees8."io,. teniendo
ha ancbo de díM; v'rn-no. v nn l:t~ ....ho inff.'riOr a f)O ~n1frnetms. no ltd- en cuent4· el espesor tota1 del pavi--
ÍDitiémfn",e rlfmpn~jon~ mp~"s. a mento y t?1 bombeo que haya co('¡ tC!lcr
. de acuerdo con lospe~..3 fijados.
~ ti1limá:La p"rt.,. vh:la ~l. h'et2-:- . La caja no se empezará a hormigo-
',te teIld-Hi un~llJt'_lrll de rrmflCl!' ~ nenr sinB:nt~ haber tk,hrr1osu sU-
.ifie2 y ncllo c'!Tlff~t:r~..,:!!!"mn ~a perlletewmple1am'l;'n!e '.lI.fJáJoga a "
la vertiente de 111 cnnlT'~M!lf>r;>Tl'R. T..a ~~l adoquinado, pzrra lJ'O dar lugar aera es't"M$l:m'nt,. Ifl'! 1I!"et'~. ce- vviaciones en el espest1r del .l)aYi-
. lIS" todo etro defecto de can- menlo.
., ., Articulo 16.
;; • Artknlo 9~

La .l:o!Geaci.ón de! wl'dtl.lo serviri
·L6setlU'.-T.u'l fl);>~f~ 9E!nfll d~ pti- de refer{!1lCia par:& lGS·neaTás traba.-á .,.¡¡dad. d. ,.. - .. .., '*- jos. hasta e' pUDIo ......"" .........

; . ~ondiendlt ftlUP.ve a cada ea.ci6n se irá simultáDeanftltlote JD&r-
oseta yestatÚ fll'brieadas ean 1l"M cando en las tachadas .ele las casas.
. . de :anterioridad a .$U eDlpIeow con. una liII.ea que mdique eQ dóa-

. "j- , . . .. j. ..re serán cortadas por .la acera.. Colo-
ArlIculo tiJ.. . . cado el bo.rdilJ.o se preceóerá :a bor-

m.igoneaa la calzada. I'.otrnlHJ6& unll
"Jr'f~o.--E[ !fierro !lItIie3 ~ de superficie tersa y ¡¡ivelada de ::&6 cea- .

~
'-,rocNk~ner3 nacromrt y oumpltri eou lf~tros de esp.or. y para su com~
.a<; comJiei1l~ rr~iclP,: (friP. .tf'!I'h! l"f!- probación y ptrJ.ecta .ejee.uc.i6n se es:-

ir. El fundido pndr'á admitir,;e ex- lableeerb maeSlras. de maAera -ea
ka.n.jr>¡jIO, siem~ QtJefoese l'tTr l'l~ GCQtido transY.ersal.
.:~ en la entrega. . nas1a· que no haya fraguado elfir-

me no se proc~rá al adoquinado. se
Arli.cn18 u. colocará primero Wta t.apa.dea,"<n;o¡

~grano grue..~ de ~ cen~
"rodo:s 1m: m1ttl'rm1~ oue !re ~rn,pJm>.n de e."pesor; sf'ihe ella se eoJocaráQ~

~n ta·obra- deberán ~ntr l::s eonrU- Bdoquin~s. abri"fl;f) con pI marl HIn el-
j:iones . que .se ~n en ~'p. hueco que neces~ -eallla 2iJ.oqnín~
pÚ'ego y St!rln fPt"~ir!o~ 3~p.s..,e Después M l~s l'o!pe:u'i eonVl:'f!i~llll?-

~
. u 1mlPfeo por et ~nnr .Conct'!.raJ ~- meDie bas-la (pie ~ ara mRqtlCOO
'.. .,. () Y. 'P,ot' .r!f -Arqntte.etu muo. felpal. a su a}t\U1\ «birla. ·Cada. bflada *

. •. e~ Ik que ~e Cre:\ 01)nT'tU1\O noT adoqt.Jlines t'!llern 51!S'~ tlUerna-
htfet'er 'c1mt.l~ a~'Ún .rrrnt!'t'iaL SS ha- ~as eoa la &~erM... Y se etJloc:ar-in.
i-lÍn 1:13 p,MIPbis Y lITl'Ji'!tis 4f1:Ie esH- maAer8 4lMlC d iaoo rmrytJr SI!Ill sÍl!nlpTe
:lOe .opol1trna'!l' el señor Amt.ñtf'I"Ul el D«'1llal 2 la· d!reori6n dt 10S en-
munirlmd. 'sh!ndo 1m; ~ootos que ~:t!;l. rMSajCS.PRr.a él ~(>nlro ~ ..... u ... "'ll'
óperncione.s oc~sionen d"", cmnta d~1 c!ispo::lIJrán lit5thilatI:t!'l "t1'i e"f1't.tn<l.
éont!'llti~la. . (OMn:UHjO e5piga 8:euia.. Toda$; Jns

Los m:l1e'"i:rles: q!,lP. ea «m-~ juntas SCI''¡n lo m:i~ I/C'ílllf·ji;l" po;;;i-
del recOMCil:1j"Df!l~.~la7.7ld08. .Ie y 110 podrinnceNoor fté eionl"l'I mm
senIB l"~lim{lúqJlniP!lde·_. 'lrcfatieua- me1:ros. LM juAf3'!1 1l"M1'""....,...nlp~ ~
trollf1rn!l. Lo,:; ~r~ ftrlJ,nlüdGl>. 1'lht paráteR!., 'P"" ¡o ffUI!' '11IlIri de .
rech37.n¡:O' "Or{¿!l n~~ ,'l'. rom- euldtu'9!, de.~~ t*a !ás)tfeZ8.E! ~ ..

. _~l:¡~:,:~!~~itt"'(~fd'~:etDi- ;~~ bUarIft t~.~I. m~o;
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ocho meses. c()nL'ldos a parli.r del d'fu 1
,que se. formalice el contrato. Si .pu",n'l
,do este plazo no ¡..e h.U.hiCrP LBrmirVldl)
la oJ.lwa.se·le impouuráunn mllll:l 118
20 peseta..'> porra.da día que sobrpoa- ,
se. y si e51e atrll':'O fllese rnnyor de nn
'Iries, el excelenlüdmr) Ayutltmnicnlo.
se reserva el n!Crorho dI' rp,..einrlir p,1
c,ontrato.adeinás de cOD-ar )a:= mullns
de los días transcurridos hasta (>gla

·resoluci6n. . .
Articulo 23,

Temjnnooel .plazo de garantía se
~onoeerf¡n nuevaml"Jll e la~ -oIH·<lS. v
si ;;e ob5crvm-ur. d~r?dn~ !'.e oarA ál

• ;(:on~ti;:;1n el pInzo {'~ nn ,m~s p:lrn
,eol'regir!(>s. p:l':I do ~I elll~1, ~i na t.os
·1tnhi~se eoIY!'~gido. se If" íml'lnncirá \1011
·multa <1~ ti} pe~P.ta~ rHllri.¡¡g.nn f"X-
tronuién-d05e el" acta OP. l'1'rl'p-t'jfln df"-

. lIniUva ba¡:;f~ sn' eor~I'(..jñn,F.n la, ,p
"Cppcitffl definith'a ~ levlmt.<1l'á 1m
~ta 'll,talmenle t&rminadJl ta!'imtrab, .
y podrá retirar :el contratista ~'
11a1lZa. .

Al'Uculo24.
El contratista tiene la obligación ñe

·pas3l':'Se diariamente porta otl!,ina'
técnica del Ayuntamilmlo ala hora
quú .se h fije paa-a recibir ÓNienes.

Articulo 25.
Cngo -de muerte oquie1'w!'a del cCOD~ ,

irati5taquedará ~Ind1da fn. con
ttat::L,a nI> St!<I' que 1M hf'~I)~[l o

'lm sfpdk05 de la q1J il'ibNl nr,....,.~n

Heval'!'ll acabo bajo las Clondieitmes
· c{';ent'~; !~r!n!" en la mi'ama.

Artkulo 26.
;¿l confn¡tl...~a vi.ene obH~ad'O ala

fo:rmtlli'-;3cl6n .del oornsponrllente eoo' .
,trato de ,trabajo con tos Ob~J'05 ya

.·ewmlo está leg~lado l'especLoa.t tn,.
haj~ y retiro obrero.

Pliego de eondiei0rte$ ee07l6MÚ!o-atl-·
f]fini.strattvlU. '

caPITULO P'RtMEaO
Ii.f:fO DI: U. .BU8A$TA Y ADroDlC4CIÓtl

1HCL IUOU.ft

1." Siendo objeto de este oontrato'
J&nlljudicaei6nde las obMl.~ f'le aM
iqUiRado Y aterado de las eaU~ San
,Pablo, San Andrés. IleaJcjo.Sunta
JlarIade Gracia. ~lavor dI' fbn Lo
:DID07plaza·4.e1 Conizó.D de VU'ia. .de
-ata ,capüal. la -subas1a .que al ·eJecw
..~ celebre $e at.emperar.á .a los pre
.*P1Os del B.eglameRloqoe p3- IR'
·..eootrata¡:ióQ de l.a:a .obras y "'!YVJ,Cius
a cargo de las enUdades rnunlpipale.
W aprobado por Real deor-et.o de 2
Al Julio de 1"92$, ¡

'2'.- El tipo para ¡Dtere~ en ta ¡
iiciLaci@ se1lja en .fa ntrml de 'pe.~ .
.w 3$G~631 con 88' cénHJ'IlO..Cl,a qne
~lcnde el importe del presupuest.P..ae indicadas ob"as.

3.- .El ado de la amal'tnse ltnltn
dm-.ápor término de ~einte días. pu
blicándose los .opoM unO!! l!.1jrt o;; fOil el
.Bo~etÚt OficinJ. de La 'pf'o\'iJJ~ia ~. GA
4:E:l'.~ DE 'MA,OBlJ¡. e"tpotlir~,IHot(~ *m'f.3
la .couvoe.aloria .en la l;lj¡'" t1~ .f,I;UllO- 1
dos de bsCns:1!'1 .Cons.i;o{m·jalf!!'I.

. 4.- La sabaE'ia se v.w-lQ~ani a Jas
dtJe8 horas del .día siguiente al en .qn~
fR)ira anle-dícho plazo en 10i esf.r84QS

de :~ Aien.ldiu, bnjo la presidencia del
A~~idno T~ni-ente en quif'n delegne y
t')!\ a-<'istenúa 6el VOCHl de la Comi
s'ióll pel'm¡lIIente dBsignaj·o al efecto y
dd l'íolarion quien por tucno corre!S- .
[JunJa nuloriznr el aclo. .

5." Pura lomar parte en el remate
hfll:wán de consignar y situar los li
cilat1ore5, confr.~me con cuanl0 deLer.,
mina. d nrHcu~_o 12 .del ci! ado RegJa
m;'nf o. la. esnlldad de 17.831 .pe,;etaos
tOIl 3D r.éul.imo,;;,en conceplo de de
pú~ilo provi~ional.

6," Bxprel'>adó ·depósit.o provl.úonal
~~ cOIlvl'!rtirá po:' el rf'm;.¡tf1nt~ en
fianza defilAitiva. elev;índolf1 a 1.1. cifra
di:' 35.6G3 fio~f'hls {,OSI 78 ('élltimo>o,
delltro de los diez dlu,:> posteriOra3 31
Pllq!le se le comunique' la aUjudica-
cidn d~! scrvi~io. .

7.'" l:ns p.:>oposícionl"s quE? se p.r()
dm;can pnra optar a esta '!>llUflsta por
p€'I'snnns tmn a.ptilud y cav~cidad le
.~I para 'formularla.,:. se. r-edttrtarán en
parel !1-e laC'lRse or-tnvn '(limhT'p ii..
UIla pese1a) con el timbre -provincial
cOI'rc:-pnnrllentc. con SUjCl.:',.;n rol mo
deJo qlle !'le inserla aconlinuación de
la ccnvoca1oria.

8.* Serán desechadas las pl'opues
fllS en que no 50 expre::e la cantidad
en pesetas eserit:. en let."'a. así cllmo las
que no se ajusten a alu.Hdo modelo.

9." Los Iicita.d'Ores que en repre
sentación de otnl$ nro~nna¡;; formnl<>n
proposiciones. deberán presentar, ade
más, la copta de In eiw!'Ínlrn d~ man
daro qu~ lo ,capacite Ptll'dgesUr:nara
I'OmDre oe $ll!'l n(rJerrf~ntp~, h3."Lm
teada por el Letrado consistorial don
1\fanuel Cnl'Tetero8erran-o.· '.

10. El 'Plato ·<turantft ~lque hRlrán
de pt"eSentarse las prttpOBteionesse
ront.a.rt de3~el día siguiente al en que
ap8r8!iCa in~ el annneio de esta
sl1ba.4a eDla GAcETA DE MADRID: o
sea durante los ,veinte .:le fa ~onvuca

tOt'ia. ~to,yendo los 1~stiVOlS. La etl
t,re~a de ...ferido8 plie~05 se hará en
la 8ecd6n de Fomento del Presnpuet:
t~ eJ:traord1aaria de la Seeretvía
municipAl. desde las diez Insta 1118
<:~!.0i1tS, en lea dfu hailes de
ofteina.

it. Ae~ pUeg«t deproposici_
-deberá ~pafiarse por s~aTado ·el
jT'fleguardo queaeFedile In OODBti~

ción ,tcl depl'ísilv pr1!'Vi~ioftal.

t~ Las pPGPOti~ioo~ df'!hcrbD en
t~b5jo sobre eeTr.tíllo ~ -eat&.
faecl6n del pt"ét<ellt:;oier f'1t l.' fOnJIQ J'
Mn ,1M l'e,!uisit:\:\ qn,. ""-.m'ínau 1M
'~I3E' ..~ v Cl'lartftdeJflr'ie-!:J1o tó
~ftegltlmentAtde ~ .Ie Juhf) d.:: W~(.
De blf'J.f~ tl~ ·ttda ~tB<S:o ~,! "- ;UI,'fl
óer¡í el o!,or:l:.'no r.,dh(".. ~'Je~ por ID
.qtteeo ,él tta de ~A1.,,:i~fJ.~I.~.. I.endrá
pI C<l~fer d~ ~rlilk~·V'P., ,. el pro
seonlflAAr "nll\"~~ rA pI Ií!IIh;-~ c:t)l'1'~

p(l1IOJ"'III~ (l'~ :i!Oi ¡:u'...,·t:t:;) qn>: haya
de r..J:l¡·;:•• ('/1 ('1 tllcnciolln.ln I'c~iho,

13. Tjno·v.e¿ P.R.L~(. ¡ lll'milido
el ;.:"t:f":'1I ,r:oF.i<lrirl'!f.franll.. pe.'O po
dr:í r.¡'C'''I'nl:.a· ":II,ios el mi;o:no liciln
lIor d;-nrro ~ p~7.0 y t'-<Jfl f\tt"".do a
In!':. r.o",! !eion,::,; i ntH"n(!.l~.. sIn ~ tlm
r:~r(ll" n11"1'O reSc'"Uart!o fJel dCp'~ite

pifl, ¡5:;:.·:,..
U. ~.'l~dos el dfay h:>t"tlde la

Ji(',•• :l~ióll. se CtJIIsHt ti in In "'~.R\ T ge
i.ar;'.leelu:';Il "de- la.con'·II"'IIf)~13· de
aquéH.a )' del.at1Íl'ulo rol 'del H~!~ido
ItC${laJl1Enlo, 'f eumpl'idos lo:s d8:nl.e

~tI isitos que determina la r'P"gla ~
I"'ladel mismo, ~e l)¡,o,'eded IJor la
Pre,;idl"'llcia ~ In ap~¡,lur:l de~os pJ.H:
go5 de proposiei6n p~·p.';CrtlaóO;;':, por "'1
or'llen'de numer'3c¡j,n de ~,:tos, v al
concluir su lectura mOndieará pil)vi
sionalmE:'nte· el l:'f'm;l:~ a favOI'dd.
autor 'de la propo..¡idrínmú!'; VNlt"ll
josa. Si entre las a.1milida,' hubiese

. dos o más pr-oP();>;¡(:l:'llC:, Í'óllal('s más
ventnjoS<"l8 que 'Iag r~"tl"'I~1 <!<5. "Po veri
firn I'á liE:Haeitln por pU,ln,-; a la 11:1113
dnrnnle el términ{) du qtlin-el~mirlUtlJ'S

enlr'e ;;us 3utore$. v ,,¡ tl'an5eurr-iclo
ese pInzo subsi~líe,.;e la igml1dnd, .Se
dc('idirá por mf'din dp. ~nl'!I'O .1:1 ad
judicación provisintlal del servici"o.

f5~ Trul\;;.r;UI'!·ido$ IO,lt"ínc{J díllS
siguientes ni de 111 ~1E'hrncjún (j~~ln
suha!'I:1, dentro rle ho; Due se mlmH.;
rán las rcclam:H~Toft~'¡ t]UI). conl rn
aquélla o ron-tr';l In (';lprwitl~tl jllridir.n
de los licitadores se f{)f"mulen por loa
aulores de IllS prt)p'l"¡íc¡(}I)~!~ a,lmlli
dns {) que no <;e h"lyna r.onform::do
con tenerlas por dC&!~h¡¡.dfl.':l, fA (joml
sión municl.pa I p~..n:ment~ r6:-.nlvftrA.
lo qne ·corresponda. :l,)hr'l la v31ldezo
nul idl'ld de)l1 suba;;tIl, '! si lo dl!r\a
r&raválido paT'a fa lld.ftldit:lleh~1I de
ftniliva del re~t.e a. jllVOf del aut~!'

de la proposición má.~ ,,"'nh.jo,.a en
tre las admilidas .Q t.mmlén eiltrelas
deseellapas quohDbi~ren d~j:do ad
miUr-se. y .aoordará a..irnísrno tlue, cnn
excepción del rematanle se devu¡>lvllJl.

. los resguardos ele ..us depósiLoa & lOJl
demás licitadores.

SO. Notificada la arljudi.cnetón de
finitiva se proeed&r~a formnli:mr-et
contrato mediante (l.3.::ritura .púbUe&.

CAPITULO 11
MOTIVO DE RESCISiÓN o TRA~PASD 'na.

Cf)N"!1lA'1'O

f.'1. Si el rematante na ewnpti~

las cot1diciones qu~ deba llenar PQJ1I.
la fonnaJi7;ación del contralo,eoo..c;tl
tusen401;l. fianza definitiva dentro fJ!'l
plazo que seña1a la cláusula sext.
de este pliego o no eonr.urrieI1l ·ai
ot~rg¡tmiento de la ~:seMltr~ ~ anu
hr:r4 ef rematen 005ta del propio re
matante. Los efecLos de esta declara
ción serán 106 espectnr.ados ~n 1'1 ar
tfe-ulo ~ det Reglamento ya ei tar~ de
2 de bUo· de i 924.

18. La reseisíón de ~te contTat$
podrá acord8.l'S8 en euatqtl ier tiemp&
por el Municipio oor fallar el. c-an
traU8ta alas eon&:!ion6s eseput~
Por ';gual eausn lambi(ofl -podrá ~fi

eitarl~ el eontraU"ta. debieuoo ser
acordada 11lPe5ol~¡ÚB que di~t.e 1&
ent.idad C9nLrataftte dentFO dt toa
treinta dias s;gnfente.s el de snlie1
tarile fa reseisiá-n.

19. El conLratistapodri .....edeJ' r
tl'8spasar sus dereem>sUM VItZ adju
dicll:doee defin i,tin lI. su lavor ~ set,..
yicÍll~ pero la eesión p,n~ve.:;tirá va...
üdez sin que a eUa .asienta ",1 AY'lln
tflmielJt.o Tia persona :propuei:\la reú~
ias condiejoues y pre::>le las garan4:u¡
wgidas al rematanto.

CAprrU:L,0 m
EJECt¡CtÓN DE ~os T1\ARAJOS

29. El e.onlr:llis{a dará prttldp¡Q
• las flOCM de que ~ trala .(J~nll'o M
,los diez dfas gi~'1.Lie:!l~cS .al eD que !$~,
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comunique la aproba.ci6n del remate:
El !plazo para terminarlas será el de
ocho meses, a coIitar d~ la fecha de
formalización del contrato.

.él. El contratista comunicará a
la Alcaldla,tan' luego como::lomienoo
a llevar a cabo las obras. el nombre
del facultativo a quieu por su parte
encomiende la dire::..::.ión de las mIs
mas. La inspooción t!e éstas se halla,..
rá ,a cargo del Arquitedo municipal.

22. El contratista subordinará la
ejecución de loo trabajos a l~s condi
ciones del pliego sUilCrito por el ex
.presado Perito y a las órdenes que de
éste reciba en concordancia con el ~u
sodicho :pliego, sin que le sea permi
tida innovaci6n alguna que na se hu
lle autorizada por la CornLsi6n per
manente.

23. La inobservaneia df} lo dis-·
puesto en la cláusula anterior o la
suspensión injustificad·ade las obJ'l:l.s
facultan a la Alcaldía para imponrr
al contratista las muHas que estime
pertinentes hasta que cumplimente lo
manda-do o reanude los trnbajos Ta
les penalidades, así como la que alu
de el párrafo segundo del. artículo 22
del plIego de condiciones técnicas se
deducirán de la ftallLa o del importp.
de las devengaciones del eon1rato al
hacerse éstas efectivas.

.24. El contratista no tendrá de
r.echo, bajo pretexto de error u OJOli
sió~, ni por las .alteraciones que ex
j){lrlmenten los Jornales y materiales
durante el transcurso de estas obras
a solioitar aumento alguno en los'
p;r~cios fijados en. el presupuesto pe
rICIal.

25. En armonía con cuanto pre
cep~úa el Real decreto de 20 de Ju
lio de 1902, el contratista queda obli-
gado:

:t.o A que en el contrato que for-
. ):lalice con los obreros que se ocupen

:im estas obras quede expresamente
_,stipulado la duración del mismo, los
requisitos para Su denuncia 05US
tensión. el número de horas de tra
J.ajo y el precio del jornal; y

2.0 A que todas las cuestiones que
surjan por incumplimiento de ese
JIlismo contrato se sometan a la ,De
legaci6n local del Consejo del Traba
JI?, que funcionará como árbitro, pre
sidida por la Autoridad gubernativa,
~ntra . cuyos laudos podrá- utilizarse
la ley de Enjuiciamiento civil.

126. En caso de accidentes ocurri
&s a los operarios con motivo y en
~l ejercirio de los trabajos a que se
refiere p.ste contrato, el rematante
queda· obligado al cumplimiento de
los preCl'ptos contenidos en la ley re
formada ¡<obre Accidentes del traoojo
de 10 de Enero de 1922 y Reglamento
para su ejecución.

27. El rematante. será responsable
de los perjuieios que sus operarios
origne en las cunduceiones de aguas,
gas, alcantarillas, eonexionesa éstas
'Y cualquiera ot~s servidumbres. es
1:ábleeidas en la vía en que se realicen
las obras, cuyos deterioros reparará
a su costa.

28. . Del .presenf.e. :l!ontrato, ~ue ha
de l:nlender:sebf~bo,.cClnsuj~elóD in
eludible '3 : las . prps~ripciones tI;, la
ley de H. de Febrero ,de 1907 ~ohre

PnJtecchín a la indl1~lria l13.cianal y
:D .Ias dispo~iciolles t:vmpl'::::lC'lllutias·

RECEPC~ÓN DE LAS ÓBRAS

29. La recepción de las obras
que comprende este contrato se rea
lizará tan pronto como aquéllas que
den ultimadas, y la definitiva dos
meses. despuéR de· la fecha en que se
verifi<)Ue la provisional.

c..\PITULO V
PAGO DEL CONTRATO

30. El impone de este contrato se
irá ·satisfaciendo mediante certifica
ciones mensuales de obra ejecutada,
con arreglo a la prescrito en el ar
tículo 20 del pliego de eondicioIlCS
técnicas, teniendo estas entregas el
carácter de pagos a buena cuenta de
la suma que arroje la liquidación ge
neral que al finalizar los trabajos de

. ellos se pradique.
La fianza constituída por el contra

tista quedará a responder de los de
fectos que se observen en la obra
durante el. plazo de garantía, los cua
les subsanará a su costa, y no será
devuelta basta que se apruebe la re-
cepción definitiva. .

CAPITULO VI

DISPOSICIONES GENERALES

31. Para todos los efectos que se
deriven de este· contrato se someterá
el rematante al fuero y jurisdicción
de los Jueces y Tribunales de esta
capital, con expresa renuncia del que
por su vecindad u otras circunstan
cias pueda corresponderles.

32. Serán de cuenLa' del rematan
te el pago de todos los ~tos de pu
blicaci6n de la convocatoria de er:ta
subasta en el Boletín Oficial <le la
provincia. GACETA DE MADRID Y peri6
dicos locales. derechos c~1Tespondien
tes a! acta de suba!';ta y formalización
del oontrato. derechos r<'!sles, reinte
gro del expediente de subao;ta:y 'lbono
de la contribución industria! y cuan
tos otros sean inherentes a la obliga
ción que conl.rae.

NOTA. Exp"'uesto al público oportu
namente;durante el plazo de cinco
días. el acuerdo. municipal rela~ivo

a la cl'leb"'ación de e~ta subasta, no
se produ,io dur~nte el transcurso de
diooo término reclamación alguna
verbal ni por escrito contra expre-
sado aenerdo. ' •

Córdoba, 23 de Junio de :f926.-EI
Aleald'e Presidente; P.Barbudo.

8-1120

AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE CEUTA

Don.. Ricardo Rodríguez Macado.
Alealde Pre~i(Jt:mte d,· '.,. A:llllH

tamientode Ceuta.
Hago sabe.r: Que .acordado por el

pleno. de est~ Ayuntamiento la ena
JenaqJ6n.,mcdianle subasLa , ~.~ .las
tres parcelas e-n quc·,Be. ba dlVldl~O
(!l solar v edificio a él anexos. luto J
en el número·Ü de la calle del Ge-

neral Primo de Rivera, de esla po
blación, bajo las condiciones que sé,
expresan en el siguiente ext1"acto
del pliego de condiciones que obra
en el expediente de su razón, 8~
anuncia mediante ·este AdIcto. .

Extracto del pliego· de condiciones.

La extensión superficial· de cada;
una de laa. p.arcelas son las siguien.;,¡
tes: parcela A, 441 metros y 75 de..
cimetros cuadrados; parcela B, 259,
metros y 40 decímetros cuadrados•
y parcela e, 266 metros y 90 decíme~
tros cuadrados.

Los tipos mínimos de la subasta'
serán: para laparcera A, 707.306,2$
pesetas; para la parcela B, 19.455
pesetas, y para la parcela e, peset.as.
20.017,50. ..

La subasta se verificará a los doce
horas del día 30 de .Tulio próximo, en
el salón de actos de la Casa Consia"
torial del ·A:runtamiento l1e Centa,.
bajo la presidencia del señor Alcal
de o 'TIenicnte de Alcalde en quien
delegue. .

Las . proposiciones, en pliego ce
rrado y haciendo constar en el 1':0
bre la parcela a que se opte, Se prc-'
sentarán en la Secretaría ml1!l:ei-

. pal, durante las horas hábil'.';: ije
oficina y días laborables que IDNlfrn

·desde el siguiente de la publicación
. de este anuncio en la GACETA DE MA-

DRID. basta el anterior al de la cele
braci6n de la subasta, con ar.'eglo al
modelo que se inserta al final.

Durante el plazo anterior estará
el expediente de manifiesto en la
Secretaría municipal, a. disposición:
de los que deseen examinarlos.

No se admitirá ninguna proposi-'l
ción que no cubra el tipo, y I,as me-:
joras a los mismos que baga~ los
li~itadore!s serán por pesetas 'com"
pletas.

Los licitadores acompañarán al
pliego de proposición, a más de la
cédula personal, carta de pago acre
ditativa de hél.ber constituído en la.
Caja municipal, y en metálico, el de
pósito provisional consistente eH la
cantidad de 3.8&5,30 pesetas para los
que opten a la parcela A; 972,75 pe
setas, para los que aspiren a la par...¡
cela B, y, finalmente, 1.000,90 pese
tas. para la optantea a la parcelaC.

Adjudicada definitivamente la su...
basl.a. los /"fue re~'lUHen rematantes,
vendrán obligados, dentro del plazo:
de diez días. contados desde el si"
guiente al dé la notificación. a in",
gresar en la Caja municipal y en:
metálico la cantidad en quP. se haya:

.hecho Já adjudicaci6n.
Será de cuenta de los adjudicata

rios. a prorral.eo, los gastos de oo·
nora-rios del Notario que ha de au
torizar la subasta v ~l papel sellado
necesario al erecto; las inserciones.
tanto oficiales como la de los perió..;
dicos locaJe,., de este anuncio; los'
gastos de escrituras ptibJica!';, dere
chos reales y Registro de la Propia;...
dad, v, por último, todos los gastos
de (lsla natul"alcz.a Tlroducidos -en la:
tlnt~rior subasta dClclarada desierta.

P-ara el bastanteo depll(lc-res se
desigria a,l l,ctrado y SMretnrio. d&
este Ayunlnmicnto, D.Alfl'eoo Meca
v Ronero•.
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BANCO ESPAIIOL DEL RIO DE LA
.PLATA

SUClTRSAL DE BA."l SEBASTI.AN

, Habiendo sufrido' en1"llvío el res
guardo. de depósito en custodia en
nuestras GaJas, número 630, com
prensivo de 205 acciones del Banco
Espafiol del Río de la Plata, -expedido'
por eslJa Sucur8al el f3 de Marzo de
i913 a favor de D. IgnBilla Eehandi
C'>O"yenecb,e, 81;1 anuncia )1 público

X-2497

Por acuerdo del Consejo de Admi",
nistración de esta Sociedad, se c(ln-'i
voca a Junta general extraordinarra
a los señores asociados para el .día 20
de los corrientes. a las diez y ocho;
en SU domicilio social. calle de Alfon~
sO XII, núm. 2, Sevilla,· al objeto d~
tratar de la reforma de los Estatu:'
tos y modificación de la Sociedad.

Sevilla y Julio de 1925.-EI Se~
cretario del Consejo de Administr~

ci6n, Enrique Cantos.

CONVOCATORrA

SOCIEDAD HULLERA ESPAÑ9LA
La Junta general ordinaria de se

ñores accionistas celebrada el di'a
28 de Mayo último, ha acordado el
reparto de 40 pesetas por acción de
esta Sociedad, cOn deducción de los
impuestos del. Gobierno, en concepto
de ,beneficios. correspondientes' al
ejercicio de 1925.

EncumpUmiento de este acuerdo,
el Consejo de Administración ha fi~

jado la fecha del día i5 del actual y
siguientes; para que los tenedores'
de acciones puedan presentar al co-
bro el cupón número 34. .

Dicho cupón sel"á satisfecho en.
Barcelona por la Sociedad anónima;
Arnús-Garí, p~SCO' de Gracia, nú.;.:
mero 9, y en Madrid, en la represen'"
faeión de la Compañía T.l'<lsntlán
tiea, Aloalá, número 43, de diez a.
una de la mañana.

En ambas oficinas Se facilitarán
a los señores accionistas las. corr~s

pondientes facturas de cobro.
Barcelona. 8 de Julio de i 926.---:,

El. Secretario general, Angel R. de
Huidobro.

. ..
por prImera ve2;. para que quien se.
Crea con derecho a recl,amar lo ve~

rifique dentro del plazo de tres me..
ses, a contar desde la fecha de la
primera inserción de este anuncio,·
pues, de lo contrario, se expedirá
dupIi0ado d.e dioho resguardo, anu..
lando el orIginal, y quedando exento
el Banco de toda responsabilidad.

San Sebastián. a 6 de Julio d~
1926.

X-2493

SOCIEDAD DEL CANAL DE LA
.. HUERTA DE ALICANTE

Habiéndose I'xtraviado las aecio,
hes números 3,334 al 3.348. inscrip
tas en el Registro de esta Sociedad
a nombre del Excmo. Sr. D. Rafael
de Rojas Galiano, de no presentarsé
reclamaci6n algu-g,Q en el tét'mino de
un mes,a contar desde la fecha de
la publicación del present.e aviso, Be
proc.?derá a )a sustitución de dichas
acciones mediante In :mulación' d6
los títulos extravi,a(los. quedandQ'
cÁcnfa esta Roc1e(!nti l'1e c:t~I~uiet
perjliício o respon¡;nbihlail. ,.

Alicante, 8 de Julíl) de 1926.-EI
Secrelnrío, r11on1<\s TorreA'fosa.

"X-249~

X-2i95

BANCO HISPANO COMJ;!:ROIAL

• >

.:J.Li.':".. ± .::"_:.._.~.,,.,_ .......,.!!!LJ

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

ADMIlUSTRAGIOI MUNICIPAL

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE
SANTO DomiNGO DE LA CAL

ZADA

D. José Prior Murdi, Alcalde del
excelentísimo Ayuntamiento de esta
ciudad.

Hago saber~ Que el repartimiento
por guarderfa rural para el ejerCÍ'oio
actual girado por este Ayuntamiento
se cobrará en su período voluntario,
desde su publicación en el BOletín Ofi4

cial de la ptovinci a y GACETA DE MA
DRID, hasta el SO del aotual.

Santo Domingo de la Calzada, 18 de:
Junio de 1926.-EI Aleade, José Prior.

M-1026

suales e;lEpedidas por el señor A.rqni
Lecto Director, sin que en ningún llIes
eo a.bone más cantidad que la. corr~8
po.ndiente a las· dieciochavas partes.
del precio del remate.

7," Se designa para'bast,!ntear los
podeI'~s, caso de que las proposiciones
no se presenten por el interesadü, a
cualquiera de los Letrados en ejerci
cio en esta villa.

8." Loo pliegos de Condiciones 1a
cul/:'-tivas y económicas así como pre
supu~sto, plano, etc., se encuentran
de manillesto en la Secretaría muni
cipal los Mas hábiles, de nueve a. tre~e.

S," Las proposiciones se ajustarán
al siguiente modelo:

D. •.•, por sí (o en representación
Qe D..... según poder que adjunta).
con cédula petS<lnal de la. clase ..., nú
mero ..., que acompaña, dice: Que en
terado del pliego de condiciones fa
Cl.lltaUvas y económicas para la cons
trucción die un edificio destinaoo· a
Casa Consistorial, acept.a en todas sus
parles l!ls condiciones de dichos :plie
gos y ofrece .ejecutar dicha obra ~n la
cantidali de •.• pesetas (la cantidladen
letra).

(Fecha y firma Jdel interesooo.)
10. Se observarán para esta subas

ta las disposiciones contenidas en el
vigente Reglamento para la eontnltil

. ción de obras yservkio m!ln1(':~' : ..<.

Puente Genil, 1 de Julio de 1926.~

El Alcalde, Juan DelgMO.
8-11:n

.Modelo de proposici6n. . ,
; Dori....•' con domicilio en. ••• pro~ i
,.ineia de •.. , calle.. " número•• '. en- Ir

"-erado y conforme con cuantas con-,
diciones se fijan en el pliego para la. I
'subasta de las parcelaR en que se ha. I
d:vi¿ido el solar que ocup.a la anti~

gua Casa ConsIstorial, en el número
i 1 de la calle del General Primo de

.-Rivera,. de esta ciudad, propiedad del
Municipio de dich-a población. ofrece
por la parcela {A o B o C) la cafiti- 1
dad de pesetas ... (en letras) .

Crmta, ... de JulIo de 1926. I
(Nombre y rúbrica. del proponen..;;:

te.)
Lo que se hace público p.ara gene

ral e.onocimiento.
Ceuta, 28 de Junio de :1926.~El

:Alcalde, Ricardo Rodríguez.'--El S~-

aretario, Alfredo Meca.
8-:1:132

AYUN'rAMIENTO CONSTITUCIO-
NAL DE PUENTE GENIL

Por acu.eI'dlo del Ayuntamiento ple
no de la villa. de Puente Genil se saca
a pública suba.sta la construcción de
un edificio para Casa. Consistorial y
Juzgado municipal, con arreglo al
¡proyecto y pliegos ,de eonllliciones fa
'cultativoo y económicas que se con
servan en las Oficinas municipales y
que pueden ser estudiados durante las
b Ol'8.S Y diías hábiles. con arreglo a las
si;;ruientes condiciones:

1." El tipo que ha de servir de ba
se para la subasta será el de 109.978
pesetas con cuatro céntimos fobre e-u
yo tipo pueden presentarse"'las propo
siciones en baja.

2." La fianza provisional para to
mar parte en _ella 5'erá el del 5 'Dar 100
de la anterior eantidad, y la fianza c.e
finitiva que habrá de prestar el rema
tante será el del 10 por 100 de la mis
ma, o sea la de 10.996 pesetas eon 80
c.éntimos.

:J." La su:lJ.asta tendrá lugar a la
hora de las once del d'Ía siguiente al
en qU<;l haga veinte. contados d~sde el
en que aparezca inserto el anun-eio en
la GACETA DE MADRID en el salón ce
Acuerdos de la Gasa Consi5torial. bajo
in Pl'esicfencia del señor Alcalde o '1'e
"11 ¡';111 e !"n quien é~te d~legue. con
tbló'frnCIa de otro mIembro de- la Co
In r"ión permanente, previamente nom
brado por ésta, y de ~ota,rio qc:.e de Ce
el;;! ndo. .

!t.o Las proposiciones se harán con
s:.rjpci6n al modelo que al final se in
Sel"ta, extendida en papel de la clase
sexta, debiemlo presenLnrse en sobre
c~rrado y lacrado y separadamente el
talón o resguardo del depósito provi
~jonal, y además la cédula pers::mal
del interesado. Dichas proposidones
se presentarán en In Secrp.tarfa mu
nicipal por.Jo menos con veintieu~tro
horas ode anticipación a la señalada
para la celebración de la subasta.

5." El tiempo fijado para la terml.
nación de las obras será. el de diez y

. oc·ho meses siguienles al dh en que
comiencen;-que. será como máximum a
Jos q~ln~e ~as de h~~rse n()tificadD
la adJudieaclón de.flmhva de !a. su
basta..

. 6~· Los pagos de las obras tendrán
Jugar medIante cerUficaciQnge mt}l)""'
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~IIIPA"tA D.E LOS ,.imRocAf'.Wl
LES ANDALUCES,

OBLIGAClON.ll:S "'-'1UAJ,t:t,;,¡.;s a poa. 100" '
$E9U?W.,,- a.l>Iu& '

Pago del eup6n 1.f..ÚJ#erv4~, de IU$
obligut:io~' lle 'kJ(!ré$' rijf'~, 1..,_'1~:¡

mÜ~J·!t... 1..• de. .:1.{J().~k~lk. '/!J2fi !l del
CUj'V4' nulR!e'rtJ J~,. de' la.s vfJl'71.fI'ío~

nC$ 'de, Í1lteré~ variaMe.. , .

E~ cupún nú¡uero 40, de h.l5 obli
gBclOIlH:¡ ALlfj;¡IlH'c,,' .3 POI' H/J, .~e

S'Lul~a serie, d~ jllleh~$ lijo. de veu
clffi1eylo de l." d~. :\goSllío l1ei92G,
Se pagltrá. eOIl d"Ul1n:iúll de !PS im
puesU!lS eQrresPolldienles, a partir t1e
esn rpch~ ~

.. En l\~ndrid':En el naneo E,;:pañol
de Grélitto yen -fa Ag-enóa de! Cr&dít
Lyormat8~ ,
t,

:En BarU:lollla; En e) Banoo :Espa-. porte e..~á fija'tto. segá1n; ia' liqulda...¡
ñot de.l litíl.l de Jia. ¡..!ata. w4l1.l dellniLiva.l1IeJ,. -ejtW~jlJ 1 ~t.5.~ :>e

En H~lü;au:;'Ene.l.Baae:o df: Biibao. ~dní.,. i~~~~I-.e•. Cl.HI QedlJ~Hi.ra..
'lll'l! &moonde:-; Ea cl Banoo de' ~ iu-s. j,.Q~¡.iU~ttls .. ~~'lfe&VOooi-e-llloW~

SUIllandcl'. . ." ~~J:' Qt! :¡..~ \le, Af;!~,* ~ f~:t&..·~
En r.lalaga; En JaGaja., Cenlr!fi de 1~ miS»las. Caja.:;. 'tUl! Jo-:t ~~ne:s

la Gompa.ñña. . I de- .J,ag, o-bhg~I~.tties de- in~ll'é$ tlIjo,.
:L" A razón de 1~S-O-' p'l!'setas. Q I ac.J:'lua mer)j~w~lU:las.' :

sea, a G..88 p,,~Pas. Iíqutoo' pm' e-U- f'. ll.'" A~;r~ de: 7..5-{} pe:ge~~, o
pón, pa¡'a hlS obliS'aciones fl:tl(;JoRa:- ! sea. a; 6~g,4- peselas:,. 1jq:¡¡,)d(¡I pll'T eu
Hzarbs en Espu:6iia.· ; pún. pax-a. ias .~lll"89'cÍ'oneg. .lllllI.elO'na.-.

¡ 2." A rnión 4e'7,5{l fF'am.':D..<;. G I llizada-s en F..epaOO. "

l
' ¡;ena S.9~ f:.-ant'O-s, HqlJ'i;do. por eu- 2.· Al rv-ón de 7.Mlfraneos• 8

p/m. al ¡>;¡.w.-lli" n('~' ¡!fa :H I~ ·lnHFl de ¡ sea a &.2''' francos, Itquido p.<#" CU-
f925..p..-rra[ag; oot'í'ir.leiones RO na!'" pflr.. <Ir (":lmlll>l-~1 ,fI>-r dm. ~~1 lI/:l!' .tuno ,,,O

I mon~rJz.~~~ E:!1l F..sp'aim.. 1926. para las ohlig;tr:iones no na-..

I El cupón núm.pro 33. ¡:feo ~~ n-fllí- ~l'l.~~Í7.atfaS' ~n li!:"Ifl'RliiQ..
, g"ci-on~ .re lrlrn ¡<¡ma ;:;'rie. •l-e ~J'l-te- Madrid, 10 de .1lrDiio de f1J2'6'.-.F.t
t ré-~ Yariah-le. que- df> ~y;¡.fO'rR'l4Ih,P ('~>1'l : Slee-r-e1:~l"'fo !!l:enel"at. kJfr-ed() de Al
1 e" Con--v~nifl' ~~rfffmJ/}' ~..} 1"'~'1I'p¡.t:t. buqut'l'q'.1e.

el saldo a p;lgar el'!' f9lt& JI cmyo ll'\'t- X-2"!U

12.A15:,01

fi.'7 AA."; !)
6-.7fl!);.~

.1,"7.~.nfl~ ",

'r.ffl't';' ~ ;~':'

---TtJ1ItII.........~.........._",........

'rot-ttf' ",.. *"#' .

!NG-~

• ~\.~.7~ "n St de J)feie~da. Ml!4:
PMa .!liulP.Ñl"051 ~ n!"l1f.As a 1l2lpr~ _Ma-
. ~~f ••~ .
~ :J'HIl:.'~tJ'(tf a ,....r_ _...•_ _.••
P;'\I"'Il~ pn· rttJlf:o .....'I"'~_ ,Ir."' ~·.*' ...
P"t3 p.dDlllS incobrables.. _ _ .......

Ctr.e:af« lt Ptrtli4N ti ~cñJa..
(E:ttl'nctb do- la; ~M'fa~

$Wl1tt del ejcl'Cicio anlewf...._:o..._ •...-••_ ...

Pé'r'díchS's:o..~cC' ~)ot'e& e..~tranje.nJoSo-..';'.'''''''_'
Ga-d('/!l' de- AdTnlnístracirln":

Gaslo:; gencncrei y de~
eiRII ..•... _ _..•_._••_._

Comi!!~ces 4e collro y g:¡.sLos
cJ:e in.:ijl.ec.ciJn.._•••••__._-.~_.. {n~84%,.4T

n.e..~.iva$. técnicas. eRo~ Di~ Í92$~

He~ag pant msgos-en~... 77.5'MUJ5
Idem para sini estJi'OS pendientes. f55.348;T,¡:.
Idem para primas peJ1die~

Tll('obmbles .•... _ ..••._........... M.025,30
Idem para comisiones- a ~1It. ~'t.fO

HABER
','1'

Primas del ejercicio, netas de anulaciones 7

I
~~::: 3t.....íii'ciém¡;;¡;;·_-_···_·-

t92-i sobn> rie!:gos m an:tO__ 8CJ_~
.f'SfmI!a es :ti de Dieie_re, de .

t Bt4- solM!e siJriestJ:Os peame...
tes- dei a~ ..•.•••_.~._••_.. '.fl19'%5,4IJ

. ftel'iHVa,.ara prilnas iaeoBrab&s;. 8.85f.35

1

,ldeIIl para comigiaaes. a pagv.-_ !l..O~

~_ de 105 foQüo& iD.nrtiQoe;.

rur~ dff fl7S' tondos depositados esa. Ji):¡
Baneos _ _ iL_.~ ~__._ .-:ik•

Dereehos..dB póljzá'••..•• _ ,~

Saldo deudor .

12.foo,00' :1Inp1lealás T lasas•....•..•..••..._•••••.••••.•..._-_..---

....9UO.4l90~OO
500.000.00

Z1JG(J.fJeOM
f.8A6.~c.8.'S

607.J,MH.9G
3.ó:tUl50..2l)

539'o!J$9.06
2«..965~

3.018.677,C>

2.053.627.,50

39.0~9;82G,20

27.609.478.19
8.S79'.409,ro
1:868.3-í9,pO

28.M5.S·H.OO
9.M&8-i3.QO>

29.240 115.55
M..Of4,.M2.¡¡'.~

1.8l')(J.OO8:M
-4.620.:'78.05
8.~94.'¡o7.?n

2.25LfMM7

UO.25L55S;;.fr

4.5i 5.225.62
2.6SS.42¡'~

18'"Z2l).ooO'.ao
2:1!'6.'2IM1:33

H O.2,S1.55i.74-

COlllPUIA "'DU SOLEIL""

1lEt.i:GACIéN GENERAL .[)& BSP'"nA

lJIfltl'1Wtl generaL·e. 3f de Dit:i~nr.b1"ede :lll2.S.

QP;:n..••c;ao:o;ll~E;'I(; ·~t.~l-.:-:~1roI _.~"f'lI8, &.~ •
. N~

,~cn.tadC'P'¡frd.i4ruV (Jt1ln~<-lfieJ.i:it;io u, i D2.fi.

Pese/na· i

:'j . .. d~. cJ 1"1 .,;-.• ~ •. f
~ nlt'.~; .. ,I:¡¡g-a OS y i~ para .-:u at't'etl-"o•••~ ." _:)0>.:>,\1,)

PASIVO,
~pff8:1 S9Crnl.~:.v ......•....•_...........•...•.:..••
Jl~ esf.atmltrfa. :: ~ ..•••...•••_••
~r.arde la ~'1ófr e~;~ de'. 408·

b~í . deo 18981 '40'"
J"ianzas d(t, JO!" a;;MPt~••••••••• ,.•••••••••••••••••••
=~0'1!df!- p~vkiÓD 4P.t.~ ••••••••••••••

nlU6fl.es" de ~ aSP.n"8df1A ~
Rfflcervá~ pIlr;t. re.rt~ ciln~t"k16tM..••_••••••_
IleservaFl p:tT'l'l sflltJpqt~ ,,~_••••_ •••• _.~
R~ m:lt~mlÍtiell~(Ley d~ 9 de A..brIl

.de 1ft98) PlJT3"","", e'll-f.ros pagados. _ ..
J~o:.:fiñn ~<:pPc'iltl' _.'" •••••
Jl~~ !"'iflif''''~ Y' '.r8wI:as. a pag-ar.
:Re!"e~p1t'I"a~""~ •••: •••••••••••••
J1e~rvns. p~ DlOÍmM me~; ..
llef;ervaf'~ nnelnaeif.tnBg. «te val .
~edO'res divp.~_.__.·_.'••·_ ..
13akb <fa la C1leQ~ d'~ pr..rdiflbl ¡¡manc.i8sL"

ACTJ\10 •.

1"nmu~bres . n ~••••••••••_. _ ..

:Valores de- la fulnza en la Caja de Depósitos
y c.onsi~nneiones. (Ley Ht Abril t:898) ...•.

,?faJares .rrreet~ a la~ reservm; matemálicas
..., (Ley de 9 de Abril de t893) ~ .
['I'al?res fral1ce<;P,j; afecto!' :l la reserva para

ne!lgos en ell~O _ .
Valore!" ~l'9njl'!~_.•••••••••••••••••••_ •.•_ •.•••
Phm2113 efe <tgPRh>.s en vafm'es__ .
NndllS pro"redades·de Renfas francesas.

3 por f 00••••. _ ..
E:'fi5fe~ en Caja: banqueros y efectos
. a reelblI"••••••••••~•• , ••••. ; ..: ..
Cuenta ',:!'eneraI de Agencias••...•••••••••_ .••••
Priül8$ debidas ..
\Deudores. tiiversos.••••••••~ .
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Peso/.a·s.

. . TWAL-............................. i5.o-¡a.9S-'5-,2'4

b) Primas del ejercicio.•..•.•••....••.••.•.••.'•.•
e) .Intereses •.•.••••••••__•••••.•.•_~.~ ....:..•.....

GASTOS
Jl.) PrQvl:siones en 31 ÓP, niríemñrp lÍe t!r25:

Par'a sinie~rI'o!: y rcnla~ a pa¡::-ar.· ¡r.rs-·
LiÓR e!>ppcinl ..•.............•..•.•.........••

para sinip.:-:! ro;; a na!rar•..•••.•.•••..••.• : .
Pnra rie;>~f1;:P'T1 en r"'o .
P:¡ra primlls inr.nhrahll'!> .

.h) ~inie~lro<: y rr'013·0 p:l!l"nrff)o<:: ...•...•.....••
(') Prima;: (';poiria;: a In!" rNI!"p~'11rndfl.n?'S•••

el) r:(lm;~¡on('<: v ""hvl'fl('ionf'<:.......•.......•••
e)' Gl'1~l(ls ¡:!F'npI'alp" .

na~tO!f rfe vi:rilanria v rnn! rnl. ...........•
JmnTTe!"los 'V f:l!:ll" ni""I''':I;> al TI"""'''''.••
Imnue~f()<: ~~rmrl¡l'nlc~ alanmMl!a

de cl\oit.aI. .
<:::;ddo aereedor_~ ••..-.;.,...•............•.....•......

59.2~1.23~.44
4.281.4'!Jt.Cl.i

fOO.4-m.43()..OO

9.!}55.9::l~.0'0

2!12VJ115,!';5
11.\11 u)n2.~~

t Rnf)JwO.nn
3?059·~ 1(\.74
5 l):ln. 2!'iO!l2

11 OQI f :¡:l.H'l
4J,?50 5-~9-.22

.ñROOfI.!'lf}
g~34:21).9'5

2'1R.939~~

2.25U4R.7i

RAMO DE INCENDIOS:

Reserva de riesgos. en cur!"o,......•..........••••
Reserva para "inie,-rr'OS peml'icnles .
Compaiita~ rcasegumdl1n'l$: Sus cuen ta,; .
De-piJ5.TIUl; di' glH'lmaa, de Corn.paüias relr50-

"''1ll!u.lJJ.''3.'' '0 ••••••••••••••••••••

Primas a· vencer,ar~ 5m:es~v05 .

RBAs:ltnJROs.:

Reserva de riesgos en curso .
He";l·rva pum :!Jnicslros pendienlE:,;...•....••••
Cuenta corrienLe acreedores ..
Excedente .........•........•...........................

DEB-E

341.261.98
11.o0H.nO
00.363,48

i70.:>U.b-"3
4.:8flZ.!J95,30

1.152.(100,00
20U.II60.110

, 870.f42.013
22:'>,700,91>

~ir9 .4934:ro.OO

El Delegado general. Fernando Da niel Ta fl";>t,.:
X-2-1Si

BANCO ARAGONES DE SEGURC$•
Batance en 31 de Diciembre de 1925.

ACTIVO

RAMO DE VIDA:

Siniestros. re~eate!Y y seguras veneidtl$ !ne-
lOS deo rctr.l("'t.>:<~¡)n} ••••••••• ,·••••• , .

Ga5!~ de lldministración .
Pl"'im3§ reas~urnrla5 :' _ : ......•
Re:'J~rvtt!l rrt.itl~málicas en 3 t

Diciembre 19"2'5.................. t.OO3.30:"l.56
l\I~nos tu porcion reasegurada.. 591 .88~.9.t

Amortización de comi!iiones•.••• ~ .,

iOO.'75!s.OO
183.5!.lH,fi5
i 97.Z::n,iG

UUIA17.62.
65.413,83

Cflja y Bancos- __••••••••_
Valores ,••.••••.••••
Efectos a cobrnr .

• Gastos transformaei.óD de Sociedad..•...••.•••
Acciones en depósito ~••••••_ ....

RAMo DE VIDA:

Agentes : _ 6." .
Prima5 peb'lientes de cobro .
Anticipos sob1'e pólizas...•••_ ~ ..
Reserva a c~ Cnll'lpaiifu reasegu.ad0ra9.
(::omisiones d~contadas _ .

Plaeas· II' ••• iIl!

Agente5 .
Primas pendientes de cobro...•.....•.•.....•.••
Reserva a cargo ClJmptlfifas rea~l%uradoras.
CornisiOlteS ~torñlldit5•••••••••••• _ •••_ ••••••••••
Primas a eobnu' .años S11cesiv06•••••••••••••••_

REASl!:GUROS :
CMrpa»Ie!J rea~~~ ~3 eMl'rt1lS'.........
Idem id.: Depó,-,Hos de garamia..••••..•.•.._
Iden¡ fd.: fte5<'1'Ya pa.ra rif'5'gos ea eur.;e r

p¡rra ainil!",t",-, en stt9tMl"o areeoperar
P?l"' roni1'3f~ l!1} f!lJmdac:kln ..

Contn;.f.o& en Tlquida/"iOB•••••••••__•.'••_ ..
¡.,;enei.a de Pacb...._ •._ ••••_._•••••••••••.•••

99.9 i.1.2!)
1.875.8'S.23.

52.1H2.M
8R.m,ll).99·

181.000.00

l-t9..3~MU9
5.1.812.25

181>.555.71
59 f .8S5.'.f
213.919,27

6.586.60
193.537;?,ij
116.175.90
142.412••5
566.íS-7.91

i.Si2.995,30

587.5(l4t"3
1.21&.89'.&5

30.29·\.59

RA:>to DE INCENDIOS:

Siniestros (n~to5 de r~trocesión) .
Gastos de Administración .•••..••••••.•••••: •.•.• _
Primas rCa~e8'lJrad8S•.•••••••••__•• _ ...
Re!"ervas técnicas en 31 de

Diciembre de 1925............ . 341.261.98
Meno!> la po-iei6n reasegurada.. 142.!ilZ,45

Reserva para &iüiestr.os en sus.penso.••.••~_
AnlOrtiz:l.ción ce romj!"iones; _ ...
Amortización de &alda& incobrables••••••••••••

REASEGUROS;

Siniestros ••..•••••_. :•••..••_. ..
Ga<:fos de prod'ul"cti'ín ...••••_ ••••••_ •.•_ ••••__
Gastos de Admini;.lración.•••••.••••••••••••••••••
Contratos tilllJ mriOO _ .
Primas retrocedfdas••••••••••••.•.•.•••..·•.......•. ~
R-eserva sinte"tro!'l en suspen!lO l'etrocesión.
Resp....",tls t~rnjcas pn 31 Díciemhr~ 1!l25 .
Re9'rvasf"RrR siniestros en suspenso .
Varios conceptos.....•..•••....••••••.••..••........•

.. Am.nmsTRAaólr CDI'I'RALi'

Pé'rdilt.l en Vfttares ~..••.•••.•..; ..
rnt~e! B2!!Z8$..•••••••••••••_ ••••••••••••••••• __.. ··
rnt~e! fII;- .; ".. .

Sardo- aererMor_.._ ,., iII .

154.589,.i5
260.228,43
4%7.237,33

198.855,53
11.000.00

116.93'6.78
&.50l,.M.

3.311.~1
iJJ38.gn.71

98.070.18
.. U..584.o&
3H.R?Ií.1l-8

25•.Hi3.33
f.15-'? .ono.oo

200.000.00
9.379,01

.22'.M2.1T
9!tI.M

ff2.68.Q.1'l'5
225.70(/.9$

TarAL- ¿-..- .
. TM.t\f..:...~...._ •.••... _.~...._·

HABER

u.a.J.lO D& YJD1t:

fte!l~rva6 maten.lit Icas. ah .tm-

PASIVO
Capital: ..:. _ _•. ~••__ '* ~.__ •••••

Ri!JSC'M'a emt:rr:t:-:a.••••••••••••, ..
·Efl,'C'fos • P!I¡nr!"~ ~ ~ ••••••••••• ~••
Fiam~ d~ 8':;OIZ!;·P.4"t"~.~•••_ •••••••••••••••• ~

I)epó~t03- del; C.,:l~eJo •••.•..••h !_

Il.u:o JJJI vruA.:
ne~l'\:as m.aLPnlállca.-r••_ •••••••_._••••_ ••••••~
~~p:J.iif~ rea~rH;Jol":L~: Sus ~tthl5_
DepásUoagaranUa de' (".om¡JaM_ "~\1:"
,~~':> •••••••••••••__....-. •••_ •••_ •••••.••••• -

3.5fJl).OOO.OO
sao.nol}.OO
sor¡ Qi'(I.(\1)
~(.sU7

ur..f)OO.OO J y~;n~.¡;~. ~~~;;;¡a: t.~~--=:;
I , .•..~--- _

~.!93.K:U061 Jor!.mas -~•••••••••....•••••••••;- _••-
1il1S~~14ií !li¡·~.bos. pi\fi7.a•. _ ~

• ('-om~~j~ll ~!'Mblt!ll:r. po1' 1'ea.'le~,ros..•.••. u

iS7AOO.C! ~t~ 8Ob!'!: lt!rtic1r-ot ~ pMizas ..
• V:rioc' lf._-.:: I ••,;...~ _ " IÍ _ .- ~ : . ,..' .

·~!).f;n.!S

'$9.~1~.?5
2".Oftt.96

35-:U-; .\3:
t 1.00'9.no

.702.07
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Pesetas. Peseta3.

TOT.AL•.••~ ·•••- ~...... fO.3.21.32'.2,28

Zaragoza:, SO de Junio de 19126. -El DLrector,
'N. Pardo Lanuza. X-24\52

ro.95:l.t!o';
10.380,O;¡'

6.02·1,42'

272,56'
26.415,2'T
64.608,25

228.291,89
43.518,48

9.042,35

69.953,46
10.380,00

• 92.632,89

76(L702,90

1.39!).OÜ'
. 168.220,2/)

45.972,55

1.000.000,00
82.457,::;::;'
52.5UD.OJ

DEBE

]Juctnaci6n d~ v.aIores · ~·
Siniestros de pedrisco y gastos ~•. ~ ...• ~

Idero de robo y gastos .
Idem de incendio y gastos.. ;............. 1.009,00
Deducic1'\ la porción reasegurada...... 73.$.44

Cuenta 'de Pérdidas y Ganancias,

Con';ribuciones y pagos al Estado ..
Comisiones y derecho de Veterinario ..
Gastos. de. administraci6n e inspección .
AmortizaCIones ...•.•... , .
Primas abonadas a las Compañías reaseguradoras
Reservas de riesgos s/ primas (deducida la por-

ci6n reasegnrada) .
Reserva de siniestros pendientes de liquidaci6n.•
Pérdida dd año anterior .

,.

. PASIVO
Capital ..
Acreedores varios .
Efectos a pagar ..
Reserva de riesgos si primas en curso (deducida

la porci6n reasegurada) ,
Reserva de siniestros pendientes de liquidación .
RP..aseguros .

41.454,73
1.()S9'¡,58

849.500,00
142.000,00

5.5-29.880,5Q
·79.0lXl,09
525.0-00,00
93.240,33

13C.268,37
99.269,86

180.089,52
22.000,Qf.J

1.023.803,96
·U.500,6U

982,50
1:17.501,t3

1.1~4,06

309.622,08
1,29.532,56

ADMINlS'l'RACIÓN cENTRAL:;
Cupones y dividendos :. ..
¡Naríos ·.' :..TI.•.•.• ,I •••• .:

Reserva para síniestros en suspellSo ..
Primas :
Derechos t·da póliza ..
Beneficio sobre placas ~

Comisión percibida por reaseguros ..
Varios .

REASEGL'l\OS :.

Reservas técnicas año anterior ~
Reserva para siniestros en suspenso ..
.Primas ..;
Intereses de depósitos en garantía ..
Tra~pa50 de reservas · .
Comisiones retrocesi6n ~ .
Siniestros retrocesi6n .
Reservas .retrocesi6n :

RAMO DE rnCE..."lDIOS:

Reservas del año anterior••.•.•
Menos la porción reasegurada..

Saldo deudor _ .

2.419,87
15.224,40

49.550,71
8.809,25

241.036,70
206.909,65

11.993.10

81.301,01
5.82Q,OO

2.256,25
::>21.820.:;.1
139;3.81,.917

76<J.702,90

Barcelona, l.a de Enero de 1926.--EI Presidente del Con
sejo de Administraci6n, El Marqués de San Morl.-El Direc
tor Gerente, Emilio Lacasa.-EI Vocal Secretario, Elviro Sans.

X-2479

HABER

• Impuestos sobre utilidades- .
Intereses sI valores y L/ ..
Der~hos de :inscripción y. suplemen.

tanos _ ..
Recuperación de ·eaballerias .
Primas de pedrisco .
Idem. de ganado por robo .
Idem de incendios .
Reserva de primas (ejercicio' .ante-

rior) ..
Iclem siniestros pendientes ídem íd ..
Comisiones percibidas por reasegu-

ros cedidos ..

Peseta~.

..

ACTIVO
Valores en depósito..................... 162.093,50
Jl:feetivo en Caja y Bancos......... 86.872,80
Representantes ..••••••. ••• 220.460,18
Recibos pendientes....................... 273.015,41
Efectos a cobrar ··................... '13.483,42
Deudores varios _ ~ 56.155,92
Xarea.s, material, muebles............. 116.934,12
Gastos deconstitucl6n y cnganiza-

ción 84.945,81
(Jubdireeción _... 17.972,61

1.031.933,27
Saldo deudor _ •· 139.381,96

1.171.315,23

." LA AGRICOLA ESPAliOLA
SOCIEDAD ANÓNIMA DEl SEGUROS REUNIDOS

1WtCELONA

Balance cerrado en 31 de. Diciem1we de 1925•.

DECANATO DE LOS JUZGADOS bE I~'aciones pertinen.tes contra. l~ in.... r tasia Hidalgo L6pez, natural :de. p·o...
PRIMERA INSTANCIA DE MADRID. dlcada fianza, .baJo apercibImIento blaci6n de Abajo, hija legítima de don:

E!l virtud de providencia de. 28. de que! ~l:! no verl1icarlo, le parará el Dámaso ~ doña 'Ignac;ia, que falleció
lunlo último, dictada pOi' el sef1pr perJUICIO a que hara lugar a aquél en esta CIudad de Torrelavega el 30
iluez Decano de los de priinera ins- q~e tenga algún derecho contra la de Ma1'zo de '1925, y que SI) cite para
~ancia. e instruCci6n, de esta Ctlrte. mIsma. . tal juici 9 a sus herederos, 10 que se
en. el expedJente que se instruye por Dado en MadrId a ? de JU!I~ de haCe por el rresente, a su herma-
€omisi6n de la Sal-a de Gobierno del f926.-EI .Juez, FranCISCO. Farné.- na de dohle vínculo llamada doña:
~ribunal Supt:emo de Justicia para El SecretarIO, Antonio Agmlar. PetI"a, ausente en ignorado paradrro.,
la cancelaci6n de la fianza qua para X-2496 para, que tJ-ent.ro de los quince dí-M.
garantir el ejercicio de su cargo te... Si~l!mtes a la última publicación
fjía constitufda el Procurador (le es- del presente en la GACETA DE MADnro
tos T.rihunales, D. Pedro de Madrazo JUZGADO DE PRIMERA INSTAN- o. Role:!» Oficial.. de .• esta prov;fl-
y C6zar, se anuncia por el pre!;pn- CIA DE TORRELAVEGA <,i.a.se persone en forma en dicho
te. qlle se insertará en los periódi- . Don Emilio deMacbo-Q~evedo Y .iuicio, con prevención qu-e. de no
eos oflclals. ('J eese en su ofl.e.io por Gareía de Jos Ríos. Juez de primera hacerlo. le parará el perjuicio a que
fallecimiento de dicho ProMrr'ndor, instancir. del partido de Torrelayega. hava lugar. .
para ql1e, en el término de. seis me.. · Hago 5'8.ber: Que en este Juzgado Dado el'lTorrelnvf'g'a.. 26 dA .Tunid
ses~ éontados desde .la última .pu-y provid~meia de esta fecha, se ha de i 925.':-EI .Tuex, Emilio d~ Mac~o""
bJicaeión de Nife..edicl0 en los men- :ilcordado babel' por prevenido juiciO Qnflvedn. - P. ~.M., el' SecretarIO,
donndos p(lrit'lrllco5, puedan fMmu-" voluntario de testame.ntal'fa por fa" accidental, n('gible. -
Jarse cm 1t= I' ... fe Decanato las reo1a- necimiento intestado de doña Anas- ~-24i!4.
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A!)MfflISTRAGION DE lJUSTICIA '

. REQUISITORIAfO

Infantería Galicia, número 19, de
guamici6n en Jaca, bajoapercibimien'
to de ser declaTado rebelde si no lo
efecttia.·-Jaca, '6 de Mayo de 1926.-:,",
El Comandante Juez instruct.or, Juli'O
Pastor. JG-40!l-i

6.888

COn destino .en el Regimiento mea,.
número 62, de gua.rni~i6n en Inca,
baJo apercibimiento de ser declaradO"

. rebelde si no lo efeetúa.-Inc~ qdé
Mayo de 1926.-EI Juez instructorf
Mateo Bosch. .
, ~ JG-{'C3i:,

AGUDO MARTINEZ, Hipólito; 'hijo 6.891
4ie Isidro y de Micaela, natural de Mo-
T6s (Zaragoza), de veintidós afios de ALClNA PAYERAS, Jaime; hijo de
~ad; domiciliado últimamenle en Juan y de Catalina, natural de Pal- '
~rriols (Valencia), calle. Mayor, nú- roa. provincia de Baleares, de veinti
mero 9; sujeto a ex.pediente por b.aber dus años de edad; domiciliado últi-

..:taltMo a concentración a la Caja de mamente en Inca; sujeto a expedien
"NcIuta de' Calatayuó, número 67, para te por haber faltado a concentración.
.su destino a Cuerpo; comparecerá a la CaJa de Recluta de Inca para su
dentro dd término de treinta día.-; en deStino a Cuerpo; compareflerá den-
.Jaca ante el Juez instruet()L' D. Julio tro del término de teinla días ante
Pastor Muñaz, Comandantf:- de Infan- el 1uez instruetar D. Mateo Boseh
vl'ía con destino en el Rf~imienlo de _ Sans6. Comandante de Infanterís'L 1«-1227 ,.

6.892

JG-':M32,

.-."'.',
6.894.

6.893

APARICIO JIME.!."iEZ, F:rancisco;
hijo de Luis y de Justina, natural de
Soria. provincia de ídem, avecin~a~o
en Valencia y Barcelona, de vemtl
dOs años de edad, eslatura 1,658 me
t.ros, de estado soltero, profesión ar~
tista cinemato¡p'áfteo, pelo caslaño,
cejas al pelo. oJos pardos, f.rente des
pejada, nariz regul8:r. barba ~dem,
color sano, señas parbculares ningu
na; procesado por el delito de frau·
de y deserción; comparecerá ene}
término de treinta días, a contar d~
de la publicación de esta requisitorIa,
ante el Teniente D. F.ranciscD Mar
tos Moreno, Juez instructor del Ré~
bimiento de Infantería SetTallo, n~
mero 69 residente en Ceuta, baja
apercibimiento que. de no eteetnar-'
lo será declar'ádo rebelde.-Ceuta.~ 6
d~ Mavo de 1926.-EI Tl'lniente Jt!~'.
instruétor. Francisco M3lrtos.·

JG-4155

ALONSO TORRE, Antonio; hijo d~

Froilán y de Elvira, natural de Ma.
tienzo, provincia de. Santander, dá
veintidós años de edad. estatU1'a. 1,710
metros; d-omiciliado últimamente "éD:
Ruesga; sujeto a e:q>edlente por há
ber faltado a concentraci6n a la Caja:
de Recluta de Santander para su des
tino a Cuerpo; wmparecerá dentro
del término de treinta días en la pla
za de Sanloña ante el Juez instruc
tor D. Alberto de Le6n y Bonal, Co..
mandante dl: Infantería, COn destin~
en el Regimiento de Arldalucfa, nl\
mero 52, de guarnición en Sanwña',
baJo apercibimieto de S(}l' declarad..
rebelde si nO lo efeetúa.-8antoña. 8
de Mayo de 1926.--EI Juez instructor,
Alberto de León.

ARENAL SAN INOCENCIO; .SeV6r<1'
hijo de Nicasio y de .Juana, natu~a\

. de Cant.alejo, provincIa de s~oy!a,
de veintiún años de edad; do-m:cllta
do última.mente en Madrid yen' San
Ma:rf,fu de la Vega; sujeto a expedien
te por haber faltado a éoneentra.ci6n
a la Caja de Recluta de Guadala.¡M'a,
númere> 13. para SU desUno .a. Ctl~I:
po;oompare?erá. dentro d~l.términO
de trei·nta dlas en el RegImiento de
Aerostación, ante el Juez instructor
D.JoséAvilés Merino, Teniente de
Ingenieros, con desti~~ en el citado
Regimiento, de guarnICión en Guada~
lajara; bajo apercibimiento de s-er de
clarado rebf!lde si no lo efec1.úa.
GundalajaTa.. f i de Mayo de i926.
El Teniente Juez instrudor, Josl
Avflé$.

Al autor o autO'res del hurto de un
fardo de equipaje cometido a bordo
Jel vapor "J. J. Sister", en el viaje
realizado el día t5 de Febrerro del 00
II'riente año de Barc~lona a Valencia
por dicho buque, se le cita y emplaza
para que en término' de treinta ¡días,
a partiT de la publicación del presente
edicto, cOID@arezc-a. ante el 'feniente
auditor de tercerll" D. Juan José Bur
gos Boooh, Teniente a1JlÓitorde la Co
mandancia de Marina de Valencia,
bajo apercibimiento que >de no com·
parecer le pararan los perjuicios que
la ley señala.-Valenda, 11 de Mayo
de i926':"-El Teniente Juez auditor,
Juan J. Bui'gOs. JM-4U5

6.890

ALBUEME FERNANDEZ, Manuel;
hija de Laureano y de-Emilia, n8tu
ral de CudilIero; dcmliciliado .última
mente en el plreblo de su naturaleza;
cmnparecerá en término de noventa
días ante el Juez instructor D. Fran
eisco Alvarez Montesinos, en la Ayu
dantía de Marina M San Esteban e
Pravia, para responder a los cargos en
el expediente que se instru¡e en la
misma por faUa de presentclón cuan
do fué llamado para su ingreso en el
servicio de. la Armada. bajo aperci
bimiento de que, caso de no compa- .
recer en el pla7.o que' se le señala,
será señalado pf.bfugo.-san Es~ban,'
12 de Mayo de"1925.-El Juez ins
truetor, Francisco Alvarez.

JM-4136

6.889

AGIjT RALLES, José; hijo deMa
nuel y de Emilia, natural·. de Si-errll
.i:!:iJ!!'a.l"05·rán, provincia de Castellón,
~e -estado soltero, profesión jornalero,
de veintitrés afios de edad; domi,cilia:d\l
últimamente en Sierra Eng3l"C&án;
cncarta<lo 'POT falta a. concentracrión;
r.omparecerá. en el téI'Jllino de treinta
días an4~ el Comandante Juez instruc
tor del Regimienlo de Infantería. Te
tuán, número 45, D. Pablo Tell!!.!!o Vi
cente. :re5iil(Jnte en esta !plaza, baj'O
apercibimiento que de no efectuarlo
será declar~o rebelde.--ea.slellón. 11
<1e Mnvo de 1926. - El Comandante
Juez iñsltuct.or, Pablo Tellado.

JG-·H97

6.887

.¡Jaj(J apercibimtento 'de ser declaradoa I

r~"eú1e8 iJ de incurrir en la", dem.á.1 !
7e¡;pun.sabi, ¡dad-:s legales, de no pre4 )
:;e1l.ta7'se lOIl procesado, q11.t: a c01lti.. I

:l,.aríón. se erpresan c.n el plOLZO que
se les fija a cantar desde el dio. de
la 1iUblicacl6n tld '1."'lUcio Fn este
1,~riódico ofir.ial 1/ 'ml~ el Jut>:!. cJ
Trihunal qu~ se señala, se le8 cita,
llama y emplaza, encargándo.se a 10
d(1.~ las AuIQridad/1$ y .4.acnl!!8 df< la
¡>'Jlicia judicial procedan a la btUe"
('al,luro. Y conducción de aqueUcl1.
11l111Í1fudolus a disposiCIÓn. de dich.fi
J'~~: o Trihu.nal, con arr~glo a 10&
arlirulos 512 V 838 de la ley de En-

, jm..:iamiento nri·njt'lll~. 5H elel Có
digo de 17lsttria .Yifitnr y 367 de 1¡J
ley de Enjuiciamiqnto Mima, de
!farina.

AGRA VARELA, Secundino; híj(, .de
. Cándido y de Angela, natural d~ Ba

rranles, Ayuntamiento de Riballumia,
provincia de pontevedl'a. de veinti jn
años d¡'l edad; procesado por la falla
grave de deserción con motivo de ha-

'ller faltado a concentración para su
_-destino a Cue::po; compm'ecerá en el

plazo de treinta óias. anLe el Teniente
Juez instructor del Re.gimi-ento de In
fantería Murcia, núm. 37, D. Modesto
López Clavo, en el Cuartel de San
Fernando de esta plaza, bajo aperci
bimiento que de no efectuarlo se';"á
declarado rebelde.-P<llltevedra, 5 de
.-Mayo de Hi26.-El Teniente Juez ins
tructor. Modesto López Clavo.

. JG-H31

6.886

6.885

\ABAROA y ZABALA, Julián; hijo
.(le Casiano y <le Leona; domiciliado

-. últimameote en Lequeitio (Vizcaya);
comparecerá en el 1.él'lllino· de quince
.oías -.ante D. Luis Naya López, Alférez
-.de Navío, Juez de terCera sección de
la Ría, d.e Bilbao, para que d8-,;!are
~n caU5a que se l-e sigue por el su
puesto delito .dEl deserci6n met"cante

'-de un vapor espaiiol. cuyo nombre se
ignora, (ln el que estaba enrolado.
Erandio, 7 de Mayo de 1026.·-EI Ju~z

instructor. Luis Naya Upez.
.nl-4Q19
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6.903
~~.

". BAQu~mE MARTINEZ,-·'~·Daniel; ~..,
J<l :de Manuel y<i'eMercedcs, natur"
(!e TaUrón (Puente-Caldel:!:,), pro,;f
da de Pontevedra,<Je 'Veintiún afio
descon6ciándose ISUS i:1emás señas pe'
sonaJes; -avecindado en Tourón (t'u{:'
te-CaMelas); sujeto a expeJ;ienLe pó
habor faltado a concentraei6n a la Ca"

, ja 'de. recluta de esta eapitalpllll'a 5, :
destino a Cuerpo;' compfU'ecerii. (1onti
del término de treinta diasen el';~',

Juzgado ante el Juez instrnctor dÜIl"
LUIS Sánchez Cantón, Teni-entede- Ar;t~
tilJerín cOlJlidestino en el m.o Re;.ti;l

m.ie.nfo Ligero, de iPlarnici6n en/ C~í'"¡plaza, bajo apercibImiento de serd'
clarado rebelde si no ro efectúa.-.Po '"
tevoo'l'3., 3 de :Mayo de 1925.-El Te
,niante Juez insL.-uctor, Luis Sál1eh
Cantón. JG-403t·_ J,)o- ;

rcilelde sino .lo erectúa.--Ba.r~eloua\
~ de Mayo d,~, 192B.':-El Capitán' J'JeJ
mS!J."ll(;tor, José F.ernándcz !

!=- 'JG-~(}a5 ;,

BFLMONTE .FLORES, Dieóo; ll¡jet'
~e ~ r ~R-osa. nat?1'al de al!,:
Játiar, provmcm lie Almerla, de estad
soltero prufe:sión jornalero, <loe • ~
veintidÓs años; Gol1:loiciliailo úlLi~';
mente en .su puehlo;se k! sigue~~
podienteeon motivo d-e haber fal " .
a· concent:I'1Wi~; eoropaTet"erá en,' .
,término de treinta días an~.~ ~lCa~P~
táD. Jaez instructor «el ltegiralen
ArtilleTin. ~ Costa. número 3, D. I ~
los AvnJos Jorqu-era, residente en Cá.'r'i
~.bajo apercibimicnlo que <le ti,
efectuarlo será rleélarado rebf>:Lcle-.
Cnrlagena, 6- de Ma.-yD de 1926.-EI Ca:.;\
pitán Juez instructor, Carlos Ay:¡]ost

JG-U59 .-

6.904 ,''''
• n

. .~

, BAURQS OTERO, Antonio; hijo '
Félix vae GaITllen, die curo-enta y·,cu-a .'
toro -a.nos doe ooad, natural de vm
n'O,e[-ellal -de~rfó delvalpor espaltO .'
"LOlío" 'eR .el puerto americanod"
Tampa' en fechaZ1de ()etubl"e 4
i92.&;oomparececi en el t.érmino ,'"
treinta. dfas, a contar desde la f~
de 'Pllill<icaeiónrl:e esta. troqUisít.oci~

en la Comandancia de Marina de '&il
bao anle el Oarpitán de corDeta dó
Ram6n Rodríguez 'I'nljíllo, Juez.:n .
trucLorde la ClaUS9. que. por. di~~ :dEJ!
lito se le instruya, bajo (lperCibi:::n¡;::!.
to d~ que d'e no presentarse en!a' f~ _
cha señalada sel'~ dedar<tdo en :;:Cbe.Il:·..
<l.fa.-Bilbao. 18 .de Mayo de 192tt
Juet 'instructor, Ramón Rodriga •
'l'rujiJIQ. ..Tl'.t:--ii82 .

6.005

Gaceta -de Madrid.-Núm. I9~---'1.1 Julio Iq26
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6.899

AYLLON 'POZO, José: hijo de José
y Antonía, natural de lIuétor-Tájur,
provincia, de Granada, -de estad') ::;01.
tero, !profesión -.del campo, de veintiún
años ,¡le edad;-domieilia<lo última~n

l.eenHu-étor-Tl\jat"" provincia de Gra
nada, al que .se le sigue ex.pedi-ente
pOI' fallar ~ concentración,; 'compare
co-rá >en el tél'mbloae tr.einta días ant.e
el Co~dante Juez instructor- del
Regimiento de Infantería Reina.. nú
mero 2. de guanilúón -en Córdoba. don
Ignacio Estrueh Día:¡; de Lara, fuljo
ap~ibimiento que de no ef.ecl1Ul'lo
será. declarado rebe1dle.-oit'd-oha, ,4
de, Mayo :De, 1'928: - El Comandante
ltrezinsf.rucJ.oi'. I@"IlaCio Estruch.

JG-4051

AVILES SAEZ, Basilio; hijo de
José y de Maria, natura~ de La Unión,
pxoyjncia de Murcia, de veintiún años
de edad; d'omiciliado últimamente en
Francia, y sujetv aeX'pedient-e por
baber faltado a concentración a la
~ade .recluta de Oarta-gena, para
sn destm., a CueJ1}'9; oompareceTá
dentro llel t-ér-mino .-de tr.einta días 'en
AkOY,ailte el Juez instructor D. Ni
colá-s GaHa~a N·adal. oonde.stino en
'el Regírniento de In1anteTía Vizcaya,
número,51. de,' gtIa;m~clón en. A:lcoy,
ba,f-o -a~cn»n:tiento de serdeci:a:rádo
r-ebelde 'SÍ no lo efectúa.-Alcoy, S ,dé
Maye- de 'l926.-Ei .fuez instructor;
Niooiás Galiana.

.12 de Mayo de '19:2"6.-EI Ju-ez ins~
trucwr, Antonio Barberá. '

m-·-if77

AZQUETA SALVIDE, Salu5ti~o;

hijo ce 'Emeterio y de Juana; domi
.;c~ 'ültimarnenfle -en Attaneudiaga
(Vi%c:&.ya,;eomparece'l'á .en término de
quince (lías~ D. Luis Naya Lópcz"
AMérez & zm.'VÍ'Q. Juez ;(lela íeroera
Sección 00 ia Ría. de Bilbae, paTa'que
declare en causa que se le ~"Ue ]l0'f'
el .supuestn-delito de,dA9ueioa mer
e3lltle dtt:C vapor espafiDl, cuyo BOOl
JJre se ~, en .ea que estaba enro
iado.-~, 7 ,de Ma.yo i1e Ul2d-
.FA Jau ioSkuetor. LnisNaya.

JM-Wi3

6.895
,.',' .

-:AR~LES DIAZ,:R:nfinú; hijo
~e ,GaSlmlro y iieH~'m1lllcla, natural
lie ~funce, Ayuntamiento de Siero.
provincia de Oviedo, de estado '8ol~
tero, JiT'Of-esión. comercIO, de veintiún
años de edad, estatura 1,645 metros;
(lomiciliadoúltimamente en MuI:r.co,
j>rovincira de Oviedo; procesado por,
falta grave de deserci6n,por faltar
• ''Wfle=entl:'aoiún pa.1.',a, su ''destino a
p.ter{lo; .co:m.pa~ -en el Lhmino

'de wem.ta 'df·as, ante'~ Counandante
,"n.ez :instraetor del Regimiemo·de 1n
'$aJWetía Tarragoua, 18, D. Maroos
l\IaV8lTo !.ópez,residente en Gijón,

,,bajo'apBl'C-ibimi'6llto" ..que de nowt"i-
..At:a.rlú será declarado .:rel/lelde.-Gi
-M' n6 de Jiayo de i,92Q.--,-F.J G<J
)bfiBdaate ,Juez iw3t.ruclor, Mareos
..Na:farroLópl'.i:. ' ,
• ' J~085

. ARRIBAS 'i'oaaES. .cr~qcencio;

c.on-oei4o también por Eurique Ló
Pez ,Pujol,bi;o de .A.nast.a.s.ioy de An
k.1nia, natural de M-adi"id,de estado
5Qilero,;profesión camarero, de vein...
ticuatro años de edad, estatura 1,670
metros, color saAO, pelo n ogro-, cejas
~l p.elo, ojos pardos, nariz regular,
.Docii Idem, bar:ba Mem,;· domiciliado
áItimam.ent.e ~:n. Melilla,pmvincia de
~a; pr<Q.cuado por deserción;
~are.cerA ,en el iérnlino de treinta
ilias, a con.t.ardesde laf.ee'fia {le pu
blicación en la GACETA 'DE MADRID,
.ante .el ~.eniente Juez in'Strnctor (le!
~ercw de Extranjel'Os' D. Florencio
.Ro,d1'fguez-Valdés 'Molón, residenteen Cauta, 'bajo 'apercibimiento q1Iede
no efect'aa:rfo 'Será -declarado rebetde.
Ce'tlta-al d1! Mayo.de -t~.-E1 Te
ni:ente Juez 1nstructOI", Florencio Ao~

drlgMt-'Ve.l~sMotón. ,
00--«>54

~8LA E ISASI, hbla; 1l1jo de Mar
Jro'Sy de Juana; -ttomieiliatio úlüBla~
mente en Ani'6ta ('V.i%cxya) '; 'com
p8.TC'eel'á en ,el tikmino de quince
(tias, ante D. L\'1is .Raya. López, AJfé-\
rez de Na....ío, Juez de la tercera 8ec..¡
-Ción de la Ría de Bilbao, para que
declare en causa .que se le sigue por
el supuesto delito de deserción mer
canLe del v.apor ..español "Gobeo", de
la ma'trhmm 'de. ~ilb8.o, en donde es~.
f,aba enrdlado.-li)amño, 10;cle Mayo
de 19'2d.-EI ;Juez instrue\or., Luis

,.'N2ya. .I---..wG2
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Pontevei:1ra; 6 de Mayo de 1926.-F¡
Teniente Juez Íllstructor, Luis Sáp.:t.t
che& Cantón.

CAL'V() IGLESIAS, Jesús; hijO d~
Ramón y de Aurora, naturalcle ~E~;
gaJet~ -provincia de l-.ugo•. ?e vemt$!l
d6s años de edad; domiCIlIado ú~ti~
mamente en Buenos Aires, y s~~~.
a exPediente por haber faltado a~coD:;J.··.:
cenba.ei6n a la Caja de. recluta..
M.ondoñedo, para su destInO a . _~.
po; com-pareeerá. dt1ntro del térml~
doetreinta día-s en el Cuartel Be A~
fonso ro. ante el Juez instructor dob':
Julio de cavia Ibáiíez, de Infanteríat
con destino en el Regimiento Isabel
la Católica. dq gun;rn}ci6n en La C<1"'~
ruña, bajo a,perciblmlento de ser de~
clarado .rebelde sí no lo efoot.úa.-L~.
COMlfia. 9 de MKYo de 19~6.-EI Ju~,
·lnstruetQ'r Jtrlio :de CaVIa.

, ~G--4190

ti.9f4

:BL.\ÑC9 SONElRA, ~elesUoo; hij~
de Fra:nC'ISoo y .de .Mana, natUJraI dlL
Yimi8oD.zo, Ayuntamiento de idem, p~
vincia de Coruña, de e8t.ad~ solt:e!Q'.(,
profesi'Óll laibrador, de veIntIdós an~...
de edad; domiciliado 'Últimam.ente en
su pueblo; pirOlCesado por f~lta.r ~.
~nee:m.braci6n;eomparec~rá<!entro dI!
término de treinta dfa.!¡ ame eIC8lpol-f:
tán . Juez .instrncto-r D. AIf:redOS-o~t.'
Feijóo, en la,ptl.aza de Vigo, .....
a:pereib'imiento .que, de no efect.uarl '!f.'
aerá.deelarado en re"beldía.-Vlgo, 'I!:;
de Mayo ·de 1-926.-El ·Capitán Jua
instructJoT Alíredo :souto.

, JG-H4;9

-6.913

BLANES SANJUAN Rigoberto; hikf¡
de Cristóbal y de Josefa, natural ~
:A:lcoy provincia. de Alicante, pelCP.
caataÍi-o-, eejas al pelo, ojos pardOlJ'f
nariz regu:l-at', ba'rba ídem, boca. re~
guIar color sano, fl'ente despeJad~
aire ~:ml'cial, producción buena; d~:
micHiado 1ilJtimamente en Alcoy (Ali~
oonte) ; pro'cesado porJaita de co;~..
centración; comparecerá ante el. s~~
fior Juez instructor D. Tomás Ohve!!:
Marl.ínez, en el C~artel de ~anto D.9;1<
mingo, de esta CIUdad, baJO a'Per.c~J.:;;J.
bimi.ento d.e que si no .10 efectúa_ ...•.
parara el perjuiei-o de ser aecIaxad ."
rebelde en el plazo de treinta .dias.. ti.
partir de la fecha de la pubhcacl6~
de esta requisitorin..--Gel'ona a il ~.
Mayo de !92·5....-:El -Cqmandante Jnel
instructor. Tomá.sOlIve-r. .

. J6--4151

6.916

JG-4100

it913

BLANCO;S~ntiago, '0 E~6<;ito
Quintana"!"; hijo (le padres des~no-:
cidos. nalTT'l'::lI deAEtorw.t. provmcia·
lie León, d'ewintiún 'años de edad,
de est.ado -soltero, 'IJ1"ofesi'Ón .f1:Jmale
roe~tntura'l.o~t metros; domidtra
do' últimamente en Astorga, 'Provin
cia de T~e6n; :procesado 'por fillta de
c-oncentraei6n ~ flJac;~ cO'TI'Ipareeerá 'ea
el término de iremta díns en Ferrol,
Ante el ATfe-re-z D: Lorenzo González
Dí;¡7_ .Tllez instrnc.tOlI' del R-egimien!-D
de Artmerla dé costa núrnl'1"O 2, baJO
:n.pnrcibimi-Pnt-o de ser decln-rndr> re~
beMe si no lo efet':túa.-FetTO'l, '10 -(fe.
Mayo de j 926.-E! Alférez Juez lns
troclO'T, Lorenzo Gonzálz.

JG-4079

6.911

BfZASATEGUI A{,dJIRRE, Miguel:
hijo de José ,Cruz y d~ María, natu~

tal de SainL Pie Pu, BajpsPirineos
(Francia), de -estado $OLtero, p.rofesión
-labrador, -6e veinU.trés aiios de. edad, .
cuvas selLaSpe.rsooales son: estatu
ra· 1. ,&lO metros. pelo .castaño, OOjas
al ;pelo, ojos :pardos, nariz regular
hal'lba rala, ooca regular; domieilla
do 'Ú!lüma.mente en Saint Pie Pu; su
jetó a ex:¡ledient.e po haber faltado
a la C00080n:trnci6n ordenada en l.os

· días 1, ~ J- :3 de Dici.e.mbre pa;;ada;
corr.pareee-rá . -dentro fiel término <le
treinta -dia.~en "SanSebastián"' &,nte ~l
Jnez insbrnctor D. árluro lruretngo
.yen.a. Egozccua Comandante de Infan
terJ:'l.cond~üno en el RegimientiJ

· de SicHi'a. número 7. <le -guarnición
P.'n ~:I-nSehtstián. bajo apeooibimien
to de Ser decla:ra<lo rebelde 'Si no lo
efec-hía.-..c;,::m S-e.bas{¡án. 2 de Mayo
'de 1926,-El Juez instructor, AttUJI'O
Jruretagoyen.á. .

JG-:':4I34

BLANCO BLANCO, Runno; hijo de
Franefseo y de Inés, natural de &-
bero(Cisüerna), p~vincia de León, tt917
<le veintiún afios <M edad, estatura.
t.,é50 metros, de oficio jornalero; do- CALVO MOLINA, Juan' hijo ~
:sOOiliado últimlUDente en Sabero Juan y de Marra., natural de Mo~l~'; ..
(oCi5tierna); sujeto a elípOOiente pOil" ~ provincia dé Granada. de velDti~
habeT' faltado- a coneootración a la tres años de edad, estado soltCJ?1
caja. ce Reeluta de León para su de$- profesiOn dei campo, y cu)'as se~,
tino a Cuerpo; comparecerá dentro personales son: estatura. 1.590 me..
del témnino de treinta días en este tros, pelo -oastaño. ~ejas al pelo. ojo.
JUZ[,'Rdo, ante el Juez Instructor don mel~ nari'z agU1lefia, barba e~

· Luis 'Mnebez C~n,. Teniente de ra, boca peque~MIor .moreno,.4e~~
:Alrti11erfa, 'cm1 deStino en el 15 Regi-. t.e regular y lUpe marel.al; dom.iedi~~
~iento ligero, de guarnición en esta . do últimam~nte en M.o!aleda (G~"

C&llltal.·,llIlljO_llIYE!roillimi.ento de s'er .na.da), y ..suJe.to. _a éXPedl.ente. por~
_~~~.¡.~~ !!...E_~o~ectú~= ~ falta~~ .:o~¡J:centn~l~_!..la .

· Alrnería para su destino a Cue'J.1Xl;
compareee'I'á dentro del término de
treinta días en Lorea. <l.nte el Juez
i,nstrue'l-or D.Antonio Ht.!tnán~z, 'Co
mandante7 con destino.en el Regi
mhm.to Infanterl-a ~aiia, núm. 4:5,
i1-e gua..nnidÓn en Lorca (Murcia}, ba
jo· n-peI"c-tbimiento 'de ser declarado
rebelde sino ro 'efcm.túa.-Lorca; '5 de
Mavo de· i"926.-EI Juez instructo:r
Antonio Herntmde2..

6..910
. .

moSCA NlOOLAS. .A1!toai9; hijo
de Miguel y' de Nalilde. II:Ilt.aral de
Manzanares, provincia de Ciudad
Beld, de wiDticuatro -años de edad,
estatura i,62A} Ir.etros; damici-li.adt>
liltimamente en t.lam:ana:res;. sojetlo a
npediente po!' babl' faltado -a con·w

cen,lración a la Caja de Recluta de

BiLBAO GARECA, Alejo; hijo -3e
Josó )' de Jnal1;l,.natu.r.a! de Gorliz,
provincia de vír..ca)'a de e.siado -sol
~r(), pr~resj6n engrasador, de vein
tlocho anos, y cuJ".asseñas son: (.jos
cejas y pelo, castaños; frente despeja-'
da., nat"iz ~. booca .regulares cglor sa.;.
nG-; domiC11inrlo últimame~t(l en E\!
pueb!1l; W..:reesn.do por dCSlerció¡¡¡ de
buque mercante;compareéeM en léI'
míno-de sesenta:- -días ante cl Ofl.clal
segr.mdo de la. ,R... .N" A:5'"udante de la
Comandancia d-e Marina de .Bilbao, don
Aifonso 'Menénck:z Alvarez., previl".ién
dóle lple si no compa.r.['ee en el plazo
seil'ldad{), serádcolaradp rebelde. _
fI'orlDgalete, 4 de MajO de 1926.-El
J'mz "instrnclor, Alfonso 'Menéndcz'.
. JM....-iJ24

6•.go9

mO.NDl ONRTIBIA•. Jw; de -e.staa.o
c.a"ado,. prQfesión Alférez de comple
menío de. Infantería, de k~illtayeua
'tro afias (Ie.edad; domici1~do última
mente en M:adri~ calle Ckuldio Coello,
m'í.mero. .95. terooro, der-echB.; proce
sa:l1o • por est;daj campar.eoerá en -el
.lérlD.LDo de veinte días ante- el Juez
lDstrnclor pe.rmanente de esta C-¡;pita
nía General, Comandant.e O. Jc:sé 5e
,va Ivorra, que tiene sn residencia ofi
cial en, la c.a.Il.e del (seneral Pardil1"as
nOmero 2~ ,piso tercero. - Madrid,'
16 de May-o <le 1926.-El Cmnn.ndiJnte
Juez .instructor, José &va.

.JG---!f70

6:9-07

tado a concentración; compareced. en
al térmiino -de treinta días .antee1 'C.a.
pitán ..Juez 'instructor del R~g.¡_·miento
Att-itlerJa de 'Costa llúmeroS, D. Ca:r
los AvalDS ,J.orqueria, lI'esidente en Ga:r
!tu:gena, bajoapercibimimrho que 'de
tl'O efootr::-m-fo -será decla.rado l'ifili-elde.
Cart,agena. ti tde 1Ilay.odoe 1,926.-El
Gapft:'in Juez instru;;!IOX,Curlos A.~-:;a-
los. .rG-4Hi8

EIi:?lH'UETACLEMEN1'E, Vieeme:;
híjo d~B.amón y de Carmen, 'natural
:ac Irún.. proV".n!)ia de Gul,púz.co-a, <le r
l'einUán afias -de ,edad y de cs.tatura
1,770 metros; domoi-ci.Jiu;uo iÚltimal'lJ1elnf;e 1
'60 lrún,y sujeto 3. e-xped.icnLe fJ0.l"
haber faltado a 001l6enlradón 'R la ca
ja ,de Recluta de San &lbnstián para-I
su destino a Cuerpo; comparecerá den
tro del término de treinta dlas en Sm· "
St'bnstián, ente el ..Jaez instruetor <!-el I
Jlcgü:niento Artilleifa. de Plaza v Po
si.c.iún. oorooro3, D.&1:rique -itubio
Lamuiaga, ·b.yq ,aperci'ltimiButo de ser
ooolarad() l'.ehelt\e ,si no lo efc.c"lúa.
&m .s:ooa.,%i~,5 de M:lYo de W26.
El, Teniente Juez instructor, Enrique
Il.w',0 _ JG-U37

6_908
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CARRASCO nO¡jnrGUl~Z, Felip·e;
hijo de Fel-ipe y de Valeriana, natu
ral de Toro, pfovinda, de Zamora, de
veintiún años de edad, profesI6n jor
nalero~ domiciliado últimamente en

. su pueblo; comparec.~l'áen término de
treinta días ante el Comandante' Juez
instructor del HegiIuicnto Infantería
del P.rfncipe, número 3, D. Luis d{l

'M:iguel Maldonado, cIue resid-e 'en esta'
Plaza.-oviedo, l) de Mayo de 192~.

El Comandante Juez instrur-tor, Lui.i
de Miguel. JG-,H22

CARMONA no!.\rA.:.'V, Mlguel; hijo de
José"r de Juana,I;latural y'vecino de
AlgeClras, provincia de C:ídiz, de yein
t,inueve añO'S de edad, y Clll)'aS señas
son; estaLura 1,600 metros, ¡pelo negro,
cejas a,l -'pelo, frente·· espaciosa, -nariz
y boca regullU'eS, ojos pardos. barba
pooa. colo!" sano; procesado 1úr'de
serción al fre:Jte del enemigo y dis
tracción de fon.:Jo.s; comparecerá en el
término de treinta días, a con(,a.r des
de el de la publicación de esta I'Cqui-,
si-!oria, ante D. Frll.ri~¡SC'o Martas Mo
reno, Teniente Jut)z instructor del
T€rcio, residente en Ceuta, baJo aroer
ci1:'mieni-o que (le Iloefecluárlo será
declarado rebelde.-Ceuta, 7 de Mayo
de i926.-El Teniente Juez imtI1.1C
tor, :Francisco Martos.

JC:-4223

6.928

CASTILLO LOPEZ. Antonio J.; .!lll
tural de Vejer de la Frontera (G;ídiz).
hijo de Francisco Y' de Josefa.. de ('üa
renta y seis :tños de edad, de estado
sollero, profesión fogonero, y prore
sa.do~r el delito de deserción del Ya
por Infanta I$n.b-~l~. en el paer'to de
Nueva Orleáns; comparecerá en el pla.
zo de. treinta días,· contados a partir
desde la publicación de la. present~ en
la GACJl:TA DE MAOjUD y Boleti1t O{i(:ial
de esta. .'provincia, . ante el Juez ins~

tructor de la Com~ndancia ae;J\Iarina
de Cádiz... D.José Carllr,. Camm'g'G y
8eeerdha1. para respl>uller a l1)s ~al'gos

6.927

CASANQVAS B..'\.GAIUA, Juan; bijo
de Juan ~ de Francisca, natut'~l de

. Prulláns, provin<lía de Léri(la, de edad
veintidós años, '?stado soltero, profe
sión labrador, y cuyas señas persona
les son: estatura: :1,680 meLros, pelo
negro, cejas al r;elo, IJjos pardos, nariz
larga y afilada, barba poca, colorsa~

no, boca grande, frente dcspejad.'l. y
aire marcial; domiciliado últimamen
te en su pueblo v :::ujeto a t'xpedjente
pOT haber faltadó a cODooritraci6n a la
Caja· d{l Recluta de Rala~'1.1er, núroorl)
62, para su destino a Ouerp.o; C'O'fflpa,..

. recerá, dentro del término de treinta
días en Granollérs (Barcelona), ante
el Juez instructor D. Manuel Badill()
Sánchez. éon destino en el Batallón d,e
MO'ntaña EsteIla, número 4, bajo nper-.
cibimi.ento de ser declarado rebelde si
no lo efectúa. - Granollérse a :10 de
Mayo de :I.926•....:.-Ef'Teniente Juez ins
tructor, Manuel Badillo.·

6.923

CARDOSO ABAL, Sebastián; hijo de
Manuel Antonio y de Carmen; 11atural
de San Martín, provincia de Ponteve-
dra, de veintidós años de edad; domi
ciHdo últimamente en Buenos Aires;
sujeto a -expediente por haber faltado
a concentración a la Caja. de recluta
de Pontevedra para su destino a Cuer
po; comparecera <:lentro del término· de
treinta días. en el Cuartel de Alfon
so XII ante el Juez instructor D. JulIo
Cávia Ibá.ñez, .de Infantería, con des·
tino en el Regimiento Isabel la Cató
liea, degnarnición en LaCO't'Uña, bajo
apercibimiento de ser declara:dlo re
belde si no lo efectúa.-La Coruña, 12
de MaJo'o d'!l i 926.-EI Juez instructor,
Julio de Cávia. JG-,..4186

. 6.924

6.921

. CA..~EDA y CANEDA., Carl<r-;; hijo
Juan y de Juana; domiciliaodo última
mente en Gl'ove (Ponteyedra); compa
recer.á en el término de quin{}e dias
ante -D, .Lu~s Naya López, AlfJ::ez de
navío, Juez de la tercera Sección die
la Ría de Bilbao, para que declare. en
causa que se le sigue.P<Jr el supuesta
delito de deserción mereante del Ya
por español "'Begoña número 4", de
la matrícula de Bilbao, en el que ~s
taba' enrolado.-Erandio, 7 ;(le :\;fayo
die 1926.-El Juez instructor, Luis
Naya. JM-40GS

6.922

QAREDQ . AMORES, Justo; hijo de
Antonio y de Josefa, na.tural de Bobos,
Ayuntamiento de Pola de Siera, pro
vincia de Oviedo, de estado .soltero, de
veintiq6safios die edad; domidliado
últimamente en Bobos; sujeto a er
pediente por haber faltado a concen
tración a. la Caja de r-ecluta de C¡p- .
gas de Onís para su destino a cuffi1o;
comparer,erádentro del" término 'lle
treinta días en Astorga(León) ante el
Juez instructor D. Eduardo die Rojas
Sierra.. Comandante c-e Infanlería evn
destino en' el Regimiento Ordene.sMi
litares, número 77, de guarnición en
AstOTg'll, baJó apercibimi-ento de ser
declarado rebelde si' no lo ef-ertúa.
Astorga, .( de Mayo de 1926.-El Juez
insLructor, EOOaI'do de Rojas. .

J6--4oo7

CARLOS PEREZ DE NANCLE!lES,
Valelltín; hijo {le Ramón y de Ascen
sión, natural de Bilbao. provincia de
Vizcaya, de veinti1fJ.S años. de edad;
avecindado últimamente en Bilbao;
comparecerá en el término de treinta
días, a contar. Ide&de la publicación
del presente.' ante el Capitán del Re
gimiento de Infantería Oarella.no, nú-

. mero oÍ3,D. ;.\fariano·Allende NuviaJa,
Juez instruct.(}l" del .Cuerpo, a) objeto
de que se presenloe. debiendo efectuar
lo en dicho Juzgado,. sito en ~l Cuar
tel de San Francisco,' de esta ea.pital,

. bajo apeI'cibimient-o de que si' n'Ü lo
efectúa será dool:Xl'ado reb.elde, segúnI
he acordado en dili~encia de ·hoy."'
Bilbao. 4 de Abril de f.926.-El Ca
pitán J"Ue7; instructor, Mariano Allen- .
de. . JG-4047 .

6.919

CAMPO RODRIGUEZ, José Pedro'
hijo de Evaristo :F oe Luisa, natural
de Los Carriles, Ayuntamiento de
Llanes, provincia de Qviedo, de esta
do soltere>. profesión labrador, de
veintiún años de edad, estatura 1,540
metros, color sano, pelo negro, cejas
ídem, ojos ídem, n-ariz pequeña, bar
ba efeitada; domiciliado Últimamen'"
te en Los Carriles, provincia de Ovie_
do; o'('ocesarlo por faIfa gr(1ve de de""'
serd61l. no, faH,f1r n· I'()Tlcenlrnr.ic'~n

para Su destina a Cuerpo; compare,,:
eerá en el t.érm,ino de treinta días,
ante el Comandante Juez instructor
d~1 Re~imiento de Infantería Tarra'"
gona. 78, D. 1\farcóS Navarro López,
resid<'nte en Gijón. bajo apercibi
lniento que de no verificarlo será. de
eiaradn rebl'lde.--Gij6n a 6 de ~T;lYO
de 1926.-El Coman liante .Juez ins
~ctor, Marcos Navarro T.ópez.

. JG-4(}91

,de recluta de Granada, número 32,
para su destino a Cuerpo; comllare
.cerá dentro del término de treinta
días en Granoller~ (Barcelona), ante
,el Sr. Juez instrucfJJr D. Manuel Ba..,
dilIo Sánchez, COn destino en el Ba
talló~ de Montaña Estella, número 4,
bajd""apercibimiento de s-er declara
do rehelde si no lo efectúa.-Grano....
Jl.e-rs a 5 de Mayo de f926.-El Te
nIente Juez instructor, Manuel Badi~
Uo Sánchez. . .

J-G-4081
6.918

CALZON FEU'O, Silverio; hijo de
Eusebio. y de María Carmen, natural
(le VillaI"Ín, Ayuntamiento de Somie

'do, :partido judicial de Belmonte, pro..¡
vineia de Oviedo, de treinta y ocho
años de edad, suj'eto a expediente por
haber faltado a concentración para
su destino a Cuerpo, a la Caja de re
.cluta dePravia, número 111; com
parecerá dentro del término de trein
ta días en el Cuartel del Balüarte del
Infante, ante el Juez instructor, Te
bienf·e de Artillería, D. Nicesio Jun-

,. COs Cuest..a, COn destino en 'el Regi
lniento de Costa· número 2. bajo
apercibimiento ·de ser declarado re
belde. si no lo .efectúa.-FelTol, 11

. de Mavo de 1926.-EI Teniente Juez
instructor, Ni-eesia Jriricos. .

JG-4078

6.920

CANDIDO GONZALEZ, Lorenzo 'feo
dl}ro; hijo: de TeJmo y de l\ía.nllela,
natural de Nig-rán. pro....incia c'e POll
f,eYi'dra, de veintiún años 'de edad, es
tatura i ,GSO metros; domiciliado últi
mamente en Buenos' Aires; ;mj~t¡) a
e:XJl€".il-ente por haber faltado a r,:m
éentTaci6n a la Caja ól recluta ele .Vi-

.I;ó' para su destino ,a Cuer,po;. ("opa
re.cerá dentro del ténnino de f,r~inta
días en La Coruña ante el ·:Ju~z: ins
tructor D. Constiint.ino Gómez ;Farda),
4:le C:l.baHcrín, oon .cJeslino en el n~g¡'

hliento Cazadores de Galicia. de gll:l:r
nici6n en La Coruña, bajo ap~("cibi

:miento de se-r declarado rebeldie ¡;i no
lo efeelúa.-La CO'rUiia, H d6 ~Iayo

(le .192G.-EI .Teniente Juez i.nstructor.
Constantino GÚmez. JG-4057.... .:.',. .....



C!,ceta ae Madrid.-Núm. t92

6.936

CRISTQBAL, Luis; natural de Bar
celona, cuyos demás datos se ignO'l.'an.
acusado die hurto de 500 liras italia.
nas . a varios tripulantes del vapor
..PrImo de Génova" en 8 de .Ab-ril pr6~
ximo pasado; se le cita y emplaza pa_
ra qUoB en término de treinta días a:
parLir de la publicación del presOO.w
edicto, eomparezca en el Juzgado de
Marina de la provincia de Val-encia
ante el nmiente auditor de tercerr'a
D. Juan José Burgos Bosch, bajo a¡p.er~

cibimiento que de no c{lillp!lTecer le
pararáIi los perjuicios que fa ley sft
ñala.-Valencia., 10 de l\fayo de 1926.
El Teni.ente Juez auditO'l", Juan José
Burgos. JM-4146

6.!}37

CÚESTA ALVAREZ, Hermógenes;
hijo de Restituto y ge Rude.sinda, na':'
tural de Rosales,. provincia de León, ~
veintitrés años de edad; domiciliadlÍ
últimamente en Buenos Aires; sujeto.
a eXpWiB!Ilte por habe-r faltado a con.
ic.enlración a la ca.ja de !recluta, ~
Le6n para su destino 8; Cuer¡po; com"
parecerá dentro del término de trein
ta días ante el Juez instructO'I" D. Ri:'
cardo Ballinos Pasarón, con destino
el el tercer Regimiento I(\;e Artilleríá
de Montafia, de guarnidón en La Co
ruña, bajo ape¡roibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo efectúa.-La.
Coruña, 8 de Mayo de 1926.-El Te
niente Juez instructor, Ri:cardo Ba-
lIin(}s. J~187

6.938

CUETO ALEA, José; hijo de Miguel
y de Eulogia, natural de Sardedo,
Ayuntamiento de Ribadesella., 'P'rovin...
cia de Ovíooo, de estado soltero, p~
fes ión del comercio, de veintiún afios
de edaid; domiciliado últimamente en
Sardedo; procesado por'faI~ grave ,00
deserción :por faltar a concentración
para su destino a CuerPo; compareett
rá en el término die treinta dias ante
el Comandante Juez instructl>r del Re
gimiento de Infanteria 'flarragona, nú_
mero 78, D. Marcos Navarro López.
residente en Gijón, bajo apercibimien
to quc de no verifléa.rlo será declara
do rebeld.e.---Gij6n. 6 de Mayo de 19026.,
El Comandante Juez instructor. Mar...
cos NavaTro. JGI-4089

6.939

DALMAU Ck"'iú, José María; hijo de
J'tlsé María y de M'8.ría; natural de Ta
rragona. de veintiún años <le edad, es
tatura 1,615 metros, pelo negro, cej~

finas. ojos p3.!rtios. nariz regular, boca
reglllar, color sano, [:-ente despejada,
sin ninguna sefia particular; domici
liado últimamente en Barcelona; su
jeto a·expediente por haber faltado a

. la Caja de recluta die Barcelona para
su • destino a Cuer-p'o;, comparecer-J.
dentro del término de treinta \lías en
Lérida ante el Juez im.Lruct.or D. Ven
tur.t. García-Tom-cl, Comandante de:
Infantería con destino en el Regimiem~
to Navarra, .número 25. de gulllI'D.ición:
en Lérida, bajo apercibimiento de 8~
declarado rebelde si no lo efectúa.-

; ,
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6.935

CRESPO DURAN, J(,:;;é ~[anu·el; hijo
de :\fanuel y d~ María, natwal de
Puente-Caldelas, provincia de Ponteve
.dra, die veintiún años' de edad; proce
sado por la falla grave de deserción
con motivo de haber faltado a con
centración para su destin.¡¡ a Cue:rP0;
:Conwarecerá en el plazo ,ele lll'lemta
días ante el Tenientl'l Juez instrudor
del Regimiento de Infantería l\'¡urCÍa,
número 37, D.Angel G6mez Puga, en
el Cuartel de San Fernando, de esta
plaza, bajo apet"cibimiento que de no
efectuarlo g.erá declarado rebelde.
Pontevedra, 5 de i\Iay() 00 1925.-El
Tenimte Juez instructor, Angel G6m~z
Puga.. JG-4.130

en el término de treinta días, a con
tar desde la publicación del presente,
ante el Capitán del Regimiento de
Infantería Garellano, número· 43 don
M8Jl"iano Allende Nuviala, Juez' ins
tructor del Cuerpo, al objeto de que
se presente, debiendo efectuarlo en
dicho Juzgado, sito en el cuartel de
San FranciSúO, de esta capita.l, bajo
apercibimiento de que, si no lo cfec,.
túa. será declarado rebelde, según he
acoroado en diligencia de hOy.-Bil
bao, 1 de Mayo le i926.-El Capitán
Juer instructor, Mariano Allende.

JG-.í043

6.933.

CORCUERA ECHEVARRIA., José
María; hijo de Leovigíldo y de ·Edu
vigis, natural de Bilbao, provincia de
Vizcaya, de veintidós años de edal,
de profesiJ)n oficinista, de estl!do sol
tero; avecindado últimamente en Bil
bao, provincia de Vizcaya; compare
cerá en el término de treinta días. a
contar desde la publicación del pre
sente. ante el Capitán del Reltimien
to de Infanterfa Garellano, núm. 43,
D. Mariano Allende Nuviela, Juez
instructor del Cuerpo, al objeto de
que se presente. debiendo efectuarlO'
en dicho Juzgado, sito en el cuartel
d San Francisco, de esta ca,pitaI, ba
jo aper(libimiento de que, si no lo
efectúa, será. declarado rebelde, >:,e
gún he .acordado en diligencia,d.e hoy.
Bilbao_ q de Mayo de 1926.-EI Ca
pitán Juez instructor, Mariano A!1lm-·
de Nuviala.

JG-40U
6.934

COSTALES GARCIA. Eleulerio; hi
jo de ,Manuel y de Carmen, natural
de Casf.iel1()', Ayuntamiento de Villa
viciosa, provincia de. Oviedo. de es
tado soltero; domiciliado últimamen
te en CastieIlo, provincia de Oviedo;
'P'roccs:ldo por la falta grave de ~e
serción por faUar a concenlraclón
para su destiDo a Cuerpo; co~are

CeI"d en el término de treinta dias
. ante el COmanóante Juez instructo,r

del Regimíeno de Infantería Tarra~o
na. número 78, D. Marcos Navarro
López. residente en Gijón, bajo llper~,

cibitniento ql.fe de no verificwr:lo, se
rá declarooo rcbelde.-Gijón, 6 de
Mayo de 1926.-EI Ct>mandnnte Juez
in;;trucfW', MaTr,os Nayurro.

J6-4090

que le resultan en la referida causa
najo apercibimiento que d'3 no verifi~
cario. ni ser habido· dentro del plazo
prefijado, será declarndo rebelde.-Gá.
dIz, 14 de Mayo de 1926.-EI .Juez ins
tructor, José Carlos Camargo.

JH-W05

, CAYERi? AGUIRRE, Francisco; hijo
d;e Anton.lO, y de Severiall~; domlci
bailo úll1mamente f'TI Lemoniz (Viz
entya); comparecerá .en el término de
!lUince días ante D. Luis Naya López,
Alfé~ez de Navío, Juez de la tercera
Set'Clón de la nía, <te. Bi.1Dao, para
que declar~ en causa qUE" se le sigue
por el dehto _d-e deser(;h511 mercante
oel vapor e&pallpl "Aritz-Mendi", en el
que estaba enrolur!o.-Erandio, 15 de
Mayo <le 1n6. - El Juez instru;::tor
Luis Naya'J~VI-4210 '

6.929

6.930

.CAYUSO. CES.AREO, Miguel; naLu'~
;ral de. CádIZ.. h.1jo de Francisco y do
!llosa, de treInta y ocho afios de edad,
(le estado casado, deprofesi6n cama
!rero: procesado por el delito de de
~erclón del vapor "P. de Satrúste
~ui_" en el puerto de Nueva York;
comparecerá en el plazo de treinta
~lías ante el Juez instructor de la Co
mandancia de Marina de Gádiz don
~os~CaI"los Camargo y Sege;dhal,
para responder a los cargos que le
lI'esult.a~ ~n la e~esada causa, bajo
'apercIbImIento que. "de no verificar
lo ni ser habido, será declarado re
lbelde---Cádiz, 12 de Mayo de 1926.
::El Juez instructor, José Carlos Ca-
tnurgo. JM--4201

6.931

CIURANA GASCON, Miguel; hijo
\1e Rafael y de Paula, natural de Cal
das d~ l\Ialavella, de estado soltero,
profesI6n labrador, de veintidós años
ide cdaq, cuyas señas personales son ~
~s.~atura 1,585 I!'etros,· pelo negro,
cejas al pelo, oJos pardos, nariz re
~l:"!,r, barba poca, boca tbgular, co
ior sano, señas partieulares ningunn~
ijomiciliado últimamente en Caldas de
Malnvel1a; sujeto' a e,;pediente por
~aber desertado; comparecerá dentro
del término de teinta días en FiA'ue
:ras arlte el .Ttlr·z instructor D. 'Ma
nuel Tomé T7.--,jrI'do, Comandante de
Infantería, ('Im ·~estin{l en el Regi
mient"o San Quintín, número 4.7. de
~llarñici6n en FiguCr3S, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si
no lo efectúa.-Figuerns, 8 de Mayo
de 1926.-El Juez instructor, Manuel
Turné. JG-4?1 i .

6.932

CONDADO SAINZ, Santos; hijo de
:Vic1or y de Anselma, natural de
AbauM'ea Alta, provincia de Nava
:l'rn.. de veintidós años de. edad, .101"
·nalero. de estado salleTo: a...ecind~ldo
'Últimamente en Miravalles, provin
cia de Vizcaya. cuyas señas persona
les son: estatura 1,645. metros, pelo
oostaño, cejas ídem, ojos negros, na~

riz~boca naturales, frenteanch~,bar--
..11a .c:.isLafia. color rubio~ comparecerá



.. '

6.949.

FEIL'i'\l'ANDEZ I.A.s::rItA.. S...nll.'"1¡;e;,
hijo,de Luciano \·de C~na.nnlural
de 'Castr.¡jf(jñ, .Ajun,lam~enlo- dil ~
provUwJ.a·ee O:¡úooo, de ·estado ~oHero.

profesién labradoo:, -4e ~idósaLl95
eJe edad. Y cúyas .sei':"1S '!Jt\';;¡: pelo. c.e,iai
y Djas .eas\.aIw.s; .tlariz ~Iar,barb&
saLiexM, boca ..r.!l.g~Ia.l7,oolo..~ b.:¡cnó..
frente aspaciosa,n.ire yprodl'lcciQli'
buonos; pr,oces.ado por haber faltudo .~
co.noout:caeión;.coI:llparecet"á en of'l .1&
mirle de treint~ atas ante el.Jt1e2 '1n5
lmcter' D.Rieardo Areñn's .Menna. (}el
RegimIenlo lnfa.niaria lleZamora, .uú
mcxe 8,., de guarn¡eión ~n Lugu. bajo
a;peooibimientode ~r dec1arad~ Té;;.
helde.-Lugo. "1 de Mayo de m26.-Et
CapUá.u J.uez instructor, Ttic¡¡rdn Ar~

fias. JG-1236

6.m;o

FERNANDEZ Rrv.AS, Ji:Ian; h ijo ~
:A.:ntonio y de Angela., natural de ~
btmales.proVineta de 2amma. de~
te 'años de edad, estatura' t,~5metr09~
domieiliado últimamenleen su pu~~
blo; sujeto a expediente porhaber fa!":'
f300 a eoneentra:eión a la -ea;a de ñ
eluta- de Zamimt para "sn dootino i(.
~o; 'COIJIiI3reeerá dentro (let~

mino de tre~ta dfas en ~Clieeres.' .Ui~'.
el 1ttez .instruetor p; Lma ~~
rez, (}omandante ~ Inf'an~a . ,. _.~ ...~

FERNANDEZ AL.ONSO, Loren>!o; hi.....
jo de :Manllleiy ,de D61O'res, na:tunil·d~

LaJamonde, Ayuntmnirmlm 00 Reaon,~
deJa, provincia de PonlevedIT.. de edad
vfjintidós años, e'3ta<1o soltero, ;proft!
siún Jornalero, 1:' cuya.<.; s~ñaS son: es",:,
tatura 1,660 metros y 79 c~ntím('lro~

{le 'perfinetro to.rácte().pelo castnñ6¡
~jas tlpe~o, oji)S pardos. nat'izyhar~"
ha T.e.g-nlaI'e€', CO!Ol." t::-);.\'ueño; frf';nt~

an~ha, aire mardal prnduceión flÍcilF
no sabe leer:ni -eserihiT; dom1ciHa'dQ'
úmmament.ecn su pu~hlo y suj~to a
e:tpe:di-entepor haherfallndo 'fl. con~

oentraci6n a 'Ir. 'Caja de 1teduLa de:
Vigeo,'PaTa suf!t>SlillO a Cuerpo;-com..:
pareoorá en :el término de treinta 'dfaS'
ant.e· ·él J'nezinsf::M.t-ct.or. Tenienf:ede
Infantería de ?Ksrina, D.L'Gis I\'lesfa;
del :rUn. 'en el Cuartel <le Dolores, de'
esta ciúdad, liajo. ·aperc.íbimirn~o que'
de nc .efectuado oo1'á11celurado !ebc~

d-e.-El Ferrol, r. de Mayo (le 1926.
El .Juez ;instruclor, Luis Mesía.

3''0-1073 bis

iFERNAl,,\¡,!lEZ . GOXZ...\lA?E. J\Ir:nnelf
hijo de :Ertlrilío y ·<leMar'fa, ·Datu'¡'<1! <te'
Corvera. 'PrD-vmeia d@ OV1000, '{Ioe ndad
ve:intilln mlus, ~es:.uLan f¡58' :merl'06~
sujeto :a.expedieute'J}OI' f.aHar 'a <:.on
cent-rMi6n a laCn.ia ¡de 'Bee¡u:t~dei

el/iedo. pan 'Su d€-"tílh.'l a Cuerpo; en
eltérn:riIlo detr~tnta dJ:'I:lS cornparoee
:cá ante >el Juez ins:trudor; 'Teniente·
de ArüUerfa.D. Ser:lf.fnde Viezno
Be-lll:lldo, ,del Rézimienl,;o de·~fll ;nú
mero 2, ·de guarnkión 'en El' F(U'rol.
bajo 'aJ)C.I'efuimiento que de noefee
tuarlo será dec!.arndo rebeld.e.---...,EI Fe...
!Tol, 10 ae Mayo de 'f92G.-EI Tenien-·
te Juez instructor, SC:rtlfIn de Virrna.

~2H3

6.943

DU'VAL LOPEZ, Je.s.é; .:b.ijo de 6~
ra.r:do y .de Rosa, :natur.al ,de Losado,
Ayuntamiento q,e Pie.dra1ita., pI'Ovin
c.ia de Lugo, dees.tado so.l.l:.e.ro, p:ro..
fesión' ;_or.nalero, de ·veintiúnaños de
Mad; . "'domiciliado ú.ltimamente en
Losado' procesado p"r .llaL'ei'· talLado
a' coneentr.3.ci6ñ; compn.recerá dentr,o
del .término .de treinta díaS, ante el
Alférez J.uez instTnctor d-el Regi
miento de Tnf:'l.ntsria Ferrol, núme.... ·
ro .65, D • .santiago V~z Quijano. en'
la 'Plnza de .Ferrol (Coruña). bajo I
apercibimiento que de no efectuarlo
será declarado rm -rebeldía.-·Fp.rrol
a5 de Mayo .oefiI26.-EJ Alférez
Juez instructor, Santiago Vez 'Q'Ui-
jano. JG..:-.H,l77

6.94'5

ESTlJ-"VEZ' ?IAL'UAR. valentIn; hijode' Teo-Boro yde Aurora. nalur&l; de
MaTC6u.provilICia. de PonWv~.r;3.: .do
veintidós años de ed:ui;'doml~llllldo
ú1timatnente en 'Eah'fa, y sujeto a .e'X
pedienLc por babe-r '.faltado aeonCCD
traei6n. a 'la caja de Roomtn d~ .Ponte
'VOOra ,P1!J1l: 'ffil d63tinofl 'Cuerpo.; c~~
pa:recerá 'dentro del término ·de ,trem,;.
la ttía~. 'en el cua:rrel de M'f~U1SO XII,
ante' el 'Juez inst.l'1Jetor D. ,JmIo .de,~- .
viaIbáiíez, /le ln1'llIltería <:un .destn~o
en e1. Regimiento de. Isabel .Ja .:Catól.!ca de!Z.'U'81"nieión ~n !la oCo-tunabaJfJ
ap~o.ib~ient.o de ~er ,ij~J.arado rehel
00 sino lo efect.áa.-La. ('~11ñ.a, -12 da
M8lyOde i 926. - ElJtEZ ·instruct,o.r~
Julio de Cávia. JG-HS-i

6.946

:FEL!PE PARLH..LO• .Jo.sé.; hijo ~~
José r .de Maria, natural de MOtri.l,
~deGr.anada. de est~o. ~ol
tero.. ,pr.o-f.esiónbarbero. clcvetnhslef.e
aiios4e ,edOO,y C\1yas.sen-as son: -r.o
lorsano, pela rubio, ceJas al pela, oJos
azules, Jlarlz, boca y barea, :regt:t!'arel;
dflmlcmado úl1im..1mente en 'Granada;
proce.sado por el delito de dese1lC~ón
cflleetiva; .compar,ccerá 'en el tél'mlnO

de lreintad.'ia$, ante elT.etúen~ Juez
instruet.or de la primera ·'Legi-(m d~l
Tercio, Da JuJián Gallego 'P&.rro, rCS'l
den.t.e en el cuartel de San Ferna"3do,
de Malilla, .»ajoap.ereibimientD t¡ne de
;00 d.cctuarIo ast será dee1:araúore
beldo..-Melitla,5 de 'Mayo de i926.
El Juez instructOT, Julián Gallego•

JG---4112

Lérida., 3 ,¡joe Mayo (le 1926.-EI Juez
insLruclm;. Ven.t.ura Garcia-['ol'nel. .

" .J.6-4096
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~'D0iifIN6U3f.Z. Mn
lwél"/!bíj.o !de An1lonio y -de -Basilia,
n~ "'-e :Fuente Heridos, prov:i.neia
de Huelva, de ~tado soltero; profe ..
sión jornalero, de :treinta y tres ·afros
de edad, estatura 1,679 metr.os, sus
&añas: ,pelo !Castaño, ':oe;asa:l proo,
~j08castaúos. ;nariz regular, bMba
nac.iettt:e. :OOe& regul&!.'. >C6J..or more
no. irtm4e 1.".eg¡ular. aioo bUefW:; domi
d1iade tÚttimamente en Fuente Mari
aos, provineáa ,de lLu&bva; .procesado
por 'I!li. -tieNto~ de.aercién..; ..compare...
eérá ~BeJ f.écrrüno de ,tr.ei9ladíae¡..ame -el T-e.nie.nte .dellte;g.imi.ento mix
te,.se Ar.Une.rf.a -de ~liLe Ji>. J't;;Us
.8á:nchez de 'il'o.ea.residentc.en el
Oamp:Mlle.Dw,(le :Diadoc. ;ba.jo aperci
bimiento .que -de no efectuailos.e.rA
~oc.esado .en rebeldIa.-.:.Laraehe. :se
de Ab.r:il de f226.-El Teniente J_u~z

~et()r~ ,ksús S.ánchez.
...".~ ,JG-H6'3

De-mNG'BEZ a~A; F 1".;). n 
eisoo'; hijo de .POOr.o ,Y'de .m:aria~ .n.a
tm-.a:l de fgua:leja, JlrO\'iUcia de . .l\1á
~a, 1rVIeeÍndado im Igmfreja;'Ga:Pita
nta 'genéra-l'de 'la 'Segunda Regi~n, na
ere 'en H) de 'Sepnembrede1904, de

, o.ficie·Qell C:fml'Po, de "V'e'intiun 'años )
s;ete'meses de edad, -su TeJigián
P. A. R., su estado so1tero, estatura
4.;67' metms. sus señas 'Son: ;pc1o.
Q~aij€l •. eejlt6 ld 'Pelo. ojos -castanos.
nariz Teg11h:l.r, barba poca. boca gran""
,de, color bueno,soldado de canalle
¡¡-a del grupo deR~"'Ulares indfgenas
,Tetuán, número .1; procesado .por la
falta .g-rav:e de 'primera desereián;
C9B1pal'e'eeT'á. 'anfleel "J!.en~.eme ,de ln-"' .El ..auto.ro ..autQres del hurto de
fant.erfa D. ltlanue1J.' MorenoSaneho, 325 ¡pes.etas, ,de abordQ del vapor
~ flI:ErlTucflo!- -'de"~, resi-.meuante .español "EsJe:;¡"", es'ando
iien'be ,en -el oeampamentode .es't:'a'S ést.ea;t.r.a.eaa1o .al .muene de Olavea.,ga
~.ag~ 1m.J9 ~imm:ie'l1:''to ~ 'de (~a .deJ3ilh::u..)" .el <tia 26 .de M~r:r.o
De e'.J'OOutarw demrro''del tér-mmo .(le tie 1,g2~;_eo:mpareeerá ante el ~Ca.pltán
treinta ,rías 'será <d:eéJ:ara<lo rebeM·e. de Cm--.beta D. Ramón Rodrff,~ez de
~n, '2e <de Al9ril.de 19'26.~lTe- Tr-uJillo .y Sequ"era, en el 1érm~o ..~
nienlte ~e:r.: insitruet0r, Manuel 'i\lg... veinte aYas, en la ComandancIa de
...ew. ..56-10:33 Marina :de 'Bilbao, para ])resta1" de-

. clal'Ación Y resp.ondera. Jos. c·argus
que 'le resultan en 'Ia eam~ '<Iue se
instr'<.lyepor el .hecuo menmonado.
BilbaQ, -[ i de Mayo def:92li.-EI .Juez
instrucloT Ramón Rodrfguez.

• ~ .JM-'4 ().(i9

6.9i2

DOMINGUEZ NAVEIRO, José; hijo
le RamÓll y de Mer.cedes, de-veíDli

)1000 afioe -de edad, naf.U4"íQ .de Gro-
.~ (Pont8Jrodra) ,soltero. profesi6!r·
1DI8rino, .el ,cual 'dOOe1".tó de! vapor es
~afiol ...Lo1fn", en fecha 26 de Oeba
.brede. 1S24•.en el ;puerto ~erkan~
'de Tampa; oompareeerá ene! !érml
~o de treinta d1as, a co.nta1:' ."destle la
lecha de lJoolícaeión .de est.a .requi
.itwia .en la.Com.a.ndaneia de MIrrina
4eBilbao 'Y anieel (34)itán de ·COl"'"
t»eta. D. Ba:roón Il.OOl"Íguez TrujiUo.
7'lle'z' instruet...or de la causa q\le .~
el :refJerid:o <ielitode de.&ell6ión. se le
~ -Jo :apérciDimientQ (le ..que de
DO pr',....t.arseeu la fi3(ha señalada
'BeI'á deelatlado en nebeklla.--BilbaQ.
.H lIIIe ~~ de t92lS.--El Juez los-

. t¡,.ctor~ Ramón Rodríguez. .
, . . . J~183



FLORIDO SAJ."{ JUAN. Antonio; na
tural de Cádiz. bijo de José y noro
res., de cuarenta yun afias de edad,
de esL"Ulo casado, dfl profesión ca
marero: procesado por el delito de
deserción del vapor "P. de Satrú~te
gui" en el puerto de Nueva. York;
comparecerá. en, el plazo de trelnt~
días antE! el Juez instructor de la Co
mandancia de' Marin:t de Cádiz, don
José Carlos Cama.:rgo y Segerdbal,
pwra respoDder a .los cargos qtie le
resultan en fa referida causa, bajo
apercibimiento que, de no veri1iea;t'
lo: ni ser habirlo, será deolarado re
'belde.-cádiz, i2 de Mayo de 1928.
El juez. instructoor.José Carlos Ca-
xnargo. J][--420~

, ,
16.961"

6.960

FRL"-S GONZALEz., Jtr.anc!~f~; b'
.de Francisco f de Dolores. ~a~~l
Mondada, provincia de GT8ifla4a,.
veintiú.n años de edad, esf.!l~ .S'O~t~r
pro-fesión del campo, Y ~t1~, gelI
son: estatura 1,640 me,tr.!'li,P:tllo" n
gro, eejas al pelO', ojos im:llaq~~ nnr
regular, barba clara., bocal'rgular, ".
lor moreno, trente 'peque~a y. a; ,
mareial; pa!-ticuladres, u~a. ~lca~I~ ..
la mano izquierda; domlclhadq, ,\í]l.
mamente en 6U pueblo y sujeto a. f::,

piXli.ente pe>r haber faltado a cQrIC~l

traci6D a la ~a de Re.Jluta de }1r
nada, número 3~, para. SU destlDo.
Cuerpo; com'PtU'"'..eerá. dentro del t·
mino de treinta -dias. en Gr:molle
(Ba.~elona), ante 91 Sr. JueY- mstr.
tor D. Manuel Baditro Sánch~, e,
destino en el BatalMn de Mon.'3;ña. E
teIla, número ..( bajo aperclbgn1cn
,de ser declan10 rebelde si no lo efE
tútI..-Granollers, 5 d~ :\f;a.yo d~ 19'!
El TenienteJnez tn31rueto-r. Manu
BadiUo. J('..-4Cl82

6.959
FREIRE GARCLA, ELadio; hijo d

José y de~lores, natural de la.
rro-quia de ·RIve del EG, Ayunt8.11lJe
to de Castro de Rey, .Ptovincia de
.go, de veinttdós añoo de edad; pl'
cesado por haber faltado a eor..c~.
traci6n; compare<reráen 'el t~roH. .
de treinta días ante el Jnez <ntr,;,"
tor D. Ri~O Areñ.as ~olina, ~e
Regimiento de Inf<u~te:tla.zamo;,.
número 8. de guarmcIón en Lu;,
bajo apercibimiento de ser d~clara_d
rebelde.-L'ogo, 7 de Mayo de. 1902
El capitán Juez instrUetllr, Rle.'tr
A:reñas.

6.958

GAMBOA., FranciscQ; ho~p~r.e

en el término d~ quin(,e días' anl,e d.
Luis Nayu Ihpez, Alfé~z -:le Na"J ~
Juez de la segunda. 5eooión. de .la nI
de Bilbao, para .que declare en ('al:
Que se le sigue por el s\llPuest,o: deh
de deserción mereante, df.> un vap
español~ nombre se: ignof..~ en
que estaba enrolado.-ErandLo,. 7
Mayo de f926.-EI JW'tZ i~t.t:ileto
LuLs Naya. ~.Bl~OfJ~"" ..

FRANOO- RAMOS, Andrés'; hijo d
Andrés y de Josefa natural de PaI
tneira. provincia de Goxuña, de es-! "
do soltero, profesión m~nero. ,
veinlisiete años d~ edad, nariz y 00
regulares, pelo, tejas y ojos :negr
domiciliado últimamente en ely:;t.' ' 01
"Mar Negr9"; proe~cado # des.,
ei6n merc~te; eo~ooe:rá. 6ft
míno de treinta días ante el señ
ruéz instructor de la Comandancia d

. MarinideBnrcelona y d-e la ca~]_,

número 362 de 1925, Teniente Auc\i
tor de segUnda. ~lase de la Arma '
D. Mariano MOll'éu y Ceresuela, baj
apercibimiento que, de no cornEar
cer en el plazo señalado, será deda:
rado rebe!de.-Barcelooa, 10 de M
yo de 1!l~6.-EI Jnez instrut;;~or. 'M ,
riSM Monéu. ~ j

J1',f-U:>3 "~~

JG---4116

6.957

6.956'

l¿JUlio Iqz6

FLORES GAnCrA, Angel Remi¡!io;
natural de' Almet"ía. de esrado solte
ro,. profesión alfarero, de veintiún
años de edad, estatura f ,696 metros,
pelo castaiio, cejas al pelc>, ojos par·
dos. nariz j·egular. boca regular, b~
ba regular; doin'ciliado últimamente
en Tarrasa, provincia de Barcelona;
procesado por, falla wave de deser
ción (",on motivo de faltar a C9ncen
tración para su destino a Cuel'po~
comparecerá en 'el término' de treinta

,días ante el capjtán Juez instructoir
del séptimo Regiñilento de ArtilIerfa:
ligera. D. Enrique SelJ~lián .Ala~,
residente en Matar6, bajo aperoíbl
miento que, de no efectuarlo, será. de.
ctar:ldO rebeMA_-Mntár6, Ji <le Mayo
de 1926.-El Capitán Juez instructor,
Enrique Sebnsllán.

~ciuta' deVilla"franca, número 57,
paTa sudlestino a Cuerpo; comparece
rá dentro del término de treinta días
en Villafranca del Panadés anté el
Juez instructolr D. Vicente Váz.quez'
Dtllage, Comandante. de Cabal1eI'Íoa con
r(]'1estino ;en el Regimi-ento, CazúldQxes
Ge Ti'e,'iño, núme~o 26,de, guarnición
en ViI1afranca, baje> apercimimiento
de ser declarado rebelde si no lo ,eíec
túa.- VílIllf:rnnca 'delP'anadés, 5 'de
Mayo de 1926, - El . Juez instructor,
Vicente' Vázquez. JG-4139

6.955

FIDALGo RAMOS, Cayo; hijo de
Angl y de Eduvigis, natural de Vi
loria (Onzonilla), provincia de uón,
de veintiún años de edad, estatura"'
1,640 mat.t'os, soltero. de pr"Ofes:i6n
empleado; domiciliado última..'"Uente
en Viloria (OnzonHIa) ; sujeto a e:cpe
diente por haber faltado a concen
tración a la Caja de Uecluta de León
para su destino a CueTpo; compare
cerá dentro del término de treinta
aías en este JU7.gado militar. ant.e el
Juez instrucLorD. Luis Sánchez Can
160, Teniente de Artilierfa, con des
tino en el 15 RegimIento l~ero. de
gu8ltni.ción en esta capital, bajo "'peJ"
cibimiento de ser declaI'tl.do rebelde
!'>i na lo efectúa.-Pontevedra, 4, ce
Maya de 1926__El Teniente Juez in5
truc.tor, Lui¡¡ Sánchez Cant6n.

JG-á030

•

6.951

6.953 ..

FERRER BUSCO.' Maroeljno; hijo
& Marcelino y de Teresa, natural oe
A1eil'a, provincia de Valeneia, Ge vein·
tiún afios de edad, profesión zapatero,
estado soltero; domiciliado última
mente en Alcira; sujeto a expedwnte
'por haber faltado a concentración a. la
.Caja de. recluta de Alcira. nÚIDe't'tt 40.
para. su destino a CUeJ'I}o;e~a1"e'ee
ridentro del térrojnode tremta. días
en Valencia. ante el Juez insbr'uctordo-n
luan ,PicoL Penadés. Teniente .de.ea
baIlería ton destino en el RegImIento
Cazadores de Viet'OTia, Eugenia, nú
mero 22', de guarnición elt Valencia,
bajO' '8.p6cibimiento deSIlI" dee~ádo
rebelde si no lo e1ectúa.-Valencul, 7
Mayo de 1926. - El Juez in..~tor,
luan Piool JG-U69,

·6.951

FElUtEl' ESI'EVA,.A1ltoDio.; hijo -<le
Juatl y de Josefa. mñurail ode Sitges
(Barceklnn).deestaOO soltero, p.role
8ión del eomeroio. de veinüún años
de edad. est3.tun 1.6M .me:t.1'o6,pelo
y ,ojos~ :barba Jt'apada; nariz re
Kttlar;. OOmidliado áltimament& en
SitlJe6' sujeto a QPedien1e por haber
faltarc:k; a concentración a. la Caja de

--, \r~.:/,,; ~~,"~ ~ - . ~ 'T

w

.

6.952.,.
FERnA:"'"DQ 'FEUMIRlIA, Jon.quin

Alherto; h~jo d:e "Antonio y de .Sa1y~..
cora, natural de Argel, de Vf".intid6s
~f¡{)S de ooad, .es'.atUra 1,634 metros; ,
d'olT'.Íeiliado últimamente en Atael;
sujr:to a expediente por habel' faitarlo.t concentración a la. Caja de reclut.a
G'e Alm~:ría para su destino a CuerPo;
comparecerá. dentro del término .a'e
treinta días en Lorca ante el Juez
Inslrueto-r D. Antúnio Hernández, Co
m:J.nda.nLe con destino en el Regimie¡¿·
/,orle Infantería España. número 46,
de gua.rnición en Lorca (Murcia), bajo
apercibimiento ,de ser dedarado rebel
de si nO lo efedúa.-Lorea. 5 td.e !~la.
yo de 1926.--El Juez instructor, An
tonio Hern:indez Co-mcs.

JO--i098

" ¡,'F....qNANDEZ TRIO, 'Snnliagn; ldjo
t;.!'. l."rancis::o y de Josefu, natural de
.1'::;:a1-:1s. Ayur.:tamientG de Bo21, p1'o
..':rtcia de Oviooo, d-e esf.ado !';oH~o, 4e
,;:¡ntidós afios de edad, pe!:>. [leJas y
:tio:'l,c::sfaños, nariz, ba:rba y,hoca r.e
~{l'¡nt'eSt w!r>r 'bl:eno.fr'enfe 1"'~ular,
~ in~ bueno.p rOf1ucei6n buena; proce
....~;Io por haber faUndo a, conoentrll.
.. ;¡"n ; 'comparecerá en fórmíno croe
,;,'dnta días ante el Juez instructor
~~, Ricardo Arefias Molina...c-el P.~g¡'

'!;¡:!>nio de Infantería Zamora. m.1me-
• !';: S. de guarnición en Lugo, b:tJ°

" ')Prcibin1i-ento de ser déCla.rado rebel
d!'c.-Lugo. 7 OC Mayo 00 19026.- El
Capitán Juez instrücLor, Ricar'do Are-
üas. . JG-423.í



6.971

6.9i2

6.9'73

•

."GIL CELM.A, Julián; hijQ de ,Tu
lJ.:tn y. de PranciSCR, nat.ural de
v ald~rr.oD!es, AyunlamilJni .. d~ íd~m..
provll1cm de TerueJ, de (::'...1<1110 soH"
r~, profesión apresLado.r.. dn \'eínl.jÚn.
&110S de ~dad, ~5tatllra 1,';'()..5 metrQs.
pelo ru~lO, ceja,;; ,,1 p~lo, ujO::l pnr~
dolS, narlZ regular, boca rf\guIa.r, lmr
ba regular; do-rniciliado üHimanl(~nl.e
en 8nb":,deU, proviIleia de llal'.l.JfJll3;
p!?cesaGo po~ falta grave d<? deiler
clono ,con motivo de fHltar a conr;cu
traclon para su de¡:lillo ti Cuerpo;
comparecerá en el. lérmino de trem
ta día,;; ante el Capilán .ruez instrm:
101' del s¿'pUmo Regimiento de Arti
llería ligera, D. Enrique Seb::lsU¡¡n
A.1a~l, .resid<mte en Mataró, bajo aper
c~!InJenlo~que, de no efec tua.rlo, se
·ra declarado rebelde.-}fataró, h de
Mayo de 1926.-El CapH:ín ~Tuez in,,
tructor, Enrique Seb<1stlán.

JG--I.117

. GOMILA GARAU, Jaime; hijo de
Gabriel y de Isabel. natural de Mon
tuiri._ provinch de Baleares, de vein
tid6s años de edad, domiciliado últi
mamente en Montuiri y sujeto a ex
pediente, por haber fallado a conceno:
toraci6n a la caja de recluta de Inca,,
para su destino a Cuerpo; compare
cerá dentro del término de treinta
días en Inca, para su destino a Cuer
po; conwarecerá. dentro del término.
de treinta días en Inca, ante el Juez
instructor D. Mateo Boseh·Sansó; Co~
mandante de Infanteria con destino
l!Do· el Regimientó de ~ca, núm'ero 62~

GOMEZ MANEIRO, JO!'é; hi.jQ de
José y de Per~in...a; domiciliado úl
timamente en Tr~banca (Pontevedrll);
comparecerá en el término de qui:n
ce días ante D.. Luis Nnya López, Al;..
férez de navío. J"uez de la teoreera
Sección de la Ría de Bilbao., para que
declare en causa que se lesif!'u~ pOI'
el delito de deserción merr.nnte del
vapor español ..Aro-Ia Me-nm'\ en el
que westaba enrolado.-Erandio, 10 de
"Mayo· de i926.-EI Juez instructor,
Luis Naya.

GOMARIN SOBRINO. Pedro; hijo
de l'edl:'O y de Isabel, ·nalural de San
tander, de veintidós aaOs de edad.
estatura j,7 H metros; domiciliado
últimamente en Santander; sujeto a
expediente por haber fallado :l. ~on
c¡;-.nlracióna Ig Caja de Recluta de
Santander para su destino a Cuerpo;
comparecerá dentro dél término de
t.reinta días ~n Burgos ante el Juez
instructor D. Na!alio López Bravo,
Comandante de Infantería. con desti
no en el Regimiento Infanterl:\' San
-Marcial, número 44. de guarnición en
Burgos, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no lo ereetúa.~

Rurgo,;. 6 de Mayo d~ f92G.-El .Juez
instructor, Natalio L6pez_

- JG--::-4028

6.967

GENI8 MOLES, José; hijo ,d.e José y
de Dolores, natural de Plú de San Tino,
provinci'a de Lérid"a, ele veintid6s añÜ's
de ed'a-d, de estado 'solt.ero. profesión
panadero, estatura. 1.504 metros, pelo
negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz
r-egular, barba poca, bOca ~egulaT, co
lor· sano, frente a-neha. aire marcial,
sin nJnguna seña. particular; oonJ;~i
liado últimamente en Pláde San Tino:
sujeto a expediente por haber faUadó
a concenf;r'aci6n a la Caja de re'cluta
de Balaguer. número 62, -para su des
t.ino aCuer¡}o; -eomparecerádentro d·el
término diC treinta. días en GranoIlérs'
(Barcelona) ante el Sr. Ju-ez instructoI'
D. Manuel Badillo Sánche¡;. con de;;~;·
no en -el Batallón de l\fonf:afia ERtella,
número 4, bajo apercibimiento de ser
decl31I"ado rebelde si no lo ef-ecl.Úa.
Grnn011er!-', 10 de Mayo de 1926.-EI
Teniente Juez instruclor, Manu~1 Ba-
dillo. JG-4224

6.968

GEREZ LOPEZ, Domingo; hijo de
Domingo y de Eíginia, natural d':! Ga
rrucha (Almena). de estado casado,
profesi6n marinero, de treinta y un
afies de edad; domicilíado última
mente en Garrmha; procesado por de
serción de b'uque mercante; c:onlpa..re
eerá en ténnino .de treinta dí'llS ante
el Capitán de. corbeta D. Rafael Mon
tojo y Patero, Juez instructOO' de la
Comandancia de M'arina de 'VtJ.lencia,
bajo apercibimiento que" de no como
parec.er será doeclarado rebelde.-Va
lencia. 5. de M-ayo de 1926.-EI Juez
instructor, Rafael Montojo.

. JG-H70
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5.962 . '(Jero; .sujeto a expe~i~nl.e por haberl 6.970
faltad? a concentracIón a la Caja de
Recluta {le. La Coruña para su desUllo
a Cuerpo; comparecerá dentro del
té!'ITlino de treinta díos en el Cuartel
pe :!\.lfonso XII ante el Juez instructor
D. Julio de Cávia Ibáñez, de. Infante
ría, e-On destino en el Regimiento Isa
bel la Católica, de guarnición mI La
Coruñ'a, bajo apercibimiento de ser
decla:rado rebelde S! no lo efeciÚa.
La Coruña, '9 ce Mayo de 192u.-EI
Juez instnlcto-¡,. Julio de Cávia.

.TG-:..Hül

6.903

.~ GARCTA BRAVO, Josti María; nafu
J:':al de sevilla, de treínla y'tres anos
1ie edad, de eslado sollero, profesión
marinero; domiciliado últimamente
,~n Barcelona, calle ae la r.lina, núme
ro 6; wmpareccrá en el término ce
.treinta dfas ante e;'l Juzgado inslruc
J,er de la Comandancia de Marina de
Barcelona., D. Antonio· BR.rberá Her
nández, o le comuuica!'á. su. a~tual pa
ladero, con el fin de poder rec.ibide
(Jec.laración en (\x~dieDt~que por p~r
BWa de documenLos se le instruve.
,tBarcelona. 6 de l\h·vo de i926:-El'
.uez instruct()r, Antt'IiiG Bar:Oerú.

;JM--í039

.GARA.Y IZAURIET1\.., Emtaquio;
bijo de Santiago y de Brigida; domi-

. bliado últimamente en Ner::cla (Viz
j;\aya); compareceá en el Uémino de

quinco días ante D. Lui;:; NUiva l~ópez,

Alférez 00 Navío, Juez de i8. tercera
$eooiónoo la Ría, de BIlbao, para que
ft;oolare en causa que se If' sígue T-M

~
• supuesto demo de deserción· mer-

- te de un vapor oopauú1 cuyo nOm-
. re- se ignora, en el qu~'estalJa enr()
Jadu.-Erandio, 7 de ;\lar)1O de 1926.~
E-l Juez instructor, Luis Nt:l-ya.

- J:\-T--!¡014

6.964

.... GARCIA CASTRO, ApóIfnar; hijo de
:~~fina, natural de Negros, Ayunta
Wlenlo de Radondela, provincia de
Pontevedra, de vein!idlJs afios de ed:'ld'
"domi.ciliado últimamente en su pue~
J:!.lo, y sujeto a c:q¡edi.3.ll.te por haber
[áltado a con~ntl':"\.(~ión a la Caja de
Recluta doe VIgO, para su destino a
~uerpo; comparec~rá e11 el término de
~i~ta días ante el Juez instructor,
Te~lent.e de Infantería. de Marina, <ion
LUlS Mesfa del Rro, en el cuartel de
lJ?1~res, de esta ciud..vl, bajo aperci
~imlento que i!e no efectuarlo St'rá
i;Ieelarado rebelde. - El Perrol. 6 de
>M~Jl() de 1926. - EIJuez instructor,
.LuIS Mesía. ..nr--4073

6.965

.GARCIA LOPEZ, Carl~; hijo de
;P¡is y de Nicolasa, n'atll'ral de Llame
-.J:-- p"roviooia de León, (l-e veintidós
_~?S de edad; domiciliadoúllímamen
'1~ en Buenos Aires; sujeto a expe-
\Aiente .por haber' faltado a concentra- 6.969

.
..;;;;.....!lón a :a C.ajll de re¡¡l*.'l. de Le6n. pa- •
~. su destmo a Cuerpo; comparecerá _GIJQN TAPIA, Nicolás; hijo de Ca
_~bro del t~rmino de treinta dí'lls en yetano y de María, natllI'lll de Beznar,
}.l¿Cuartel de Alfonso XII ante el Juez provincl'a de GraJUlda, ~e veintidós
§~tructor D. Julio Cávia Iháüez de años de edad, estatura 1,670 metros;
~fanteI'"Ía. eon-de:;tino en el RBgi~ien- domiciliado últimamente en Beznar;
: _. Isabel !a Cató.hca, de ~rnición en sujeto a expediente por haber faltada¡. .,Coroua, baJO aperclb-imiento de a eoncent.ración a la Caja 00 recluta

r oeda'rado rebelde si no 10 efectúo. de Motríl, nümero34, para. su destino
? _ C,?ruña, 9 de Mayo de 1926.-EI a Cuel."po; comparecerá dentro del tér-

..1l'Jlcz-Instructor, Julio de Cávia. .. mino de treinta días en este Juzgado,
.~: JG-4192 sito en el Cuartel de Segalerva, ante.

el Juez instructor D. Manuel Molinu
6.966 Galano, Comandante del Regimi~nto

de Infantería Alava, número 56, bajo
-. GARCIA" RIAL, José; hijo de Aw.rel apercibimiento de ser !declarado ,re
.ft1e Pru¿eneia, natm-al de Piedra Ma- belde si DO 30 efectúa.-Málaga. 5 de
". ·r, provincia de Tola Coruña, * 'vein- Mayo de. 1.9'2.6. - El Juez instruotor,
: 65 años de edoo., en iIaJ,ñl"1\ll.l> nara.. Manuel Molina. _ JG-416t)
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HERNANDEZ RIVAS, Miguel; na-'.
tural de Gualchos (Granada), h~jo·

de Diego y de Carmen, de veintiti'cis
años de edad, de estado soltero, de
profesión marinero y procesado po!"
el delito de deserción del vapor "In-=
fanta Isabel:', en el puerLo de NUI'Na
Orleáns; corbparecerá en ::1 p~az:J de
treinta días contados a partir desde
la publicación de la presente en la
GACET,\ DF, MADRID y' Boletines Ofi
ciales corresJ;londicnles, anLe el .Juez:
instructor de la Comandancia de :Ma-'!
tina de Cádiz. D. José Carlos 03-'
margo y Segerdhal, para responder
a. los car-gOsque le resultan en la:
referida causa, bajo apercibimiento
que, de no verificarlo ni se habido
dentro del plazo prefijado, será de~
clarado rebelde......cádil" U de Mayo
de 1926. -El Juez instructor, José
C. Camargo.

6.983

6.985

. JG-4166

6.982

asi. será declarado rebelde.-Me.lilla,
7 de May:) de Hl26.-El J'uez instruc-:
tor, Julián Gallego.

6.984

HERRERA FURIO, Antonio; hijo de
lI:iniúH y .dIe,. Fr·:incisca. natu.ral.~

llERAS l\IOLIXA, Francisco; hij~
de Pcdro y de María, natural de Ga. ...
n~le~, Ayuntamiento de Canil~s, pro
VInCia de Granada, dp. veintiún años
de edad, de estado soltero, domícili,a..¡
do últimamenle en -Caniles, provin
cia de Granada, procesado con mO..¡
Uvo de haber faltada ·a concentra
ci6n; comparecerá en el término de
treinta días ante el Comanaante Jll"e1;
instructor del Regimiento de Inf".m...
tería Barbón, número 17, D. Ricflr
do Vallespín Zayas, QU2 tiene su
residencia oficial en el Cuartf'1 de
la Trinidad, de esta plaza de l\Iú'la-=
ga, bajo apercibimíent9 que, de no,
<,f€letuarJo, será declarado r()bpide.
Málaga, 8 de Mayo de 1926.-EI Juez
ínstruetqr, Ricardo Vallespín. .-
~. JG-4115

HERRERA 'ANILA". Antonio; hi,lD
de Diego y de F'ranctsca, natural de
Jimena de la Frontera, A~ta..o!
miento de ;Timena de la Fronfera,
provincia de C:idiz, dé estado soltei
ro, pr-ofesión Maestro nacional, dé
veinticuatro años de edad. color sa...
no, pelo castaño, cejas al pelo. barba
poca. señas particulares ninglUna~
domiciliado últimamente en Lasade~
província de Lasadp" procesado por
el delito de desereión ~olectiva: C<,?ID-:

'patécel'li en fll té"rmmo de tremta.
días ante el T.eniente Juez instruC'1
tor de la Primera Legión del Ter.,¡
cio, D~ Julllin Gallego Porro, rest:;¡
dent.e ('n el cuartel de San Fernando,
en Melilla. baJo apercibimip.nf;2~~e"
de no efectuarlo así, $-P.rá dE'c"lIarado"
rp.belde.-Melilla. 5 de Ma:vo de f926.
El Juez instructO'I", Julián Galleg<.'.·

JM-4HO

gue de no erc~Luarlo ....mi dec!nl'a<lo
rebelde.-Burgos, 3" de Mayo de 1U2l'l.
El Comandan Le Juez instructor,. Fer-
nando Sánchez. JG--40-íG

6.979

GUERRA MARTINEZ, Martín; hijo
d~ Tomás y 11odesta, natura! de Ve
waIbo. provincia. de Zamora, domici
lLa.do en VeniaIho; compal'~rá en el.
término de treinta dias antA3 ~l Co
~dante Juez imÍ¡I'ucto~' del Regi
mHmto d~ Infantada Gel ]>rincip-e úÚ
mero 3,. D: Luis de MiJ\l~ M.aldobado,
que reside en ('~ta plaza. - OV!edú, -4
de Mayo de 1926. - El .Jo-man'¡;¡ute
Juez instrucf:.o.r, Luis de i\hgu~L

JG-·H19

6.980

GUE!RRECAECHAVARRIA PINUA
GA, NIcolás; domiciliado últimamen';'¡
te en Arrieta (Vizcaya)· comparece..
rá en el término de qui¿ce días ante
D. Luis Naya: López. Alférez dé Na
vío, Juez de la tercera Sección de la
Ría de BUbao, par,a que declare en
causa que se le sigue por el delito de

"deserclón mercante del vapor espa
fiol "Gobeo", ton el que estaba enrO-l
lado.-Erandio, U de Mayo de 1925
El Juez instructor, Luis Naya.
.' . JM-4D64

6.981

JG--40G2

6.976

6.971

·6.975

6.978

6.974 GR.A.'I1LJNT ~1ASlA, José; hijo de An·
tonio y d'e lto~a, naturu.1" de San lte-

(3ONZALEZ BA,LA,DO, l\:1ar~eli!lo; mán d-e Abella, pro,v:ncia de Lél'idl!:"
flij() de Greg'orio y de Geno"6va, nÓ.- cJ,e veintitrés afios de edad, sollero, ca
t.ural de Brates, Ayuntami ento de Imarero, y cuyas' senas personale.s SúIl;
Bo"imorto, provincia de La .Coruña, de estatura 1.,704 rfl.elro~, peloca.:..taño,
estal;lo soltero. profesión lahrador. de eejas al pelQ. Oj06 pardos, na:i"iz iegu
veintidós años de edad, domiciliado lar, ba~ba' nMiel.He, llaca regular, co
últimamente en. Su pueblo, procesado 101' sano, frente Iegula.~ y aire marcia!'
pI" faltar a concentración; comparf;ce- domiciliado ultimam·ente en San Ro~
rá "dentro del término, de treinta días, ~ de Abella (Lérida) y ilujeto a ex-
anle el Capitán" Juez instructor don P'€'dI~te por hab¿r falta.do a conc.en-
Alfredo Souto Feij60, en la plaza. de tracIón a la Caja de lti;lc1uta da Bala
Vigo, bajo aperoibimienb que, de. no guer. número ij~- para su destino a
~fectuarlo. será deelarado en 'rebeldía. C~erpo; cQ.mparo~.e!'á. dentrouel té1'
Vigo a 4 de Mayo de' 1926.-El Ca~ mIno de treinta dia~ en 'ürano~lers
pitán. Juez instructOll'. Alfredo Suuto../ (Baroelona),. ante el Sr. Ju~z 1.·:::J.struc-

JG-4~-43 tor.D. Manuel Badillo ::;á.ueb.ez, conI destlllo en el Batall(ín da Mont'aua Es-

I
teIla, número 4, bajo) apereIbmento de
s'''''.r dec1arado rebelde si nO lo t::fertúa.
Granollers a 10 tie 'tayo de nl2:i.-El
'.["eniente Juez instI11d:>r Ma!lUel Ra-

í dilIo. "' JG-42Z5

de. guarnición en Irica, b~Jo 'apercibi
tmlento de ser declarado TE>belde si
no lo efectúa,-Inca, 30 de Abril de
i926.-El Comandante Juez, in.ó'truc
tor, Mateo, Bosch.

GONZAI.EZ DIAZ, EJis~o; hijo de
Aga.pito y de Eudo?~a, naturs,~ d~ CIl;
na les (&>to y,.irrHo), proVmc13 ae
León, de veintiúD años dee4ad;. !!.\"c
cindado ÚlUTlV.lDlP.;llte en su pueblo, y
Bujelo a expediente por haber fa1ta~o
a concentración a la Caja de Jlecluta
de León, para su d~st¡nn a Cuerpo;
comparecerá, dentro del tél"Illino de
treinta días, en este Ju~o, ant"l el
Jll~Z i~tructor D. T.u is Sánchez Call
túu. Teniente de A:.:tillcrla eon destino
.en~ el. 15 Regimiento Lí,g-8ro, de- guar
nición .en. estacapihl, 'bajo apere1bi
mierifo doe ser- df'.,.claral!o ~helde $i no
loefeetúa.-Pont.eve¡lra, 6 de May\' de
1920. - El "'Ifeni-ente Juez instrt'.ctor,
J,lli" Sánchez Cantón. JG-4132

_.~lTh"'RRERO BÜRRERO, Vicente;
l'iIJO. de Diego y de Vícenta. natural
de Lucena del ,Puerto, provincia de
Huelva. de estado soltero, profesión
del campo, de veintisiete años de
edad, estatura f ,SOO \metros, color

,GRANADOS RODRIGUEZ, Antonio; sano, pelo eastaiio, cejas al peTó,
hijo de Manuel y de: L~ermina, natm;'al ojos pard<ls. nariz regular; boca re
de Ca:rbaceno. provincia lle Santander, guiar, barba poca; domiciliado últi"
~" estado soltero•.profes:.ón jornale- mtimenoo en Lucana del Puerto. pro
ro, de "·cintid.)s años de edad; dl;mi- vincia de Huelva; procesado por el
ciliado última.lDtU;lte m Arnérica; pro- delito de desercIón; comparecerá en
CeEado ,por faltar a 'conoentración; el término de treinta días ante el
t:PPl'Parecerá en lérniir:ll, de 1reinta Teniente Juez Instructor de la Pri..
q!~ ánte;~lJu·ez ju.."tr~.~IPr~d-9l.J'Rt'gi- mera Le~16.n del ~Tercio D. Julián
~t.o ;tD.fantenJL de)...a. LeaJ~d; ~. . Gallego POl'J'o. :reSIdente en el Cuar
~e~o.3(),D. F6riland§ -Sánc.'lf~I_' ;:1A,i':"- -~I_de.S~ F-ernand.o, de Melilla, bajo
c&~te:en .Bureos.: b~ a1)e1."Clbmu,',Ilto . aoe:('cib1mlento aue. de no efectuarlo

GoNZALEZ FIEll.n.O, Adolfo; hijo
de Casto y de Angela. nnturn1 de La
VeciIIa, provineia. de"' León. de voin
titin años d~ edad y estatura -1,650 me
tros; domiciliado últimamente en Mé-'
jicO.; sujeto' a e~ped:enle por hab.,.r
faltado a concentración a la caja de
Recluta de León para su destino a..
Cuerpo; comparOOp.I'á dentro del tér
mino de tr~lDta"<lías .I'n, La Coruña,
ante el Juez ins4ructor D. Constanfi
no Gómez Pardal, de Caballería, con
destino en el Regimiento Cazadores de
Galie-ia, 25 de Caballería, de guarni
ción en La Coruña, bajo apercibimien
to de ser declara:io rebelde si no lo
efectúa.-La Coroiia, H de MéIIJ'O de
1926.-El Teniente Juez ínstructor,
Constantino Gómez. JG-4059



LARREA' ASlL.~, Egtel96n; m'Jo &f
Víetm y Se.-.eriana, domieil'l&d& úRl
mwnettIf.e en Amet.a {Vb:oo.ya); eolD
parewrá.en el tM'mino 00 f{UfneedíaS

· moo D. Lllis Naya L6:'Pez. Alfér'ez d~
Navfc. ;J'ooz de la tercera 'Seeeron de
h\' Ara de Bmmo,· para que declare.
e9 oaUs:1 que 'Se le sigue por. -el su
puesto delito de dese'l"ef6n. mercante
del vapor espafiol ~Gobeo", en el que
estaba enrolado.-]1randlO, 10 de Mayo
de 1926. - El Ju~' 1nstructor, Lui.
Naya.

treS, ip'elo negr6, cejas al pelo, .dios
garzos, nariz regular. color saoo. r:~."
tado soltero., domiCiliado últimamt:)
te en Bilbao y sujeto a expediente P')'~
haber faltado a oonc.entración en LL
Caja deR-ecluta (le Bilbao; eompmr:
rec.ert dentro del término de treinJ.'l
días ·ante ~l sefior Juez instructor acr.
Fran-cisco Buendía García, Teni('nlc:
de Ca.baHería con desUno en el neg¡
miento Lanceros' de Espai.'ia. séptima

· del Arma, de e-uarnición en Bnrgos"
bajo ·atpereibimIento de ~er declarado
rebelde SÍ no- ]0 efechla.-Bu...."g'Os, 3"

-de Mayo de 1925.-E) Teniente Juez;
i!lStructor, Francisco Buendia..

. JG..:.....fOU

6.994

·LAB.RA.G.AN COR.TA, Andrés.; bij6 Ce
~a~el y de ~nce'.pci,Ó~ do~eilia<JG
Ulbma.m.en.~ en ErañdlO (Va:llCaya: :.
CQomp.8.n\Cerá en el- té.t:mino de qu in'~
dfas· ante D. Luis.~ LóPez. A:f,;
rez de Navío, Juez de la tercera· &_~
ción de la Ría da ~i1bao, para c¡u;~
declare en causa que se le sigue por
el delilo ó& desfll!tiÓD' menan.te del
vapO'1" esp.a.Wl "~-Ilendi", en el
que tstaba etU'(lI:ujo,--lWatvJw 15 (la'

· Ma~ de '92&.-El Jues lnS'flnietor'~
LJÜS Jltaya. .

J'G-42OQ-

L. F. 'L. F., .Juan; hijo deN..yN....
natural d;e' ~6n, pl'O'fi.neia de ídem,
l.!-e veintid6s años de edad 'r euyasse··.

· JJ.aS se deseono-oon, domHnMado 1JIti
mam-e..ite en León Y sujeto a: c~p6
diente por haber faltado aconcent r::
ci6n a la Caja de Hecluta de León N'-.:
su' destino a Cuerpo; compal'('¡'{'j-;~
dentro del término de treinta diRe" ;::.
ID Fel'TOI, ante el Juez instI'uewr (~~::
Antonio Guerrero Sáncl1ez, de A¡;l+
Hería. con destino en. el Regímicn:l'·
de COsta número 2. de gua!tUfefón· H,:
El Perral, bajo -apercibirrriento óe!;~::·
declarado rebelde mno loefettúa--·
El' Ferrol, 13 de Mayo d~ 192t;. - Ei
J~ instructor, An!rmio GuE!l'I't'-ro.

-, J'O-----i220

6.9%

.• 6.99'1.

. URR\EA:mAROOrrIa:. ~ide~
de CirUo y ~e Cestrea, .a-J.I;niciliado
ii1tLrnamente enCi.,é?vaDa ('Ví:zeaya);
eomparecerá eJl, fl téfmino de qumee
días .ante D. Luis Naya López. A1-

, fér'eJ: tle Na.vfo. Juez' de la tercera
-8ee0i6n 00 la. :Rta 'de Bilbao. para duo
d.~J,Ul.ca~).JP_ElR te ¡¡~6 ~~

6.~

JlM'EINFZ .. VALLEJO, Crescenei.o;
hi,jo de·~ie y '~a., natu
r.aJ de Bilbao, provineía de Vlzea.ya.
68' veint.iún8iios de .edad Y cuyas se
iN~ JQJl: ~Ul'a....lJW6.~-

6.991

JESUS GOMEZ. 'Manuel; hija 'de
LucIa, domiciliado útirnamenle en
Bilbao. comparec-erá. en el térmico de
quince días ante D. Luis Na.:raL~
Alfére?; de Navío, Juez de la tercera
sección' de la Ría, U~ llilbao, paTa. que
declare en causa que se le sigue po.r
el su:puesto delito de dwarción mer
cante de un vapor español cuyo nom
bre se ignora, en t'l que. estaba I?nro
lado,-E.randi{), 7 de- A-layo de HI26.-
El Juez instructor, Luis Naya.

. J1(-..:...4018·

6.988

6.9$6

." .

ITUnRE6lJIDAl'IiOBEfftA. ~
.rio; tdju da ,Pedro yóeMa.rl~ 1ÓOmi
-ciHadU ú1(jmam~nle en Larrnbezua
(Vizcaya); comparecerá en. el término
de quince días ante:D. LUIS Naya 1..6
pez. 1\lf~r{!z deN:tvf9,. Juez.die la ter
«ra SecciÓD de- la TIa· Ele· BI1-ba().:~
~é-. deeL.1.re ea '~ qne 8Ie le~

G.981-

,IGLESIAS DE PAZ. Cipriano; hijo
.& A:ng¡el y ·de E.u.genia, .nat.ural .de San
~ll3.n Ba.ut.ista, Ayuntamiento de San
)ibáñez., JPI"OVinci'a. de- ZalI}()l'a. pro!e
8ión j«nalerQ, 00 veintidós años de
,Nad, domieiliado úUimamenLe en San
~. provincia -de z.a.trlora.; com
Paa'eeeráen el término-.de 1reio.ta. d~a.s
~e el ()omandala~Juez ÍDstrncwr del
:~iOntode Inf'ant.erla- Elel Prfncipe.
Jíúmero 3. 'D. Luis de MiguelM~
90. que reside en esta plan.--0vietfo,
'':.¡ 'de Ma.yo <le i926.-EI Comandante
Juez insbructoT, Luis de.. Mig-uel.

JG-H21 nMENEZ FLORES, nodrigo;' hijo
de RadritlO ':Y .Mm. natural dar ~".as.
pl"fJ"Vtn.cla de. A1meria. di! ~eintidó8
año~. de estatm-a 1,730 metro&, jO!"-
n~l'O, .soltero.. de9r.oDoeién~ .su~

.ISUSI OImES, Celestin(),;, hijo ~ demás 'ae:i'i8g -personales, dOmielhado
,~woo y de Segunda. tlQmi::jfiado úftiroameD.'Men J.famvn.ill& (<:uba) y
\Jitimnmen\e CIl Bilbao; comparecerá_ . sujeto a. mcpediflnf..¡} p9r haber faltadO
jén el t.é~ de .qlJ..i».ee di&s 'ante dOR : a, ooneentraci6n B. la Caja de Recluta
_Luis p.;tiya L3p,er.. Alférez de Navfu, de Ruéreal-Overa, número '36, para
:¡:uez. de n terce.u Scc.clón de la ría lfe su d'tlstino a Cl1erpo; compareeerá
.:Dilbae, ~;:>.ra. que decñl~e en.-cau 5.a qt:re . dentro del término de treinha en el
~ le sj~;ue ¡¡(:Ir el supuesto od-e.ilto de cuartel -de- A.n.tigoo.~r ante el ,¡~z
'desereiún 1UJ3,T;Cam.edel vapo~espafiol inst.rueto!' D. Isidoro Belmonte VIto-
"MM' Ne~", de la ro,a.t.rS.cula de Bil- 'r~ Teniente de lIúant.e.rfa CQn de!

.Mo.-~ elfi{ue e&t3ba ~o1ado.-Eran- tilie· &l el Re<Ji.micnto .de ·Cat'tao""e:Q.a,
ai07 de M$¡y() dtt.926.-F.J Alférez 4e nimerQ. 70. u.e- 8:ua,rnieiónen. esta
~I/) J(¡ez ~\.n:¡etGr, L:,¡M:; Naya. plaza. bajo apemibillljento ,de .ser da-

c. • . . Jl'ii-m1~ clarado.rebeklia si no lp efec:ma..~ar
f:a.&ena. 6 de :May.o de i92Jj•.;......El .Tp¡.Qe
in5\ructor.. Isidttro Be!D:l.onf¿ .

. . ~G~l00

IDOYAGA EGHEVARRIA, León; bi·
50· de León y de Manuela., domiciliald.o
tíltimamente en lbarranguelúa (Vizca
&-3.); comparecerá' en ~l términ~ de~
:qUince días anLa D. LUIS Naya. López,
~1férez die Navío, Juez de .. la terc~a

!ección de la. Ría die Bilbao, para que
'l'~clareen causa que se sigue por el
: apuesto dento de .. ld-eserci6n mercante

.- el· vapor español :'«Pll'imero-". de t.l.

l;
~ trículade Bilbao. e.n el que estaba
.: ~:nroladlA--:",;IkBÍJldio •. 7 de Mayo ~e 192.6.
El Alférez Juez instructor, L11.l.s Naya.

~. '-;-,-,' JM--4015.

~riex<;?,_tíriico. ~'J?ágína 242 tI:t Julio t()~·6

rt€-~~i . -8..'tatená, proyrncia de Murcia, _de f ·p~r el SUPUe.3to aBlito 'de desercioIl
: :e¡nLItrés- años ide edad Y cuyas seDa! mercante del vapor español"Aldecoa".
, _ onales son: es~atura un.metro 68. de la maLrÍCl.lla de Bilbao, en el que
~- _llíme.tr~, pelo <:ast.:afio. cejas al pelo, estaba. en"-'olado.-Erandio, 1 de M'ayo
11". .JO.s. cas.tañas,. -nar.IZ r.. egulat, b.arb3. re. de 1926.-EI Alférez Jnez instructOJ:í., lar, boca.. regular,. color sano, dorol- Luis Nuya.. JM-4D12
-. Hiado últimamente len Cartagena y
; ljeto a -expediente por habBt fallado 6,990
~ ';,coneentración ala.· caj.a, de recluta
: .. Almerlap.am su destino- a Cuerpo, JAIME BASSA, Domingo.; hijo de

tOmpai-eOOl'á denWo ,óel tt'fflnino rle Adolfo y María,. naturaJ-de Vcudrell,.
.... ·.eintad.fas en L<Jrca ante el Juez ins- pro'\j'iD:cLa. de Tarragoua, de e.;;tado

I'lWtor D.· ;A::::.wnio H-ernánd:ez, 00- soltero camarero, de vcintisóisaüos

~
a.D!da.n:te con destino en el Regimiento de ed'ad y cuyas .seLlas ::;¡ersollales son;

.. fante.:tfa España, núm_' 46, de-gua'!." pclo y' cejas casLaüos, ojos pardos. Da-

.ición en Lorca (Murcia); bajoa,per~ riz y boca l'egula.rcs, b~rba poblada,
~.·ibimiento de ser declara.do rebelde SI color -sano, frente doopeJada, e:;,tatura.
fio Jo éfectúa.-Lo-rca. 5' de Mayo de regular 'Y' seüas- pa~ti~ulares. nmguna.
,~925.-,--,.EI Comandante Juez IDSLrnetor, procesado_por &1 delito do ceEel'cíón.
k~tonfo Hernández. JG--ii01 en. la actualidad de.;crla.dll; compare-

-c:erá en el léI'IDino 1.e treInta días. a
partir de la publica::ión d~ esta 1'C
quisiLo.ria ante el scüorJuez AlféI;ez
de Infaoierfa de Ma¡rma, D. Vicente
Conejero Alvarez. residente. en el. M
senaJ_ del Departamento, para. respon
der a. los c.argosque le resultan en
causa-que_ ¡por el ~presa.do lJclitB de
deserción s.e le inst.!'uY'3. M·olo aper
cibinüe.nw que de nO efectuar S'\.1 ~e
senLaci6n eerú; d.ec1ara.do rebelde.
Arsenal de Cartagena, 12 de May':i de
1925.-El Juez instructor, Virente Co-

.nejero. .rM-UOO
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~l ímpuesl.o 'delito ae desel'Ción mer
.óante en un va])Or' español, cuyo n(}m-

~
>iI'.'e.. s.. eignor.a". en' el que es.taDa en..;'... lado.-Erandw, 7 de Mayo de 1926.
:' '. Juez.,·instroctar-, Luis Naya.
-' l. • nr-/iO~

().99S .

.ÍIARREA Z"ULOAG.-o\, Cirhr..o; hijo
, Juan y de Micaela, domic-i!hadD
>imamente .'Em.! .A.n:lorevieta (Vizcaya);
lIlIpalrooerá:en el térm!1'\OI qe- quince
. am.e D. 1.12i5 Na¡ya. L&!>1"z, Atfél'e2: .
N3vfu',Juez de la te'roetra Sección

. U: Ría: deBl1bao~ para:. f!Ue <!ech-
. en: e,ansa. 'JUe se le sig:oe pOI' el

StI.ptJ18:- delito de' 1eserciáru. zne'rre:mte
Uil v~l"español., cuyo .nombre
ignora. eJ!l!. el· que eat:abat -en:roiada.

"07 & Ma"V1' de 19261.- El
$~rLnIsN3-y:a:. .

.....{" - , JM-4.0'2:f

&.009'

belde.-Po1'tugalete, 4; de Mayo <fe Hl26.
El Oficiar Ayuídante, Ju~z instructor,
.Alfooso Menéndez.

JM-H26

-·7.002 .

LOPEZ T0RTAJADll.., José; natural
ae San F.crnando (Cidiz); hijo dé Mar
celiIr-e y de Manuela, da- veintiseis años
~·.oorrd, de estado- sortero, !(fe prof'-esi6n
ma~m y prooesado po!" el deJitQ de
Efeserci¡)n del vapor "Cabo Espar~l"
-en el pue:-to. de Filadelfia; compm'e(le
TáI en; el ptazo de treirita dí'aS, contan
do a partir desde la publicaci6n de la
presente en la GACETA DE MADRID Y .
Boletín Oficial de esta provinci'a ante
el Juez instructor de la Comandancia
de Ma1'inade Cádjz D. José Carlos Ca
margo. y S"egerdhal, para:: responder a'
lJ0s cargos que le- resurtan en' la ~re

'rildac¡mS'r; bajO' ap6i'cimmjenw que
·die nI)- veriftc.ailo ,nf ser' hañidl) será
decmadQ' l'ebetd~.-Cádiza.i.f de l\fa_
yo de 1921t-Et Juez fnstrnctor José
~lo9~.

'l.Ma-

LOS liepepf.areS de. las merca:oow
Que. eonducla. el V:~l' iraneés :"'V-endo
me" el «a t.." .oo~ubt"e, .de 1925,
.Asencio. Ay&l.a.,. Mi-¡ntel San. Ma:rmn- N
17ez; .luan'Rfos Pérez" ,Jutián: R0t'nán
diez Clavijo, MarialIo Mirmi.s. Ley y
C8mp~ Luis VilTeF\cl-s, l'1rancisco
Bernadas, 03rreño e Hijos. .luan Cas
tro, Manuel del €Mfsillo: Sah.-ador Ma
rrero y Manuel GarCfa C~h"era,: com
parecerán en el. término de treinta.días.
a. conf.ar' d'esd'e: hr pnJiIic::nd6Tr del' pre
sente' en }aaAC.~A DE. MADRID' ante el
J'ttzrado' dilo- 1a-.Coma.."'I'fiallcía de- Marina
de s:anfa-. ertrz ~ ~eri1e; tt flTr de
que: expong:a:n lOs' perjufui05 q',JC'!myml
strf'ridb 5tIS mercancl'as a ecnsoouen:cm d!e fa: e:xp.!osii1n ~llrM(Hr \1'·btJrdo;

.del citadb va'POl" en fa. '3'01!és meneitma":
<flt techa;- B!lfvirlféndm:es- tTUe' en: e'2S0
de· no' cam~er en" el t"fe'!I1'T'o se§fa
fado se entñm<Te que remmmn a' fu
do. d'eree-ho.-Santa Crm de" Tenerif'e
3U de' Abrfi de- f9W.-El' juez iFffltroo-
fi:l:r, ilegible'; J'M'-u:m:

que se 106 sigue ex¡p-ed.iente pro falla. a.
. conoentraci6n;.comparer.erá. en el tér

mino. de treinta días. Mte el Coman
dante Juez iflstrnctQl' .def rtegimiento
<fe: Infantería Reina, I\Úroer-o 2" da
guarnidón en C6rdhi)a,. D. Igna-eio. Es
t.rrreh Díaz da Lara., bajo apcrc.il>i~
mtentoque de no efectuado- snrá:.d.e:
clarado. reb-alde.-Górdob~ t. de lY'.a.y~
de 1926.. - El Goma.nrlante Iuez ioo
frncl.o.r, Ig:pacio Estrnch.

JO---=4195

7.006

LLORET ZAJil.AGOZA. Gaspm'; .na
tnral de Altea (Alicaatn) , hijOi de M1
guel y. Francisca, de -~nJ.i$:i-ete ~üos.

soliera, marinero; p:rooesado- por el
deJ.ilo de desereitín de1 vapOor"up'. de
&"l.tI'ÚS-tegui", ea el· l)uerto- de Nueva
-York; wm¡la.l;El"...allá eJ.'t el. 'Plazo. de
treiuta días,. contados- a.pa.t'tir de ta
publi.cacJón de; la pr.ese~e e:D la: GA
CmA DE.- MADHID. 'r 1J.&6elitJ,e& €lfirial~&.

ca.rreS];loudieIl.'OOs.•. ant.e· el' Juez miltruu
tOl" de la cema-nooueia.-: de: Marina da
Cádi1;. D. José (:31'10& 8ama:r-go y se
gerdhal para.: respon&lr- a 1'06 cargos
que . le resultaD! en la refecia causa,
bajo. a¡pere¡bimi-ento qu-e-de nO"veri
ficarlO ni ser ha1litio 1ientr.& dei.: IJl~
se.ñ.aJ"a.OO se.r.á declarado rE'Odde.---Q1
d'iz a 12 de Ma.YQ' ea i~ - El. Jaez
insl.rutotoJ; lCl'Sé Carlos Camargo.

Jl\'I-4200

7".007'

MAN'PEL CERVA:.~ Jesé; Ulttu
mi. Gel Cádi2t. hijCJ de Jl]l3II J DOlOres,
,áe, veint.ieiBoo aíios,. !soI~ C4IIJIm'e
ro, RllEle-esa:Q6.. P01tel: ~lilto .... ~set"
cióu áet vap~ "P'. dIJ; ~uj",
en e!puer-to de. Nu.e:-1al Yofk; CGmp8
I:ecm~ en el~ de tlleinta día.,
contados a. partir de' la.~ dll
la pt'llsente eD! la.~& DI'; MA.:ooI!rn Y
Bo!etía Oficiid· Ele. esb. p.rovintia,. ante
el: Juez ~ctor de- la:~
de Marina de CH~ :D; Ioeé &rJbs
Camargo. ~ Se&eI:dhal,< var..a respoooor
a. los: cargos. que le ramlLal! ea la. l$
ferida. causa.. ó$ s.pe.roiobimien.to,~
de: nG v-6Gi1l~arro D!i ser habi.de-'ser:i!
declarado rebelde.-CMiz a i2 da Ma
yo de f926.-El JUfJ&. instructor, JOE~
Carlos Camargo. < Jl\1-4i99

7.008

MANUEL PRENDES-ALVAREZ, Ár
lUI".(l; bi¡Q. de, Evarisl.o y: Sentina:, na,.
tIJUI.. de Guimará.D, A1Wi4amieDl:o dQ
Cfrreiio, Jl-l"..o.viaeia de- Oviedo; domiei
liW:iu úllima;¡r¡,entJ:!, en Carrreiie-;. ecJm
pal:ecerá'lW el té¡;min.o. d~ trei.Di.a.dia6
ante .el,Cnrnama.v.te ·Jaez in~ruew

del' Uegimiento rie l~an.l.eria.del P1'm
cipe, número.. 3, D. T.uis da. l\-I.iquei
~laWonado.. .que reside ~ esta p-Jaza.
Ovi'ed'O,. S de ~k/¡yIo. de 1926..-El. Co
m:md~te .Juez.. ínsfrucLoJ:,. Lnis; Mi-
qp.eL JG--UZo. .'

7~OO9
,

JlAIUA MON't'm.W, Manuel; bij9:
..de Jo-Soé y F.riinMSl-,a, rf:lturuI d~ Vá1:"
baDa, provincia. de Teruel, ~ estado
soHero, albailil, de vejaí:íún. ;)i"¡¡;~ d~

edad. eslaLura 1;~ melro,;.. pf'h ue
aro.oo,iti al. f}t'lo. ojo- par' lo",. rnr;z
rcgulnt" b<ica pr:qu~i¡:l.. !'¡lJ':,a I.!;;¡l\¡:>"
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MART1:""{EZBALZEIRO,Jesú5; hijo
de Julián.y de-Balbiila. natural2-e Los
Pazos. pr<lVíncia ~-~a. Coru~a:. de
"eintiún años deedad;domIell.ado
ú!U;nnrúentl! en Los pazos. Y SUJ~to

a expediente por batel' .faltado a con
centraci6n a la Caja de recluta <le
La Coruña para su destino a Cuerpo;
comparecerá dentro 'dlel término 'de
treinta días en el cuartel del Cid, ante
el Juez instruetor D. Adolfo Nieto
Castro, Comandante ce Infantería.
con destino en el Regimiento de 111
:fantellía de Burgos,. número 36, de
guarnición en Le6n; bajo apercibi
llliento de ser declarádo rebelde si
no lo efectúa.-Le6n a 5 de Mayo de
19.26.-EI Juez instructor, Adolfo
Nieto. JG--U66

·7.020

MIRANDA. REBALLIDO, Fra.neisoo;
hijo de Juan M~a y de Oo1lOOpcl6n;
-domiciliado úlbmamente en Boiro .
(pontevedra); ecunparecerá en. el lb- .
mino de quince d1ias ante D" Luis N..1'6

. López. AJfér~ de Navío, Juez· ~ .1&
t8l"ce:ra Sección de la Ría -de BIlboo;

•paTa !JUe declare Gn causa qU! se 1&

7.017

lfATA BAL8ER.t.... José; ,hijo die M1"4
guel y de Antonia, natural de Pueblo
nuevo del TelI'rible, prQ.vi)l~i3de D6r..
doba, d!e veinUdós añ~ de edad, y cu..
yas señas personales 'se 'desconoc~
II:lQmjc~liado últim.amente ~n Pueblo¡.
nuevo del TerdMe y sujeto a expe:..
dienw por haber faltado a concent.ra-
c:<Ín a la Caja de Recluta de Córdoba,
número 25, prurasu destin-o a Cuerpo,
compaJ'eoorá en el término dB treinta
días en AIg-ooiras ante el Juez instruc
tor D. J~é del Río MOIrales, Teniente
de ArtilIeria COn destino en el l'egi~
miento .¡je Plaza y Posici6n núm. 5, <k
guarnición en Algecira3; bajo a,pe!"Cl
bimiento de ser 1iul'3ll'adp rebelde SI nO
lo efectúa.-Algeciras, .15 de Mayo .~
1926....-EI Teniente 'Juez instructor..
José del Río. JG--4i73

7.018

:MAYER, D. Enrique; súbdito aI~..
mán domiciliado últimamente en BiI~

bao; comparecerá en término de tl1'e$
meses a eontar de9de la publicación
de esta· citación en el Boletfn Ofic:iA!
de la provincia de Vizcaya y GACETA DB
MADlUD, ante· el Teniente de IMantena¡
de Marina, Juez permanente 'de ca~~
sas D. Félix Quijano Lagos, con destI.
no en el Juzgado permanente. sito eD!
las Oficinas Militares del Deparlamen- '
to (Campo de San FraIllCiseo), con oh....
jeto de recoger, previa la oportunli/l
autorizaci6n <le la Aduana de Santan
d-W, dos redes de pesca gue le perte..
necen y figuran com~ pIezas de co~~
vicción en causa seguIda oontra el paI"
sano Marcelino Gómez Incera y otro,
por hurto de las :Qlismas en. la noche
del 1) al 6 de Junio de 1921, de a bordo
del vapQl.' inglés nórnb11Klo "FloreIlZ<"
hallándose éste -en el puerto de San
tander.-DaOO en Ferrol a 10 de Mayd
de i926.-El Teniente Juez pe:rmanen~

te. Félix Quijano.

7.0i9

MEl\%"":DEZ CASTRO. Rafael; hi'
de Santos y 00 Ramira, natural de vl..
lIahormes, Ayuntamiento .de. 'Llan..,
provincia de Oviedo, de veIntIún afioe
de edad, domiciliado últímamente en
Villahormes, provincia de Ovi-edo; pro
cesado por falta grave de deserción.,
por faltar a concentración para su des
tino a Cue!'lPO. comparecerá en el tér
mino de treinta dí-as ante el Coman
dante Juez instruetOl"' del :regimiento
de Infantería Tarragona, núm. 78, don
Marcos Navarro López. "residente en:
Gijón; bajo percibimiento que de nO
verificarlo ,será declarado l"ebelde,
Gijón a 6 de Mayo <de :1926.-El Co-...
mandante Juez instructor, Marcos N~
VaiI"I'O. J(l..--i928

JG-U75

7.016

7.014

MAS VERDU, Antonio; hijo de. An
tenio y Francisca, domiciliado.últIma
mente en Barielona, calle del CId (Fon.
da casa. Jaime); c~parecerá. en el
término de treinta días o .mamfestalI'á
~u domicilio al sefior Jr-ez pennanenlé'
de eausas del Departamento Militar de
Marina, de Cartagena, en Barcelona.
Teniente coronel de Infanteria de Ma
rina D. Manuel O'Felan y Correoso.
con el fin de notiftca:r-le que se le ha
concedido el indulto en la causa que
se le seguía pO!" este Juzgado, núm. 210
de !'92t.-Barcelo:,a, ':10 de MIlYo. de
1!l26.-EI Set':rntario, José PéreZ-EI
Teniente coronel ,Tuezinstructor. Ma-
nuel O'Pelan. JM~152

.. 7.0i5

l\IARTINEZ MORO, l\Ianuel; hijo de
E~l.eban v de Asc!!u<:.ión. natl,1ral. de
Bilbao. provincia. de Viz~ya, ~e veIn
tiún años de edad; y cuyas senas per
sonales son ~ estatu~'tl 1.65:2. x:netros. ~e

,oficio dependiente; domicl!lado últI
mamente en Bilbao. y sUjeto a ~
pediente por haber faltado a con.cen
tración a la Caja de redula de Bl1bao
para. su destino a Cuerpo; comp~r~

ool'á dentro del término de. trelDla
días en Bur¡:.:-os. ante el Juez mRtrn~
tor D. Francisco Bueooía Garc~a, Te
niente de Caballería. con deshno ~n
el Regimiento Larnleros de .~~pan.1..
.... de Caballería. de guarnICIÓn en
lurgaos; bajo app~ibimiento de, 6er
declarado rebelde·::>! no lo efecfua.
Bll'I"ll'08, 5 de M'll.Yo de i926.-El.T'C
nlente Juez instructor, FranCISCO
Buendía. JG-4948

MARTINEZ M.ARTINEZ, Eli5eo;
hijo de Francisco y d~ Aquilina, na
turol de GramesiIlo, provincia de· Z~
mora, de veinte años de edad; doml
cilia-ch últimame.nte en SU pueblo, y
sujeto a e~ediente por haber fallado
a ~oncentraci6n a la caja de recluta
do Toro, número 89, para 811 destino
a Cuerpo; comparecerá. dentro del
término de treinta días en Cáccrcs,
ante el Juez instructor D. J~uis Ma
sip pér~z,Comandant.e ~e Infanter~a,
con destmo en el RegImIento SegüVIli,
número 65, deltuamjci6n enCáce
res; bajo apercihimiento de ser de
clarado rebelde si no In efectúa.--Cá
cereS 5 de Mayo de i926.-Er -Juez
instn'tctor, Luis Masip.

. .,:~

'1.013;'

7.012

7.0H

MARTIN RAMIREZ, Jesús; hijo de
Bartolomé ,y de. Dolores. natural de
lialcázar; pn'oc~ado por desereión.
eStado soltero, obrero, de veinticua
tro años de edad. estat.ura 1,698 me
tros: domiciliado últimamente en Az
ilaJcázar; procesado por deserción
«mlpareeerá en término de treinta
cUas ante el Comandante Juez ins
tructor del Regimiento Infantería rJe
Soria. número 9. D. Franei~co RulE
Fuertes. residente en Sevilla: bajo
'apercibimiento que .de . no ef~-:,:tuarTo
seridel;Iarado rpbPlde.~evma a 6
(fe Mayo de 1926.-EI ComnnilaI;lfe··
Juez i.Ilstruetor.Franciseo Ruiz.

. , tTG--·~! ni

MARTIN GONZALEZ,. Antonio; de
de diez y seis años de edad. sin do
miciliQ, colillero, .. resid~ncia<lo últi
mamente en Málaga; comparecerá en
el término de treinta días ante el
u,uzgado de instrucción, en Ceuta, a
bordo del guardacostas"ArcHa", para
t>restar declaración en causa por des
acato, insulto de palabra y obra y
lesiones a. los Agentes de la Autori- .
«Iad, instruída por el Alférez de na
• ío de la Armada D. Alfonso Colomi
.a y Boté.--Ceut.a,.a bordo del guar
dacostas ..ArclIa'" a 8 de Mayo de
1'926.-EI Juez instructor. Alfonso
¡(:oldmina. JM-4189

MARIN EXPDSITO, José; natural
de Almena, hijo de Jer6nimo Y' Rosa,
de veIntiséis años de edad, de estado
soltero, camarero, procesado por el de
lito de deserción del vapor "1\ de Sa
trásregui" , en el puerto de Nueva
,York; cO'mparecerá en el plazo de
treInta dias, contados a partid 'd.P. ia
publicación de la p.resente en la GACETA
DE MADRID Y Boletines Oficiales co
rrespondients, unte el Juez iru:truútor
de Ja Cornandan:3ia de Marina de Cá
díz, D. José Carlos Camargo y Seger
OhaI, para respouder a los cargos qu~

Ie resultan en la reYadda causa. bajo
apercibimiento· que de no verifictlrlo
nioor habida dentro del plazo prefi
jado será declarado rebelde. - CMiz,
12 de Mayo de 1926.-EI Juez instruc
tor, José Carlos Camargo..

H!-'-H98

color sano, encartado por haber fal-.
Lado a c6ooootración; comp8.l'ecerá en
el término de treinta días ante el Co
mandante Juez instructor del Regi
miento de Infantería Infa.nte, número
5, D. Luis Requejo Santos, residente
en esta plaza, bajo ap-ercibimilmto que
de no efectuardo será declarado ~
belde.-Zaragoza. 6 de Mayo dB 1926.
El Comandante Juez instructor, Luis
Requejo. 'JG--<i151

7.010
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Sigue por el delito die deserci6n mer
cante !iel vapor español "Arola Mendi",
énel que estaba en.:rolado.-FIraudio
lO deM-ayo die 1'926.-EI Alférez J _le~
tnstrucf.<>r, LUÍl~ ~aya L6pez.

. JM;1-4067.

7.021

. MOJ;.INEIt PEREZ, Manuel; hijo de
:AntOniO y de Evarista, natural de
Cuatretondeta, provincia de AUcante
de veintiún años de edad, y cuyas ee:'
:fias personales son ~ estado soltero
profesión jornalero; domiciliado úl~
timamente en Cuatretondeta, y suje
to a expediente por haber faltado 8.
.cono(\en~ción a la Caja de Recluta de
:Alcoy, numero 44, para su destino a
Cuerpo; comparecerá dentro del tér
mino de treinta días en Valencia ante
'el .Juez instrueto:r D. Juan PicOL Pe
nadés, Teniente de Caba.llería, con
destino en el Regimient.o Cazadores
(fe, Victoria Eugenia, número 22. de
guarnición en Valencia; bajo aperci
miento de ser declarado rebelde si no
)0. efectúa.-Valencia, 7 de Mayo de
,:l926.-El,Juez instructor, Juan Picot.

JG-4f68

7.022

MENES GARCIA, Ram6n; hijo de
Manuer y de Virtudes, natural de Co
1anillo, provincia de Oviedo de vein
tiún años (le edad, y cuyas señas per
sonales SOn: estatura 1,700 metros,
'de ignorado parad~ro, y sujeto a ex
pediente por haber faItado a concen
tración a la Caja d~ Recluta de Pravia
para su destino a Cuerpo; compareec
rá dentro del término de treinta días
en La Coruña. anút el Juez in~truc
lar D.· Manuel ReiJa. Palmiro, Te
niente de Artillería, con destino én el
tercer Regimiento de, Montaña, de
guarnici6n en La Coruña; bajo aper
cibimiento de ser declarado reb:o:lde
si no loefeetlia-La Cornf'ía., 10 <le
Mayo de 1900_E1 Juez instructor,
Manuel Reij~

JG-403.(

7.023

. MONTAL MASACHS, José: hijo de
Luis y de Florentina, natural de San~
f.a Margarita. provinr.ia de Gerona,
<1e vefntilin afios de edad, estado sol
tero, labrador, y cuyas señas perso
nales son: e~tlltllr3 1.645 mpfros. pp.lo
y Mjas casf.afios, ojos pardos, naTfll,
bama y boca regulares. frente sneha
y aire regular, sin selias parlieula
res; domiciliado últimamente en ~an

HIlarío (Gerona), y sujeto a expe
diente por haber faltado a concentra
ción a la Caja de Recluta de Gerona,
ndmero 63, para 8U destino a Cuer
po; comparecerá dentro del término
de treinta días en Gl'aIlollés (Barce
lona), ante el Sr. Juez instructor don
Manuel BadHIo Sánehaz, con destino

ep~~j~~=~~:r~

Éd"o 'nbeld{'· ~ JW) lo ~L
noIlént a 10 de 'Mayo de 1926.

1 .Juez lnstru&wF, 'Manuel BadllkJ.
JG-l22f

7.024

MORA ALSINELLA, E.steban; hijo
de Esteban y de Carmen, natural de
Barcelona, ~e veintiún afias de edad,
y cuyas senas pfll"ilOnales son: p-sla
tura1,?10 metros, pelo negro, cejas al
pelo, OJOS pardos, nariz, harba y boca
regul::tres, 5010r sa.no, frente despeja
da, SIn senas partIculares; domicilia
do últimamente en Barcelona y s\i
jeto a expediente por haber f~ltado a
concentración a la Caja de Recluta de
Barcelona para su destino a Cuerpo;
eomparecerá dentro del térmtno de
~reinta días en Lérida, ante el Jue~
Instructor D. Ventura Garda-Tomer,
Comandante de Infantería con des lino
en el Regimiento Navarra: número 25
d,e .gr:arnici6n en Lérida; bajo aper~
clblJIllento de ser declarado rehelde si
no lo efectúa.-Lérida. 6 de Mayo de
1926.-El Juez instructor, Ventura
García-Tornel.

JG~:232

7.025

MORA BARCELO, .luan; hijo de
Cristóbal y de Coloma, natural de Po
ITeras, provincia de Baleílres, de vcin
UCl;l3tro años de edad; domiciliado
últlmamente en Porreras, y sujeto a
~:x;pediente por haber faltado a con
centraci6n a la Caja de Recluta de
Inca para su destino a Cuerpo; com- I
parecerá dentro del término de trein
ta días en Inca, ante el Juez instl"u~

tor D Mateo Bosch Sansó, Comandan
te de Infantería, con destino al Re
gimiento Inca, número 62, de A'uar
nición en Inca; baio anr.rdbirrii~n!o

de ser declarado rebelde si no loefec
túa.-Inca, 7 de Mayo de f9-26.-·-T::f
Juez instructor, Mateo Bosch.

JG-423O

7.026

~ MOSQUERA Y NAY~, JoLé; hijo de
Manuel y de Andrea, natural de Rois
(Corufia), de esf.a:oo casado, prof~sión
C'B.ldesr~tero, de cuarenta y un años, sin
otras señas particulares, domiciliado
últimamente en Bergonqo; procesado
por deserción <le buque :mercante,
comparec~rá en término de sesenta
días ante el OfloiaI segundo de la Re
serva Naval; 'Ayu'dante <le la. Coman
dancia de Marina de Bilbao D. Alfonso
Men.éndez AIvarez; previniéndole que
ei nO comp'.:,l'ece en el plazo sefialado
serli idIeel~ddo crebelde.-P{lrlugalete,
4. de Mayo <te i926-El Oficial Ayo
danta Juez instructor, Al.fonso Menén-
de~ -

nr-u27
1.027

MOYA LOZANO, Marian<l; hij(] (le
Ramón y de Ana, natural de Madrid,
distrito del Hospital, de veintinueve
afias de edad·, de oficio del comercio,
de estado soltero, de estatura un me-:
tlr'o 63f milímetros; avecindado última
m%le.~ Madrj(), al que se le inslruye
~dien.f.-e PQr l!tbea- faltado :L con
ieintrooi6n a la OiJa de Alcalá d.e He
Ba1'lM. D\ÚQ. 4¡eomparooerá en t4r
mino de b'etlIla días ante el Ca{litán
Juez wstructor del &egundo regimIento
doe Artillería lkera D_ Abel Dí. ~

Ercilla, Fesidente en Gatafe {Mad['id),
C?:l:rt~l d~l Genaral Elorza; bajo aper...
Clblmlento que de no efectuarlo será:
declarado rebelde.-Geta.fe, 18 de Ma...
yo de 1926.-EI Capitán Juez instruc
tor, Abel Díaz.

JG-4228

7.028

MUÑIZ FEGUEInIDO, Antonio; hijo
de Rogelio y de Manuela, domiciliado
últimamente en Palmeira '(Corufia);
comparecerá en el término' <le quince
díu ante D. Luis Naya L6pez, Alférez
de Navío, Juez de la tercera Sección
de la Ría de Bilbao para que dccl3lr a
en causa que se le sigue por el su
-puesto delito die deserción mercante
del vapor espaií01 "Segundo", die la
ma.trícula d~ Bilbao. en el que estaba
enrolado.-Erandio, 7 de Mayo de :1926:
El Alférez Juez instructor, Luis Naya..

JM-401:f.

7.029

MUÑüZ AZUAR.~ Crescencio; natü
ral de Villairela (Bilbao), m-ayor de
edad, estado casadlo, profesión electri':"
cista, domiciliado últimamente en Bil..
hao, calle Itul'riDidie, núm. 5,primero;
comparecerá en el término de treinta
días ante el Juez instructor de la 00
mand-aDcia de Marina de Barcelona don
Antonio Ba.rberá Hernández o le co
municará su actual paradero con el fin
de poder :rooibirle declara.:ci6n en ex
pediente que por pérdida de documen
tos se le instruye.-Bareelona, 12 de
Mayo de 1926.-El Juez instructor,~
lonio Barbri.

Jl\t¡....-4178

7.03Q

NAVARRO LARRUCEA, Basilio; hi"
jo de Antonio y de Andresa, domicilia..
do últimamente l';n Ibarrengucheil
(Vizcaya); comparecen en el término

. de quince días ante D. Luis- Naya L6...
pez, Alférez de Navío, Juez d'e la ter~

ceJl'a Sección de l-a Ría 'de Bilb3'O, plllI'lt
que declara en causa que se le si~e
por el supuesto delito de deserCIón:
mercante de un vapor esspañol cuyo
nombre se ignora, en el que estab&
enroladlo. - Erandio, 7 de' 'Mayo d$.
:19t6.-EI Alférez Juez instructor, Luiá
Naya.:. JM-4007

7.0Sf

RODRIGUEZ SANCHEZ, Pahlo; hij~
de JuIfán y de Martina, natural di§.
Navarredondilla, provincia de AviJa.
de veintidós arios de edad; domkilia...;
do últimamente de Navarredondilla:
sujeto a expediente por baber faltado
a concentración a la Caja de Recluta
de Avila para su destino a Cuerpo;
comparecerá dentro del término de
treinta días en Valladolid nnl e 1'>.1 .Juez
instructor D.p.,edro Manso Manso., de
ArtllIería. cOn ile¡ti,no en el 14 Regi
miento Dg,ero, ~_ gl.l~icjón en Valla..
dolid, bajo ap.~tcibJ.mt~ de ser de
t}2raoo teb~li:1e si no Jo -efectúa."",,
Valladolid; 30 de, Al:Tril de 1I'lZ6.-Et
Juez instructor,' Pedro Manso.
-~. - .. JG-3!l79
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Tecerá lCI'entro de¡ término de tr.einta
.día~ en el, Cuarilel de Alfonso XII an
te. el' Juez- fn~ D.,¡ulio cavia

:. Ibáiiez, 4f:: Infantería, eon destino. en
, el Itegimf-ento-- Isabel la GatóJi'ea, de

guarniciÓJ'len. Llt· Gorufia, baJo' 8peT
cibimiento de ser declarado rebelde
si no lo efectúa.-ta Corufia, 3, d-e
Mayo oli:a 1926.- El Juez instructor,
Julio- (le Cávja. • JG-389S

'. 7.B3& bía

1.Q31

YemilAyuntanliento de Caldas de
Reyes; provincia de Pontevedra, de ~s~
tacto soltero. profesión de1 C0l1?-E'!C;lO,
de veintid:5& 3.1105· ce edad; dQInlcllIa
do úÍtimamente en su pueblo.; pl'oce
sad-o por haber talt.a.du a cone~~
ci6n; cl,lmpar~cerá. dent-ra de~. térmIno
de treinta dias, anteer Cap.1tán ~_uez
instructor, D. "o\JfredQ Squto.FelJ')?,
en la plaza de ')go; bajO ~r~hi- '"
miento de $eI'" deetarado rebelde ~t ~o
lo' e.fectúa.-Vit;o a SOcfa .oUlrlt de.
HI2&. - El Cap1t,.1n J'rrez . íllStruc.tur,
A:J.fredo'Souto~ JG-

7.e36 biS".

S,ANCFl!EZ HERN6s.o\, Isidro; Mio da
A,gnstin 'Ji de Ed·oal'dl!.'i?:'atural de Cal

, zada de Bé.;ar, pro:r.neí'l. de' Salaman
, ca. de v:eintfd\5s aftostIe- ~d; lfumt
. ciliado.úJ1tirnamenL& en ,FIladelfia. y
; sujeto 81 ex¡pooiellCe por baber faltado
! a conoont:ración a. la f.laiade Rrolnta
t ~ Sa1'ama:ncwpa11a¡ su- destino 1r Cuer-

P{); cOIIllpar~Mr-á dent.PO del ~rm-fno.

de·~·eínta. días ante el Juez insLruc-,
001' D. Enrique Garoia Diez, con des_ 1

tino en el tercer RegImiento de Arti
lleria d-e ::\fontuiia, de guarnici6n en

: estaP!a.z:a, baJo lq}ElliIt.ibmlicnt&'~ ser I

- doolara:tio rebelde, SI· no· la. ~a: ..
LaCoruila., 28 de AibriT de, 192'lt-EI

-. Teni-enJ¡e ,.J.ttex iilslnretor, Enl'iq&e
I Gareía. J'G:-389B

7.035

rlALGADO BfANCO, Ram6n; hijo de
Ramón y de MaJ'ia '¡'06e-fa. natural d'"l
.flan., Justo, .Ayu.ntamien~ de Palas. da
-~, pr-oviMia. de T...ugo., ue ~einl,W6s
'Eoa de edad;, proee,-;c.d0 par h.aIJCIl
.aI,tado a r.olaCa-ntraci&..;. cOUlpareoera

térmiBod.e trCinladfas mt~ el XUf>~,
'blstructor.n. Ricardo A.refias. MoliDa.
ijel Rwfmiénto Inf:w.l.eri.a.de ZlmOo.:n.
Mmer() 8, de gUar~ic.wn, en esta. P!a~
zar bajo ~p.P.rcihimiCIlto <fe ¡;~rdi'e1a
~o rebelet~.-Lugo. "2!) de Abril de
,i9.26.-,..EJ Capnán .Juez instr..u:W"t. Ri-
cardo A1Jr~.5as_ .•W-3'S33'

.. -
1.036,

SA:I{ARDA. CARCALT..AR, .ro-sé;~jG
dI' M':mu"! vfle l!l'3t~na, l!1!tui"af"'de:
,~'" .

VJ32

MGDEIRO, Ram6.ri:' hijo de .rosefa,·
"ja.tura:L de Sarria. Ay.uñtamienLo de

~ :J:;arri3', provincia de. Lugo, de veintÍ-'
;'~os años de·eda.d; urooesado por habe,r

':jaltado a concentración;. comparecerá
,)in. el, término de treint~ días ante_ el _,
\Juez lnstructo-r D. Rreardo Arenas.
Molina, del Regimiento de In.fa;nterí3..
-Zamora número R, de gua.rnICIÓn en
l..'Ogo, b;"jo a;pereiboim~ento da s~~ de-

:'~",',arado rebeld,e.-,LUgu., 29 de Dl(ll~m-
/ de f925.-EJ Capi tfm Juez ms-.
' ", • '. 8f¡(}~ Ricardo Areñas.
" " " ' " JG~936 .

7_033

.. RUlZ LOPEZ, .An:ton¡o; ht¿.")¡ OO.I0* Y /Te. Marla~ nn;tural (1e "re~aD!:rnia,
!!\'YUIltamienta-de Santiso-.provJnelll. ee

'(l.i ÜO'rUiia, de veintiún: mios ,~ ed&a;

~
'l'D.J.cilia.dO últimamente! -en .Eueu(l-s

· fres' procesaoo por -·lh fal!"'1- grave
• a primera deserei6n; comparecerá en.

. ~l término de treinta d!M ante el Ca-'
l"tán Juez in.stru~tor· de! 1.2.0 Regi.E'ento d,'8 Artill~ria Pesada, D. Joa

-' ' in. Pu:rón de- Eoeala~ reHiden~ ~n
· lWfnña.. (.Sranbmder). bajo ape:rcibl-

-E',",'. o' ,qUSJ oo· no efectuarlo, Se"m de¡. o 1."ebehie.~antDJ1a, 2~ de AJiril
f -.t.926.-ElCapitán Juez instructor,
': • . . PtIal'ÓJ1;.. J.<J-..;.3~'li:



lG-399-7

JG-3S90

7.0:50

7.053

VERGEL ROMERO, Julián; hijo lite
TIdefonso y de Dolores, Datu:rnl de
Castafio del Robledo. provincia . d&
IIueh'a, de estarlo soltero. profesIón
ODl'ero. de "einLicineo años de edad~
domicinado últimamente en Castaiict
,dl?~ Robledo; pr(lccsado por deª~~ci6n..

VENTUREIRAV~ Jo$4; ~
jo de MaI!~ ,. de D0JOt'e$" natm:a1
de ~. Ayootawoote da Cunrs"
provincia de La Corufia, de eat.

soH:eTO,. profesrÓD del eooner,?i?. d~
veintid6s aftos de eded~. domI,e,IlLa-dó:
últimamente en Puente; llrooesada:
por .falta¡¡- a ooneentlraciÓll; compare
cerá dentro del. término eJe treinta
dias ante el Oapitán Juez instructor
D. Al!redo Souw Feij60. en la pla~
de Vigo. bajo apercibimiento qué da
no ~fectml.rlo seJ!'á declarado en re
beldía.-Vigo, SO de Abril M :1926.
El Capitá.n .Juez instructor; Alrl'ed~
Souto..

.;v'AZQUEZ LOPEZ. BenLgnci; hij'o
de. Manne} y d(l Concepc.i.ón., natural
do Mervan, .Ayuntam1ento. dE) Sama,.
pyCtvineia de- Lugo" d-etyeJ.ntidQs aÍ'i03
de edad; pr~esado- por habel'" faltado
a concentración; co.m¡p.aJreeer& en el
tfu'minn de tI:einta. días. ante. el Jue%.
instruct(l.l:' D. Ricardo. Areñas, MoliDa."
de! Regimiento de INlaDteria. Zamor.a..
número 8, de guam.i:ci.6n en Lugo. baJe.-'.
aperc1bimienl.-o 00 geL' deelar".Ldo. rc
be-lde.-I..... 29 ~..Abó·1 de {~5.
El Capitán juez mstrw:to,t', RICardo'
AFeiiaS-. '

7.G5t

VELOSO BANDERO, Emilio; natu
ral de Fermosella ~ora), ertlplea~
dio" .soltero, de veinti<l'Ós año~, es~a
tura t,129- melnls,. Jlelocashfio.. t!:eJas

.al pel1), e-jos pll!l'do$,. IIari'z, b:l..rlla Ji
boca ~egufare5', efJloI'" sano,~ -es:
tr~ aÍ!!"e" ma-rn~. produeelÓll bue.
na' dl}mi'ltF1i" ~en.taenF~
m~'le .eZ~a) 'y E'JD Ibmila;~
cesado .pOl" falla ae.. cone~rM¡-ÓD ll4

Depm'tamem~ m,. Caballos s~_n~
les- d~ la teP:"e'ern Zona~; de.
beri presenmse ante:· el. hle:t:; 1III.sUt.w-
toro CapiUD D. Gamzato ~e,s;. ~
con d'QmieiJi9, en el Pabem'in m.lita.-t
def Men:a& central, el!' el~ ~
treinta díns, .a· ccmIlar desde su. p.uhil-':
oeación. - Valencia. Lo de· May& ~.
f926.-"El capitán Juez insú'.'uctor.
Gonzalo Sales.' JG-3993 -~

. Caja- de Recluta de. MOMOúedD pam.
su destino. a Cuerpo;. comparecerádel1.-

trI;)' del. término áe. treinta. d.fas en dI .
cuartel "de Alfonso xn, ante. el .Tú.i1
instructor D., Ju.lio de Cáv:i:a. Tháñez. de
Infantería. con destin.o ea el Regi
mienLo de: Isabel la, Católico" degua:~""

. niei6-a ea La. Ceroña, baje) apereibl
ro iento de ser declal'ado .rebelde .si no,
lo efeetúa.-La Coruña, 3 úe Mayo de'
1926.-EI Comandante juez ill,struc
toro Julio Cávia.

.,:. ' ,....:~.

7.046

7.049

VAZQUEZ LAMA., José; hijo de Rli
món y de María, natural de Pigal"a,
provincia' de Lugo, de veintidós años
de edad y domicitiado últimamente en
Buenos Aires y sujeto a expediente,'
p91'l.:!-aber taltado a co.¡lCentl'aeióD a la

TlCHUPI TJR-IARTE, FéHx;" hij.() da
Miguel y de Carmen; oomieilia<io úl
timamente en Mundaca. (Vizcaya);
comp~ecerá en término de quince
día!;! ante D. Luis Naya L6pez, AlféI'ez
de navío, JU~z de la tercera Seccl6n
de la Rfa de Bilbao, ~ara que declare
Cn causa que se instruye por el su
puesto- delito de deserei611 mercante
de. tm 'Vapor españtJI eU}'o nombre se.
ignora, en el que estuvo eDr01ac)o.
Erandilo, 6 de Yayo- de t92!3-.-El! ,JU<'z
inst.ructEll'¡ Luis., Nnya. •

JM:..--390·:t.

:V:ALI~A CARBAU..o , Pe-rfeew., hij8
d~ José Y de- Ma'l'ía, nafmul de Vi
mi~, Aynntamiento de- ídem, l')TC1

villeoia rle CO':rnña. de estarlo: !Wlfero.
de- veintidlis .añoS' de edad. domi~m:r

do- tirtimamente en .VrmFanro. procesa
do-- !pOr faltar 8 e9rreCl'tt.ract6n; corn
pa.recerá dentro del t€rmina d'e teín
ta días. ante el Caprtán Jum. instnc
tl)t'- D. Alfredo-SO'llto Feij60, en la.
~laZ8. de Vigo. bajo apen:ibimiento
,.¡.'". e, de no (fectu:lrlo,. será declarado
~~ r.ebeldfa.-Vi!;o a 30 de Abril de
J , 5.-EI Capitán. juez Lnstuctoc, Al
'f'ri!do Somo.

JG-3983
7.0418-

VAl!EL4,:', G-ARCIA. Eli.seo; hi.fo de
Santiagn y de Mattu-ela. natural de F~
ranies, AYW1tamiente. ~ Vimia.ozo~
provincia de ~mi:a. de estado sol~

t&o. devemtidós aROS 4e eda(!, ño
miciliaoo úUiJ!);amente en Faranfes;
prooesado ~r faltar a concentración;
oComn~cp,rá dentrl) del término de
í.~ínta dfM, an!e el Capitán jn~z ins
tructor don Alfreeo &roto Feijúo. en
la plaza. de Vigo, baJo apercihimiento
qu-e ce no efectuarlo, será. declaradO
en ~ebeldfa.-Vlgo a. SO de Abri"l de
1926.-EI Gapitá1\ luez instructor, Al·
freda Souto.

7.043

7.0U

'...1!ENORIO PERA, MáximO'; hijo de
" tiHno y d& PetM, natural de CI

entas, provincia de Gnadalajara;
estado soltero, profesión forma·

. ro, de veinticuatro años de edad
oldado del Regimiento de Infanf.e
a Melilla, número 5"9, y cuyas se..
as son las siguientes: Pelo negro,

6 al pelo, ojos pardos, nariz l"&
ar, barba poblada. boca ngul.ar,

oI()r buepó, frente despejada y aire
inarcial; se le acuc>a por el'delito de
ileserci6n; comparecerá en el ~~~.~

Eo de tremta días ante. cl. Jl1~Z ID.$
, or 'D. Fern~o l'ernánonz de
'. iencres~ ~1ent.e del expresado Re
;;'d'iliénto. que q-eside en el Cuartel
lll'l SanUago, en MelilJa, baj() apercl"

~
'.'¡.:Miento d& s-el' declarado. rebelde y
~rarle- los ~juiei08 aonsignientes
lno lo verificase ~n el plazo seña..

. , rogándos-e II las Antorld.ades ei
es y militares la:: b;usea y captura

"

e dicho individuo.-iMeliUa. 30 de
rlI de f926.-EI JueZ Instructol",

.mando Fernández. •
_·"'-.,C ~ - '3'6-3953 ,

SDlt'EDA DURAN. MateO'; hijo de I

.iosé- y de M~rg~rita, natural de M~-: I
tratxI, prOvIllCla de Baleares, 00
~:\'einHún años de edad, estatura
~.5.GO,dQmiciliado últ1mamente en
· .igmey (Francia), y suieto .aexpe...

iente por haber faltado a c9ncen:-
r~ción; eomp-areeerá dentro del tél"'"

ino de treinta dfasen Patma da
·aHorca. ante, el ..Juez instructor,
omand.:1nte del Regimlentode In-·
ant.ería. de Palma. 61, D. Pedro
. pnrt Ramis, bajo apereibimien..

.de ser declararlo rebelde si no lo
eeb.ía,..-Palma. 30 de Ab'ri1 de i 92a.
Juez jnstroch~,... Pedro Uompaxt.

JQ.---3Q63

TO~rAS QREUS.· Amadeo; ·hijo de.
Jpaquín y de Maria,. natural de Bar-
celaBa, provincia de .Barcelona, de
veintitrés años, domiciliado última....;
mente en BarC€lona, procesadO' por
falta. de con>(lentraci6n; comparecerá

• ante el señor Juez instructor D. To-
'i'Jl42 más 'Oliver MartInez, en el 'Cuartel

" f"' .... ~O· "1'.'':_" h'" de Santo Domingo, de esta ciudad,
.-¡: :.,-fJAP.EZ·. :OO<.U1-" , l.U,;"",un~j _iJ.EI baj{) apercibimiento de que, si no lo

fe .. Manllel y de t?oncepclón, nat,¡.tráJ efectúa, le parar.á el perjuiciO' de. ser
~ ~(lo. A~tamlento de AlIer, pP~-. . declarado 1"130019,13, en el plazo de

· mela. ~. OVlejo. de est.ado Kolf8'l'~" treintadf.as, a partir de la fecha de
~e vemti~n ~nos da edad, estatu_~a. la :publicaci6n de esta requisitoria..
!,600 me-..ros. pr?cas.a.do por 4- faJoL-a Gerona 4 de Mayo de 1926-El Juez
~v.e da deserclón,con motIvC!' de. st d T á or .. .
1taltar '8 CQncentraciÓ1J. para suiles- m rtl or, oro s lve••
~ino a Cuerpo; compatecerá en tér:~ J0-3915
jnino de. treinta días, ante el Co-man-

tant.e Juez instructor del Il~¡mieu.~
. o Infantería Zaragoz.a, número i2.
.' '. Augusto Comas Delicado, bajo
'!perclbimiento que, de no efcctuarJo,
'Ierá deelarado rebelde.-Sanl.iago,. i
'., .0 Maro de 192{).--El Juez instrul>~.or,

ug-us ..o Comas.
• .. JiG---3974.

~2ceta qe Maoria.~Ngm::'I~~~;,~:,.,.,..;.;.,fl1l1uli6·~_9i6 ...,~~o·úni:cd. - :P~gina: 24~w '" ,'~.~'"¡,.."l_~':'-¡~": '. - <- ,:"' ,~.,~:~.~;.,.:

metor del -sexto. Re5imiento "d~ 7.045
rtillería pesada D. MarIano Cardo

'8. y s.er:ra, residente en Murcia, bajo
percihimiento que s·erá deelarado
e'belde si no lo efectúa.-Murcia, .2i
&Ab:ri! de 1926.-El Capitán ;f\l8,Z
. st.!'uctúr. ).1ariano CardQ!i..G..

'~~ . "JG;-38S~



"Gaceta éle' Maorid.-Núm. IgZ

VICH MARI, José; hijo de Juan y
de María, natural de Santa Eulalia,
provinCJia pe Baleares, ~ y.cintiún
afios de edad! y cuyas senas persona
les soñ: estatura un metro 595 milf-
m.etlros, rlomiciHado últimamente en
BaLeares y sujeto a expooiente por
haber faltado a. CQnr;entración a la
Caja de Reclut-a de AlineT'ía· para su
destino a Cuerpo; comparecerá dientro
del t6rmino .de. treinta días en Lorca
ante el Juez instructor.D. Antonio
HernáLdez" .coroondante con destino'
en el regimiento Infantería España,
núm. 46, de guarnición en Lorca (Mur
cia); bajo apercibimiento de ser de
claJr'ado rebeldle si no lo efectúa.-Lor
ca, 3 de Mayo de 19t6.-El 9oman
dante Juez insttuct;o·t;· AntOnIO Her-·
nández. JG--3946

7.055

VIDAL mORA, Miguel; natuxal de
Premiá de Mar. profesi6n marinero,
domiciJiado ·últimamente en Barce
lona. calle de' Radas, núm. 39, tienda
(Pueblo Seco); compa.receráen -el té!'"
mino de treinta días ante el Ju-ez

.instructor de la Comandancia de M;l
rina de Baroolona, D. Antonio Bar
Mrá Hernández, o le eomunicará su
~tual paradeto oon ~l flp de poder
neíbirle declaración en expediente
~ por -pérdida .de documentos ins
tnr.ro.~Barcelona, 5 de ~ayo. de
t926.-El Juez instructor,. Antonio
BalI'berá. J~{......;..3872

7.0sa

comparecerá en: term,ino de trc~nta
días ante el Comandiante Juez ms
imctor del regimiento Infantería de
Soria, número 9, D. Francisco Ruiz
Fuerte, X'&id!ente e~ Sevilla; bajo
apercibimiento que <le no efectuarlo
será declarado rebeld~-Sevina a .28
d'3 Abril de 1~6.-EI Comandante
Juez instruetor, FranciliCo Ruiz.

JG-38'56·

7.054

VILLAFAÑES FUl!IRTES, Cele.stino;
Ilijo de José y ,je Toribia, natural de
$ti.r.lanitfa .00 Sól~ina~, Ayuntt1ll'!i~
lo de t..lamas de la .Rib6TI!, pro1m~la
llle León de estado soltero, prvie;¡óJ?
Jornalero, de veintidós años de edad,
• cuyas señas 500: color moreno, p<!lo
Ílegro, ~jas al" :pelo. ojos azules. !J8.
riz., boca y n-arna, regulares; ~!'Jeto
• expediente !XlI' ha:':¡er faltado a eo~
Jentraci6n;compa.~~p.rá en el térmI
no 'de treinta. días· 'ante el Capitán
Juez .instructor d~l senó Ragimieonto
de' Zapadores Mma-u'lresD. ~IarulJ1o

Gónlez" He1"l'ero,que reskl~ en ~(a
pInza; ,bajo 1lipar~ibimienloqne, de
no" ~recluardo, ser;l declnrndo en r~

beldía.--Oviedo, 29 de Abril de 19.26.
El .CapitánJuez. iasLructur,' Mariano
GÚmc7.. • .TG-3953

7.057

YIlLAR LOPEZ, Angel; JJijo dA
Jn.,(, y .collr~pción, natural <le Merlán,
Ayunlllmlenfo dePnlas de Rey, pro
Vhlcia (};'> Lugn, de \'!'¡nl't::is a io" de
C';~(~'~ p~o,(-'.e:--·::~::'f)'[Yll' '!1¡':::I_~:" ;'11'ti~t'!O' n
CÜJ"'f·:'!O!.r:::;~,,~~u: & {,'¡':~~ :~·l-·:·t'l·:~ ¡ H c~ f;~r_

mino de weinLa días anle ei Juez ins
tructor D. Ricardo Areñas Malina, del
Regimiento de Infantería Zamora, n~
mero 8, de guarnición en Lugo, baJO
3IpeI"Cibimiento Je ser. declarado re
belde.-Lugo, 29 de Abril de 192()~

El Capitán Juez in5~udor. Ricardo
Areñas. JG-3938

7.058

VITERI LO PEZ DE _ VERGARA,
Santiago; hijo cteJuan Cruz''Y' 'Benita,
natural de VílIal'real, Ayuntamiento
de ídem, provincia de Alava, de vein
tiún años de edad; soltero. jornalero,
cu!ya estatura y demás se lias perso
nales se desconocen, domiciliado últi
mamente en Buenos Aires, procesado
por la falta grave de primera deser
ción; comparecerá llllte el Capitán'
Juez instructor. del 12 o Regimiento
de Art.illería Pesada D. 'Joaquín Purón
de .Escalada, residente en Santoña
(Sántander), bajo apercibimiento que
de' no efectuarlo seL"á declarado fe-:
belde.-Santoña. 22 de I\br-il do? 1926.
El Ca.pitán JUe2 instructor, Joaquín
Puroo. JG-3852

7.<J.59

YAAEZ TOME, Aurelio; hijo de
Agustín y Balbina, natural deChan-

, drija de Queija, provinoia de Orense,
de veintidós años de edad, de CS'ta
tura 1,547 metros, domiciliado últi
mamente en· Chandrija de Queija y
sujeto a expedieme por haber faltado
a concentración a. la Cajn de RI!eluta
de Valdeorras para su destino a Cuer
po; comparecerá dentro del término
<le treinta días en Hurgas, ante el
Juez instructor D. Natalio Ll:.pez Bra
vo, Comandante de Infantería con des
tino en el Regimiento de Infantería
S!,!n Marcial. núrooro 44, d~ guarni
clón en Burgos, bajo apercibimiento
de ser decl<ll.':ld9 rebelde si no lo
efectuúa. - Rargús a 6 de Mayo de
1926. -. El Juez in.'>truetor, Natalíc
López Bra\'o. _.

. JG--3$74
1.OVO .

ZUGASTI SARAY..-\LDE, Doroteo;
hJj.o de Fl:ancisco y Cc-.-: c;ueIo, doml
clhailo úItlmamen~ en Bilbao, com
parecerá en el término de quince días
ante. D. Luis Naya Lóp~z, Alférez de
NaVIo, Juez de la tercera Secci6n de
~;l Ría {!e Bilbao, para que dp,clarc
en causa S':Ie E'e J;e sigue por el su
puesto d-ehto de deseI't':ón mCl'ea·nte
de un v:¡,por españ91 ~tlyo nOlI1Jlre se
ignora, en el que es{.:lb-a enroT:ldo.
Erandio, 6 de Mayo d~ 192ó.~-El Juez
instructor, Luis Na'\"a.

• JM-39'J2

JUAISDICCION DE GUERRA

'SANTACRUZ DE TENERlFE

En vista de lo que resuHn. del ex
:Pedj.ente instruido a' petici69 del sol
dado . del RegimienLo di:! Infantería
TenerifeIiúmero ti". Carlos Hel'nán
dez Heroández, para 'excepLllar5ll ~el
servicio milit.ar,co-mo con.prú-ndHlo
en el caso segundo del artículo 89 de

I la ley da Rec·lutarniento de 1912, este

Juzgado, enuso de las facultades 'que
le confiere el artículo 100 del.Regla
mento para la ~jecuci6n de 9-ic~a., ~ey;
acordó reso·lver, en diligencla ue ese
día, que hay motivo sufieiente - p~ra
suponer la ausencia por más de dIeZ' .
añ()s en ignorado paradero de Seve
riano Hernández Hernúndez, .herma
no d~l mencionado !-oldado, natural d~
San Juan de' la Rambla, de cuyo PUD- .
to se ausentó hace dicho tiempo.

Lo que se hace público a los efectoo
del· artículo 145 del' Reglamento de Z _
de Diciembre de 1914 {C L. número
219), po-l' si alguno tiel'!e noticia d~ la
a~tual residencia del cItado SeverIano
Hemández H-ernández, se sirva 'parti
ciparlo a este Juzgado, ·con la mar0l"
suma de datos posible._ en obsequio al
principio de equidad y de justicia; •

'Santa Cruz 'de TenOO'ife. 21.:.de AbrI}
de 1926.':- El COIna:ndantoe : Juez . illS-:
truelor, (Hegible). 'JG~384Q

JURISDlCCION DE mARINA

CARTAGENA

Don Vicente Gironella y nunqumo~
Teniente de Navio de la Arma(já y
Juez instnwtor d{; una causa a bordo
del <lestr6yel· ..J uao Lazaga".

Pe.- la presente requisitoria .se lla
ma y t'lmplaza al marinero· fogonero
de la Armada ;l.fal"iano Díaz Seruntes~
hijo de Hilarío y María Antonia, natu
ral de Doniños,· p.rovincia, de La Coru
ña, 'y. de veinlieuatroaf:.os ~e. p.d~d~
p~a que en. el ténmno de tremta· dlas
se presente en. este _Juzgado a .I"eSpon
der.a los cargo,; que le resultan en_la
causa que, de' orden del Ji.'xcmo. SE'llor
Almirimte de la EscWldra de Instruc-:·
ci6ninstruyo contra el ,nombrado Jll:~
rinero Jogonero, por el supu~to dehto
de desercián; apercibiéndole que de
no vi:!rifi-earlo será ~ee!~rado rebelde.

Al propio tiempom.ego ye-ncal'go
a ·his Autoridades y Agent.esde la 'Po
'lieia judicial, procedan' a la busca Y.
captura del referido individuo, para
su conducción y presentación en este
Juzgado"·

Dado en Cartagellaa bordo del de5
"tr6yer "Juan Lazaga" a 4 de Mayod e
1926.-El Juez instructor,' Vicente Gi
ro-nella.-Por su mandato. e-l· 8ecre- ,':
tarío. José Ftornández.. J~f-;.387~.

~Lo\.LAGA

.D~n Enrique' de la Cámara y Dí8Zp·'

Capitán de,Corbúta de la ,Armada, Juez.
instructor de la caU:3a numero 518 de ,
1925 instruídapor el delito de.hurto,..·
y d-e'la que es Secretario fJ celador de .:
puerto. Juan Rafael BaITena Clavain.

Por el presente edicto se cita,. lla
ma ., emplaza a Ana. Martos Estoy•. a
11n ni !lUC en término de treinta días,
contaDOS dé5:!'e SU publicación -en Jos
periódicos local(}S (J":~' lo hagán gra·
tuitamente, Boletin Oficial tle esta
provineia'Y GACETA DE ?>fAtiRID,~_pre
s.ente por sí en este Juzgado, 'ante el .
instrUctor, en la' inLe¡¡gl~nc:ia que de
no verifieri,r dicha .pre'sen t::te Ión le pa-'
ratán los perjUicios a' que 'baya-lugar_

Málaga, 6 de l\Jayodc ' Ht26. - El
Juez instructor, Eilrique de la Umara.
El-Sceretario,:Juan Barrenn.

. .-'. J~i~951

Suce~oréS 'de-- m\'Udeneyra (S. A.)
Puseode san Vicente. :W.


